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DIARIO 
DE LAS : 

SESIONES DE CORTES. 
--. -- 

PRESIDENCIX DEL SEÑOR GUTIERREZ TERAN, 

SESION DEL DIA 30 DE ABRIL DE 1821. 

Se ley6 el Acta del dia anterior. haya soldados distinguidos, se entiende desde 21 de Ma- 
yo de 1820. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de la Guerra, relativo á las causas remitidas por el 
Tribunal especial de Guerra y Marina, sobre oficiales 
que fueron juzgados en consejo de guerra de generales 
por haber servido al Gobierno intruso, y se dirigia á que 
las Córtes, aclarando la ley de 24 de Marzo de 18 13, 
declaren que cuando el referido Tribunal á peticion de 
los fiscales falle que la sentencia del consejo de guerra 
contiene manifiesta injusticia, se proceda contra SUS VO- 
cales sin alterar aquella, si causa ejecutoria. Las Córtes 
mandaron pasar el expediente 6 las comisiones de Guer- 
ra y Legislacion. 

Pasaron B la eomision de Hacienda: una consulta del 
Gobierno sobre si debe continuar en M8laga y Santan- 
der, segun lo reclaman sus respectivos Consulados, el 
cobro de los derechos que antes percibia de aquella 
aduana, y el 5 por 100 en los de Hacienda pública que 
tambien percibia para reintegro de los empréstitos des- 
tinados á la habilitacion de la expedicion de Ultramar; 
y el expediente sobre la rescision de la contrata de sa- 
litres, azufre y pólvora, para que las Córtea se sirvan 
resolver los puntos que quedaron pendientes en la an- 
terior legislatura sobre estos ramos ; en el concepto de 
$ue el Gobierno ha rescindido ya dicha contrata. 

1 

I 

1 

A la de Guerra pasó una carta del jefe político de 
Santander, en que manifiesta quedarhn frustradas las in- 
tenciones del Congreso en favor de D. José Antonio Ve- 
larde, padre del ilustre víctima del 2 de Mayo D. Pedro 

A la comision especial del mismo ramo, Otro expo- 
liente, remitido por el Secretario de Hacienda, sobre 
;ransaceion del pago de los intereses vencidos por los 

:apihles de la deuda contraida en Holanda, y no satis- 
, ‘echos desde 1808 hasta 1820, á An de que el Congreso I 
C 

Velarde, si no se le adjudican en otra provincia lOS k%- f 
renos baldíos, por ser de mala calidad y ningun Valor resuelva lo que tenga por conveniente. 
tios los de aquella. 

A la de Legislacion pasó un testimonio, remitido al 
Gobierno por la Audiencia de Quito, de un expediente 

Quedaron las Cúrtes enteradas de la reme88 que hizo seguido en ella sobre solicitar D. José Manuel Salazar se 

el Secretario del Despacho de la Guerra, de ejemplares le reciba de abogado en calidad de expósito, cuya so- 

de la circular en que se declara que el artículo del de- licitud ha negado la referida Audiencia. 

CWto de las Córtes de 3 de Marzo de 18 13, que prohibe 
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Paso 8, la eomision de Diputaciones provinciales una 
exposicion de la de Salamanca solicitando que Por re- 
repartimiento vecinal se contribuya para el pago de die- 
tas b los Sres. Diputados de Cbrtes, sueldos y @SAPOS de 
la Secretaría de la misma Diputacion. 

A la de Milicias Nacionales, otra exposicion de la Di- 
putaeion provincial de Aragon sobre las dudas oeurri- 
das acerca de los oficiales que debian quedar en 10s CUef- 

pos de Milicia Nacional, cuya fuerza se ha disminuido 
con motivo de las aclaraciones hechas por IaS Córtes so- 
bre excepciones de este servicio. 

A la de Hacienda, otra exposicion de D. Vicente 
Cardona, apoderado dc los navieros, comerciantes, pi- 
lotos, capitanes y dem&s indivíduos de la marina de 
Mnhon, manifestando el estado de miseria 4 que ha que- 
dado reducida aquella isla por haberse paralizado su co- 
mercio con la prohibicion de introducir grano en la 
Pcnínsul6, y pide SC les rebaje la mitad de importe de 
las contribuciones. Los diputados de los mismos navie- 
ros, comerciantes, etc., exigen para remedio de los ex- 
presados males el permiso para introducir trigos extran- 
jeros en todas las islns do la Monarquía, solo en bande- 
ra espanola, mientras el precio de cada fanega no llegue 
á 80 rs. un. 

Oyeron las Córtes con agrado, y mandaron pasar al 
Gobierno una cxposicion de los fabricantes de manufac- 
turas de seda, botones y sombreros, tiradores de oro, 
bordadorca y de otros artefactos de esta cbrte, en que 
felicitan al Congreso por su decreto de 9 de Noviembre 
último sobre prohibicion de la mayor parte de géneros 
extranjeros, y solicitan se 6dopten las medidas mfís 
enérgica6 para contener la introduccion fraudulentar. 

Tambien oyeron las Cúrtes con agrado los senti- 
mientos patrióticos que expresaba en una exposicion 
D. Dionisio Inca Yupangui, Diputado que fué de las 
Corte6 extraordinarias y ordinarias por las provincias de 
Ultramar. 

Del mismo modo oyeron las Córtes con agrado las 
felicitaciones y protesta6 de patriotismo que hace la 
Diputrtcion provincial de Mallorca en una cxposicion lei- 
da por el Sr. Victorica. 

Se mandó pasar B la comiuion de Infracciones de 
Constitucion un@ exposiciou de D. Gregorio, Antonio 
Carntsco, cura parroco dc la villa de Colmenar Viejo, 
ell. la gue ncompaiinndo comprobantes, trata de vindi- 
c6r la aowwion becha B las Cortes por un indivíduo de 
aquella villa. suponiendolo infractor de Constitucion, y 
pide 88 cruel= con ppontitud este asunto para que se 
RqKnlga sucrédh 

A la comision Eclestistica pasó una instancia, pre- 
sentada por el Sr. Rovira, de fray Joaquin Mollera y 
fray Anbnio Ferrando, predicadores del órden de San 
Francisco de la regular observancia en la provincia de 
Galicia, solicitando varias medidas para reducir á prac- 
tica el orígen y principio de todas las órdenes religio- 
s&s, lo que han establecido los patriarcas y lo que man- 
tiene la paz y union en todos sus indivíduos. 

En seguida dijo 
El Sr. SANCREZ RESA: Por decreto de 9 de No- 

viembre del aùo pa6ado dc 820 dksignb el Congreso los 
puertos de depósito de primera y segunda clase y los 
habilitados para cl comercio nacional y exkanjcro en 
ambas Españas. En la de deposito de primera clase co- 
locó al puerto dc San Blas, cn las costas del mar del 
Sur, provincia de Nueva-España, diindolc la importan- 
cia que merecen les provincias cuyo comercio se ha de 
verificar por aquel punto. Y como en el mismo decreto 
se previene que dicha asignacion de puertos se ratifica- 
rá ó rectificará en las legislaturas siguientes, los Dipu- 
tados de aquella provincia juzgan de su deber hacer 
presente6 al Congreso la6 modificaciones que exige su 
determinacion para lograr los saludables fines que en 
ellas se proponen, para consolidar la felicidad de aque- 
llos países y para remover en esta parte los obst¿ículoS 
que la embarazarian. 

Hace cincuenta años que Guadalajara solicita la 
traslacion del puerto de San Blas B la ensenada de Cha- 
cala, situada en la misma costa que San Blas, y á solas 
10 leguas de distancia de este puerto. Esta solicitud, 
hecha al Gobierno antes de la organizacion de nuestro 
actual sistema constitucional, y repetida en el Minisk- 
rio por sus Diputados á Cbrtes extraordinarias y ordi- 
narias de 13 y 14, no tuvo efecto alguno, aunque 6e 
vieron pasos en la formacion del expediente; no porque 
68 desatendiesen las justísimas causas en que se funda 
una reclamacion tan importante, sino por la morosidad 
con que caminan siempre expediente6 de esta naturale- 
za y á tan larga distancia. Mas ahora que el Congi’eso, 
ocupado de la felicidad de ambas Espaiimrs, le ha dado 
Un8 importancia ir San Blas, indispensable ciertamente 
para fomentar el comercio de aquella6 vastas y feraces 
provincias, antes de que se emprendan gastos para si- 
tuar en él un puerto de depósito de primer brden, es Pre- 
ciso advertir que San Blas, por su localidad y ciiWn6- 
tancias, se debe abandonar y trasladarse Q, la ensenada 
de Chacala, que dista 10 leguas de San Blae, como be 
expresado. En est6 traslacion resultan las ventaja6 de 
tener en Chacala un puerto de más fondo que San Blas* 
pues Bste diariamente disminuye el que tiene, por las 
muchas arena6 que arrastra el caudaloso rio de San- 
tiago, que desemboca en su6 inmediaciones. 

Reune además Chacala las ventajas de ser menos 
enfermizo que San Blas, al que es preciso abandonar en 
la estncion de aguas por su. temperamento moptíceW que 
Constituyen tal los grandes pantanos que le cercan. Cha- 
Cala tiene agua potable de buena calidad; terreno6 in- 
mediatos para siembraa, madera6 excelentes para Cons’ 
truccion, y en fln, cuanto pueda desearse para la for- 
macion de un hen puerto, como informó rl miwno 
&rpde el aiio be 78 el ingeniero D. gig=l w  (JOrA* 
h tndaeian i.cm-.&.lm poooe bgltm fw ean 
ewhll*B&p pusãe,.m,an Il#imdh-P- 
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prontitud, puesto que solo distan 10 leguas entre sí; 7 
la determinacion de este punto impedirá se irrogue; 

gastos tan crecidos como inútiles, en construir Un mUe, 
lle, almacenes, oficinas y demás cosas necesarias á UI 
puerto de depósito de primera clase, con notable per. 
juicio de la Hacienda pública, de la felicidad de aquel]; 
provincia y de 10s intereses del comercio. 

Estos UliSmOS exigen la habilitacion del puerto d( 
Santiago en la propia costa del Sur, pues que desde Sa1 
Blas 6 Chacala hasta Acapulco hay la enorme distancia 
de m8s de 200 leguas, sin encontrarse en toda esta ex. 
tension un puerto habilitado, cuando en igual distanci: 
de San Sebastian á la Coruña se numeran catorce. As: 
es que no existe en el dia un puerto por donde con ven 
tajas puedan verificar su comercio las feraces provincia! 
de Coliman, Coahuallana, Avalos, Amula y parte de 1; 
de Mechoacan , provincias que producen los frutos má: 
preciosos de América, como el añil, grana, algodon 
cacao, tabaco y otros muchos, cuyo cultivo casi es. 
tá abandonado por no poder sin pérdida extraerlos dt 
aquel suelo, y porque á causa de las grandes distanciar 
que tienen necesidad de atravesar para conducirlos $ 
San Blas 6 Acapulco, y el costo enorme de los fletes qut 
exige su traslacion, hecha á lomo de mula por monte: 
y quebradas casi impracticables, sufren los labradorer 
dificultades que inutilizan sus tareas, y se ven obliga- 
dos á almacenar SUS frutos sin esperanza de venderlos, 
y sí con seguridad de su pérdida. 

Concluyo, pues, pidiendo la traslacion de San Blas 
á Chacala y la habilitacion de Santiago, quedando am- 
bos puertos inmediatamente sujetos al gobierno de Nue- 
va-España ; pues por una monstruosidad inconcebible 
está San Blas subordinado á Méjico, como lo está la Ca- 
lifornia, que debia depender del gobierno de Sonora, y 
esto trae los perjuicios, contestaciones y retardos que 
no pueden ocultarse á la penetracion del Congreso; todo 
lo cual se entiende sin perjuicio de la dependencia que 
en grande deben observar las provincias de la capitanía 
general de Nueva-Espaiia: y por tanto repito que esti- 
mamos muy justas las indicaciones siguientes. 

Supuesto que la asignaciou de puertos de depósito 
y habilitados para el comercio nacional y extranjero es 
una medida provisional que debe rectificarse en esta 6 
en las posteriores legislaturas, antes que en varias pro- 
vincias de América se irroguen gastos en la construc- 
cion dc almacenes y oficinas necesarias en puertos asig- 
nados ahora, y que SC dcbcn variar y trasladar cn 10 SU- 
ccsivo á otros puntos más ft propósito, pedimos: 

1.” Que se autorice 5 la Diputacion provincial de 
Nueva-Galicia para que haga se construyan las oficinas 
necesarias en un puerto de depúsito de primera clase en 
la ensenada de Chacala, y para que construidas luego, 
inmediatamente haga !a traslacion que ha solicitado 
otras veces del puerto de San Blas b la ensenada referi- 
da, por srr dicho San Blas de muy poco fondo, mal sa- 
no y expuesto á inutilizarse por las muchas arenas q~c 
arrastra el rio dc Santiago que desemboca en 61; resU¡- 
tando en Chacala las ventajas de su inmediacion á San 
Blas para la tra&cion fácil de los útiles y existencias 
del puerto, la de ser menos enfermizo que este, carecer 
de esteros y pantanos, tener agua potable de buena ca- 
lidad, abundar en maderas excelentes para construccion 
de buques, de terrenos inmediatos para toda claw d(: 
siembras, y en fin, muy á propósito para ,Nl~titllir:X ú 
San Blas por sU localidad, segun informó al Gobierno. 
desde el año de 75 del siglo pasado, el ingeniero D. Jli- 
guel del corral, encargado de rerAnowrlos1 cesando 

desde luego que esté habilitado Chacala, el comercio por 
San Blas. 

2.O Que atendida la gran distancia que media entre 
San Blas 6 Chacala y Acapulco, tinicos puertos habili- 
tados sobre la costa del mar del Sur en cl espacio de 
más de 200 leguas, se habilite e1 puerto de Santiago en 
calidad de depcisito de segundo órden, en el que con- 
curren las ventajas de ser cl más á propósito para fo- 
mentar la agricultura y extraccion de frutos de las ricas 
Y vastas provincias de Colima, Coalmayana, Amula, 
Avalos y parte de la de hlechoacan, respecto de las cua- 
les están muy distantes y casi incomunicables los puer- 
tos ahora asignados. 

3.O Que estas indicaciones se pasen al Gobierno con 
urgencia, para que, como se tiene prevenido en seme- 
jantes casos, extienda el informe correspondiente scguu 
le parezca que conviene. 

4.O Que los puertos que se establezcan en el distri- 
to de Nueva-Galicia queden sujetos en lo militar, polí- 
tico y civil á las autoridades respectivas tic aquella pro- 
vincia, cesando incontinenti toda In aut.oridntl i: inspw- 
cion que ahora ejerce inmediatamente cl virey do Nucva- 
España en los militares y marinos del apostadero que 
hay en San Blas, mas no la inmediata y general qur 
sus despachos le cometan en toda In generalidad del 
vireinato. )) 

El Sr. Medina dijo que tenia en su poder anteccdcn- 
tes sobre la materia de que habia hablado el Sr. San- 
chez Rcsa, y que en su virtud ofrccia 111 Congreso va- 
rias observaciones que leyó, y dicen así : 

ctE apostadero de San Blas, establecido con las miras 
de que sirviese para cumplir comisiones del Gobierno y 
auxiliar al comercio, hace mucho tiempo que para niu- 
Tuno de estos interesantes objetos puede servir. No sc 
‘lalIa en él más que un brrgantin de guerra servible ~011 
tlguna dificuItad: la maestranza casi w.t;i aniquilada: 
os almacenes y fiibricas indispensables, por la mayor 
larte arruinados : la marinería forzada y dosutcndidn 
Ia emigrado h donde ha podido. Lo mismo y por igoal 
notivo ha sucedido á la tropa de infantería y rrrt,illcría. 
1 pesar de hallarse cn un atado hJ1 I:l~t~lltahl~! rlc 

tbandono, hace un gasto anual á la provincia dc (fua- 
[alajara de 250.000 duros, que SC inviwtcn CII rll pago 
le los oficiales del ministerio, de la guarnicion (1~ tro- 
ja, hospital y algun otro ramo que aím se mantirno Con 
a poca 6 ninguna utilidad que he dicho, y con un tal 
:ravAmen de la provincia. Ik esta exposicion parcciu. 
latural inferir que debia aknderse al remedio de tama- 
10s males, y mandar que sin @dida de momento AO 
rataso de habilitar un puerto que wti .%!fialado como 
Iepbsito de primer 6rdon, lo cual, 6 mbs dc no twr cw- 
renicnte por las razones (lue motivan la indicacion r)re- 
entada, seria muy difícil, porqw cxigiria un gash de 
! millones de peson fuer& para rnparnr todo lo ami- 
lado, para construir cuatro 6 seis hqwS h: picm ~UO 

lu(licscn llenar los ohjotow para qur! ii<: ft~triblcCi6, pwa 
,oner Ia ma&ranza, marjncda, infantwjs y artillwía 
Iecesaria en cl pié respetable que conviene 6 un pwrto 
uc debig ser sin duda de Ia mayor importa?lCia, f*n ra- 
on del vasto comercio que haria indefoctihlem~ntr: f&n 
iversos puc:rtos de la mar de1 Sur. ?b síf’ndo, pues, 
onvenicnte, por las razonw expresadas, qiie Rubskk 
sk puf&; TIO pudiendo ~1 Erario nacional soportar un 
*a$to tin crecido para su whabilitacion, y siendo nkny 
ictible que no 10 sca tanto, y rwuiten mayorf:o ve:tttii- 
9s de su traslacion á la ensenada de Chacala, M?RW .w 
ice en la indicacian. pido que bsta, y estí1s noticias. 

33.5 
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que pueden importar al Gobierno y que he tenido del 

mejor origen, pasen h 61 para 10s CkCtOs d c[uc se con- 
trae la indicacion. )) 

S0 mandaron pasar al Gobierno las observaciones del 
Sr. Medina y las indicaciones del Sr. Sanchez Resa, sus- 
critas por 10s Sres. Castro, Medina, Bmati, Cout0 Y Ca- 
iiedo , 

n 
a 

rg C 
e 

/ t! 
/ c 

~1 Sr. MOSCOSO concluyó la lectura del plan admi- 
nistrativo dc la Hacienda pública. 

Aprobaron las Córtes los poderes de los Sres. D. Fé- 
lix Fermin Paul, Diputado electo por la provincia de 
Caracas, y D. Juan Estéban Milla, que lo cra por la de 
Comayaguas, en Goatemala, entrando este último á ju- 
rar y tomar asiento en el Congreso. 

Es preciso, en mi concepto, que cuando SO traten 10s 
egocios dc cstns proVinci:1s 110 sc piwdan dc Vista su 
ntigua cùnstitucion, SU ChtlO político .v situacion 
*cogrufica, para que se puedan dictar con oportunidad Y 
Onocimicnto cuantas medidas sean necesarias para cl 
stablccimiento y consolidacion dcl actual sistema cons- 
itucionul, que han jurado y adoptado como toda la sn- 
ion. Me ha p:\recido qur dcbia yo hacer estas reflesio- 
es, porque no se tenclrún por hijas del provincialismo, 
ino como consccuencin del convencimiento adquirid0 
n el tiempo que he estado en Navarra descmpcfiando el 
woso y delicado encargo de fiscal de su Consejo, lo 
lue me ha puesto en la precision de estudiar sus leyes, 
‘zaminar sus costumbres y hacer wpetidos cotejos de la 
elicidad que disfrutaban por cl sistema representativo 
lue supieron conservar, con la miseria, opresion y es- 
ado de decadencia de las provincias dc Castilla por ha- 
)er perdido el suyo y cargado sobre ellas el m6s deso- 
ador despotismo. 

Se mandó pasar á In comision de Hacienda la si- 
guiente indicacion del Sr. Scrrallach: 

(IEn atcncion á que cn cl ajuste que se hace á los 
militares dc los anos anteriores á la publicacion de la 
Constitucion, los alcances deben pasar al Crédito públi- 
co, y éstos han de subdividirse en tantos documentos 
cuantos son los indivíduos acreedores de los cuerpos, 
que solo son liquidados con las Armas que los autori- 
zan, de los jefes y habilitados respectivos, que el Cré- 
dito público no conoce; y no pudiendo registrar y reco- 
nocer individualmente este establecimiento sino el do- 
cumento total que da la Tesorería correspondicntc, por 
lo cual los interesados sufren el perjuicio de no poder 
obtener un papel del Crédito público para emplearse co- 
mo mejor les convenga, pido á las Cbrtes que esta iudi- 
cacion pase & la comision de Hacienda que cstã cnten- 
diendo en el Crédit.0 público, para que proponga un 
medio & fin de que no sufran perjuicio los interc- 
sados. )) 
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Se aprobó la indicacion que sigue, del Sr. Villa- 
nueva: 

ccQu0 ft la comision EclesiBstica se agregue unO 6 
dos Sres. Diputados de Cltramar. )) 

En virtud do la anterior indicacion, fueron nombra- 
dos para dicha comision los Sres. Moreno y Sanchez. 

No puede decirse con fundamento, como yo he oido 
!n este augusto recinto, que las Provincias Vasconga- 
las y Navarra, á sombra de SUS priVilef;ios y exencio- 
les, han gravitado sobre las demás de la Monarquía, 
cs han chupado la sustancia y hasta SC han apoderado 
le los empleos y destinos. Es injusta esta asercion; Y la 
:ierta es que los Reyes conquistadores de dichas pro- 
vincias, conociendo el grandísimo bien que resultaria 6 
toda la Monarquía de su union con Castilla, y que el 
modo de hacer esta adquisicion era conservándoles SUs 
ítntiguos fueros, usos y costumbres, lo pactaron así, Y 
aquellos naturales han tenido la fortuna de que se les 
guarden hasta nuestros dias, á pesar de los embates Y 
empujes que en varias ocasiones han dado los MiniStr0s 
para su dcstruccion. KO son privilegios y exenciones 
las libertades que disfrutaban las Provincias Vasconga- 
das y Navarra, sino el resultado de los pactos y con- 
venciones con que SC unieron al Gobierno de Castilla, Y 
que les ratificaban y juraban todos los Reyes hasta el 
Sr. D. Pernando VII; y así, aunque es verdad que en 
el interior de las mismas provincias no regian ni gober- 
naban las leyes para contribuciones y otros puntos* 
3ue eran generales en Castilla, tambien lo es que loS 
frutos de su industria y de su suelo se miraban en esta 
como de país extranjero y estaban 6 prohibidos ó retar- 
gados con los derechos bajo este concepto, y que todo 
lo que no se podia estracr del. Reino á país extranjero* 
tampoco salia para estas provincias; y así carecian del 
dinero y otros efectos, y sufrian en las fronteras de Cas 
tilla las vejaciones de un vigilante resguardo de que eS- 
taban rodeados. 

Con el objeto de discutir cl asunto señalado para ca‘ 
tC din, se ley6 el dictnmen de las comisiones de Hacicn- 
ch sobre el ajuste alzado de las Provincias %lscongadasz 
Y el voto pnrticular de los sellores que disintieron de 12 

mnyoria (V&se In sesioa de2 28 de AhY); y it consecuen- 
cia, tomó‘ la palabra y dijo 

El Sr. GIRALDO: Tomo la palabra en rste asun- 
tO, Porque he observado en otros en que se ha tratadc 
dO 1~ l%‘oviiicias Vascongadas y de Navarra que sen- 
tando ~~cx?hOs equivocados se ha querido se decidan lo: 
Puntos We se ventilaban, como si el Congreso fuese UT 
tribunal de just,icis, olvidirndose de que la política, 1~ 
prudencia Y el exkmen de los tiempos, lugares y cir- 
~ll~SttU~Ci2M. lIdS que las fórmulas y el rigorismo dt 
Principios, SOn los que deciden del acierto de las provi- 
doncias do un Cuerpo legislativo. 

Este es el verdadero punto de Vista en que debe Po’ 
nerse á estas provincias, y no extrañar la felicidad inte- 
rior que disfrutaban, porque esto lo debinn al sistema 
representativo que tuvieron la fortuna de poder COnSer* 
var, y así se vieron libres de ayuntamientos compuestos 
de regidores perpétuos, de que sus propios y pósitos se 
gobernasen en Madrid, dc que las ordenanzas de mUtes 
acabasen con los de aquellos países como COn 10s dc 
Castilla, y en fln, de los males del voto de Santiago7 
Concejo de la Mesta y otros que ya felizmente nO euis- 
ten en parte alguna, y así el resultado era tener Pabla- 
cion y los establecimientos de primera educaciou en un 
estado floreciente; y & esto se debe el que los naturales 
de estas provincias ocupasen m&s destinos que los de laS 
(k%llas, tanto en Euro$a como en Ultramar: la edu- 
Ca&oti producia la aptitud. y la union y fraternidad, 3’ 
de e&@ CodO rje &yUdaF>au 106 itaturalw de estas Pm’ 
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vincias, mientras nosotros los de Castilla yacíamos en confesar que en aquel país rs pasivo y escaso cl comer- 
la inaccion Y nos destruíamos recíprocamente, oponi&- cio, y que cualquiera do estas tres provincias Ie aven- 
donos á cualqaiera de nuestros mismos paisanos que 
por Su industria 6 Por SU mérito SC elevaba sobre los 

taja mucho en caudales y en la proporcion de tener 

demás. Seamos francos y confesemos ahora estas vcrda- 
puertos )- comunicaciones marítimas; y el Gobierno no 
debe olvidar que por las últimas leyes de las citadas 

des que hemos dicho muchas veces en nuestras convcr- Córtes dc Navarra se acord6 el donativo de 12 millones 
saciones familiares, 

El resultado de lo dicho es que debemos conocer que 
de reales vellon, que se repartieron sobre este país en el 
aiío de 18 lS, y tenerlo presente en la decision de este 

con la publicacion de Ia Constitucion las Provincias Vas- cxpcdiente . 
congadas y Navarra han logrado conservar lo que te- En cuanto á las responsabilidades que se proponen, 
nian, que era el sistema representativo, y las Castillas del oficial de la Secretaría y de los intendentes de Soria 
.v Aragon adquirir lo que habian perdido: que no pue- y Vizcaya, me parece que ni hay los documentos y da- 
de extrañarse que todo buen vizcaino se acuerde con tos que son necesarios para acordar haber lugar á la for- 
emocion del árbol de Guernica, como cl honrado navar- macion dc causa, que es lo que corresponde á las Ckktes, 
ro de su sala do la Preciosa, como lugares en que por ni por m&s que se examine el expediente pueden encon- 
muchos siglos y hasta naestros dias se juntaban sus pa- trarse motivos justos para esta providencia, en que, como 
dres y representantes para hacer las leyes y tratar de desde cl momento produce la suspcnsiou de los empleos, 
su felicidad; y que ya que en estos países no hay que es necesario proceder con la mayor circunspeccion. Yo no 
derrocar ciertos males, como los regimientos perpétuos hallo Ia responsabilidad que dice la comision, en el ofl- 
y otros que impedian la felicidad pública, es preciso cial de la Secretaría, y sí veo órdenes extendidas con cl 
que la política establezca los medios que se han adopta- mayor celo y exactitud: tampoco encuentro que el inten- 
do por punto general, y que allí ó han sido odiados 6 dente de Soria haya levantado el cordon del Ebro, ni cú- 
son desconocidos, no dudando del carácter franco, hon- mo y cukndo se hizo; tal vez ha podido suceder que de- 
rado y decidido de las cuatro provincias, como lo han seando aquel país, como todos los de España, verse Ilbre 
acreditado desde que en el año 12 se publicó la Consti- de los males y gravámenes de los resguardos , se quitase 
tucion. éste, como ha sucedido con los de muchas capitales, sin 

No puedo, tocando este punt.0, dejar de hacer una que la autoridad del intendente haya podido evitarlo, ni 
observacion importante con respecto :i Navarra. Hace tenido la menor intcrvencion; y sobre todo, no hay do- 
siglos que se está tratando por el Gobierno de que las cumento, repito, para sujetar á este funcionario público 
aduanas se estableciesen en la frontera de Francia, y á un juicio, suspendikndolc las funciones de su destino; 
siempre se han negado tenazmente las Cbrtes de Navar- y por último, no couceptúo acreedor á este procedi- 
ra: se publicó la Constitucion en el allo 12, y al instan- miento al intendente de Vizcaya, porque en sus opera- 
te se pusieron las aduanas: vinieron los desgraciados cioncs y conducta en CI particuk de que se trata, lo 
trastornos del aiio de 14; lograron los navarros se les veo proceder segun las circunstancias en que se encon- 
restituyese su antiguo gobierno; obtuvieron el que SC , traba, evitando males y resentimientos, y sin causar 
les concediese abrir SUS Córtes; las celebraron, en efec- 
to, desde el dia S de Julio de 18 17 hasta 19 de ANOS- 

, p.erjuicio alguno. SKIJ~IOS inesorablcs con los funciona- 
1 rlos públicos que aparezcan criminales; pero indulgeu- 

to del an0 siguiente, y debe oirsc con asombro que en ; tes con los que, sin serlo, se ven precisados á obrar en 
ellas juró el Sr. D. Fernando VII, lo mismo que todos j circunstancias difíciles y espinosas para establecer un 
sus augustos predecesores, y que en el afro de 18 I 9 SC , sistema nuevo, y en particular con los rluc lo hacen en 
imprimió el cuaderno de las leyes do estas Cbrtes con las que hasta ahora se han llarnado provincias exentae, 
el juramento. Pero volvamos al asunto. Por más dili- en que ni se conocian intendentes ni la mayor parte de 
gencias que se practicaron y órdenes que se comunica cosas que ahora tienen. Repito que la política y cl co- 
ron por el Gobierno para el establecimiento de las adua- nocimiento dc estos países y sus circunstancias hará que 
nas en el Pirineo, no se pudo lograr que las Córtes ac- , en ellos se observe la Constitucion con cl mismo eutu- 
cediesen á esta medida; y eso que no se perdonó me- 1 siasmo con que la llal1 jurado. 
dio, aun dc los menos justos y delicados, ni se olvid6 El Sr. YANDIOLA: Habria deseado poderme cx- 
recordar la pronta obediencia que para lo mismo hubo cusar de tomar parte en la discusion de este negocio, y 
á consecuencia de la publicacion de la Constitocion. así lo habria hwho si no crcycra faltar á la confianza 

Teniendo presentes estos antecedentes, que he crei- I que debo á mis comitcntra, Y 4 los intereses de lnu 
do necesarios para entrar en la cuestion del dia, no se / otras provincias que os mi oblig?cion defender. Por otra 
extrañarán ni las reclamaciones ni los tErminos cn que parte, este negocio se ha hecho tan interesante por Ia 
las hacen las Provincias Vascongadas y Navarra. EJI publicidad que se 1~ ha dado y por 10 mucllo que <se ha 
este expedien’e se trata de una transaccion y acomoda- escrito acerca de 61, <~UC me consta se han c!ncorwio 1~ 
miento. Pues es preciso dejar al celo y prudencia del pasiones hasta el Punto de haberse Promovido qUejas 
Gobierno el que 10 verifique; y tengamos presente que antc 10s jueces. Además, 110 ser8 cxtrafio que los Dipu- 
estas provincias gozaban por sus leyes ia libertad de in- t&os de las Provincias Vascongadas, 6 B lo menos al- 
troduccion de géneros extranjeros, y por consiguiente gUn0 de ellos haya sido criticado de haber tornado en es- 

el derecho de consumir en ellas los introducidos. Y que te negocio un interés mayor de1 que exigen nuestras fun- 
ahora no tratamos de restituciones, como podria hacer- ciones puramente k@shtiVaS; y con esto motivo debo 
se en eI tribunal de la penitencia, sino de abonos Para decir á la faz del COngreS mismo y de toda la N&on, 
evitar perjuicios. Con que, repito, al Gobierno corres- qu’: á pesar de que consta en el expediente que este ne- 

ponde tratar y acordar este punto. Pero no puedo me- gocio se pasb por dos veces al Consejo de Estado, don- 
nos de observar que el repartimiento de los S millonesì, de es notorio que existen indkíduos que me honran con 

como se presenta, IO tengo por injusto Y desproporcio- su amistad y que han servido conmigo por algun tiem- 

nado con respecto B Navarra, pues los Sres. Diputados po, y aun qUe han padecido como yo en los últimos seis 
de Viebaya, Gtuipíwcua y Alava no pueden menos de ~BOS: 4 pesar de esta8 relaciones, repito, y de que aocr~q 
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pudiera haber dado alguna ifistruccion sobre el Particu- 
lar, he estado muy distante de acercarme á ellos ui de 
hacer la más leve indicacion. Yo sé bien distinguir los 
intereses generales de la Nacion de los de una corpora- 
cion 6 indivíduo. Sirva esto de respuesta á los que ter- 
giversando las cosas se emplean en cahnnniar, llevan- 
do SU ódio no solo contra las instituciones sino Contra 
las personas y todos los medios legales que estas ejerci- 
tan para sostenerlas. 

Pero teniendo el expediente dos partes, á saber : la 
principal que versa sobre lo esencial del negocio , esto 
es, acerca del ajuste alzado; y la otra , sobre la respon- 
sabilidad de ciertos empleados , solo me contraeré á la 
primera, absteniéndome de entrar en la segunda, porque 
una de las autoridades me toca muy de cerca y no quie- 
ro que se me tenga por parcial ; fuera de que creo no 
necesita de mi defensa, y si la necesitase, que me excu- 
se por esta vez, pues yo sentiria más faltar á mi delica- 
deza que á la ley misma, lo cual desaprobaria tambien 
la parte interesada. Por consiguiente , mis reflexiones 
recae& solo sobre el punto de interés general y sobre 
el modo con que debe tratarse este negocio , así en las 
Cúrtes como en el Gobierno. 

No puedo menos de considerarle bajo dos aspectos, 
político y económico. El Sr. Giraldo me ha prevenido en 
cuanto al primero , y ha desenvuelto la teoria de las 
constituciones de aquellas provincias , en particular de 
la de Navarra, con la instruccion y madurez que le dan 
sus conocimientos y la práctica de haber ejercido dig- 
namente en ella la magistratura por algunos años. No 
repetiré estos mismos principios, porque los creo inco- 
nexos, ni molestaré al Congreso recordándole que los 
fueros y privilegios de Vizcaya, 6 sea su constitucion, 
descansaban en el sagrado de un contrato solemne con 
el Monarca de Castilla; pues cn mi opinion, la diversi- 
dad de usos, costumbres, fueros, privilegios y excelen- 
tes libertades que han existido diseminadamente en mu- 
chas de nuestras provincias, solo deben ya recordarse, 
6 para gloriarnos del saber de nuestros mayores, 6 mas 
bien para congratularnos por la dicha que ha tenido la 
Nacion de reunir todo lo mejor de aquellos tiempos en 
nuestra sábia Constitucion , cuya uniformidad es el 
vínculo más respetable de nuestra &Ionarquía y el que 
ha de hacer su felicidad. 

Como en materias de administracion mas que las 
teorías deben valer los hechos , el Congreso me permi- 
tira que llame su atencion hácia la conducta que con las 
provincias de que tratamos observaron las Córtes extra- 
ordinarias. 

Desde el memorable 19 de Marzo de 18 12, no que- 
daron ya en Espana qizcainos ni montañeses , andalu- 
ces ni castellanos ; no hay mas que españoles uniforma- 
dos por el apreciable CGdigo que hemos jurado todos. 
Pero como no basta para que las instituciones se esta- 
blezcan y se pongan en prktica , solamente quererlo, 
sino que es necesario confiar al Gobierno esta ardua em- 
presa, de aquí resulta que para que pueda verificarlo es 
preciso dar alguna parte á la política. Las Córtes ex- 
traordinarias, apenas fueron desocupadas las Provincias 
Vascongadas por los franceses que las habian oprimido 
duran& seis ai~os, recomendaron al Gobierno tuviese con 
ellas aquellos miramientos que fuesen compatiblea con 
los fmes de la uniformidad, que tanto las Córtes como 
el Gobierno estaban obligados a procurar. En conse- 
cuencia de asm, una de las primeras medidas que tomó 
la %encia9 fu6 nombrar jefes políticos á los mismos 
Que Wp WuWw ~eneralea , esto ea ; 8, laa primeras 

autoridades de las provincias , porque de este modo al 
pueblo se acostumbraba con más facilidad á una ley nue- 
va, viendo á su frente las mismas personas ; de modo 
que la Diputacion general bienal por el método antiguo 
se sustituyó por la Regencia para empezar 6 gobernar 
aquellas PrOVinCiaS constitucionalmente. El resultado 

correspondib á la sabiduría de los autores de la medida. 
Se nombraron tambien intendentes; pero su nombra- 
miento duró tan poco tiempo, que las provincias se ha- 
llaban en el ano 13 casi en el mismo estado que en los 
anteriores. Así es que entonces hubieron de sucumbir al 
destino, y resignarse como lo hizo el resto de la Nacion; 
y á la verdad, si ésta no tuvo bastante fuerza moral para 
oponerse á que nuevamente se la encadenase y se en- 
cerrasen sus más dignos representantes, ipor qué se ha 
de extrañar que los vizcainos volviesen con ánsia á una 
constitucion que exclusivamente los hacia de mejor con- 
dicion? Unos adoraban hasta la cadena, y corrieron en 
pos de ella; y otros buscaron la conservacion de aque- 
110s fueros , á los cuales es bien sabido que han mirado 
con cierta especie de supersticion. Por tanto, cuanto se 
indicó el otro dia por el Sr. Banqueri, aludiendo á lo 
practicado por las Provincias Vascongadas en los últimos 
seis años, ha sido inoportuno é impolítico. Si me fuera 
lícito rasgar el velo que las Córtes prudentísimamente 
tuvieron á bien echar en la legislatura anterior sobre 10s 

sucesos de tan infausta época, iqué descubrimiento no 
prodria yo hacer en este instante! iQué desmantelada Y 
deforme se veria por dentro esta infeliz Patria! Mas res- 
peto lo acordado por las Córtes, tanto más, cuanto la mo- 
deracion halaga mi sensibilidad, y vuelvo B la cuestion. 

Las Provincias Vascongadas, el año 14, usaron de 
SU derecho é hicieron muy bien en no resistir cuando ao 
lo hacian las demás ; pero que el espíritu constitucional 
fuese entonces y sea ahora sospechoso, es absolutamen- 
te falso. Diré más: Vizcaya hizo en el año 14 lo que no 
sé que haya hecho ninguna otra del Reino. Apenas fuí 
preso la primera vez, la Diputacion se me ofreció COa 
generosidad á representar al Rey, diciendo que yo en la 
conducta que observé como Diputado no habia hecho 
más que cumplir con las instrucciones de la provincia; 
y si yo no juzgué prudente comprometerla, á 10 menos 
tengo el gusto de decirlo ahora en honor suyo. No ha- 
blaré de lo mucho que han sufrido estas provincias Para 
sostener su situacion política, porque seria molestar de- 
masiado la atencion del Congreso. 

Vengo, pues, al año de 1820. Amaneció el 1 .0 de 
Enero, en que tuvo principio nuestra regeneracion Po’ 
lítica: lleg6 el 7 de Marzo, en que S. M. se dignó Pres- 
tar el juramento á la Constitucion, uniéndose á su Pue- 
blo; y la Junta provisional, á la que á pesar de sus de- 
tractores hará justicia la historia, al paso que resta- 
bleció la mayor parte de los decretos de las C6rtes ex- 
traordinarias, no tuvo por conveniente entrar Por de 
pronto en la plantificacion general de un sistema eco- 
nómico: hizo, sí, lo que se habia practicado en tiempo de 
las Córtes extraordinarias: nombrar jefes políticos á loS 
Diputados generales; y de este modo preparó dulceme.n’ 
te y sin la menor sombra de oposicion, el que se venfi- 
casen las elecciones de Diputados á Córtes. Per0 e1 Oo- 
bierno, desde Marzo á Julio en que éstas se reunieron’ 
no descuidó tan importantísimo negocio, y oyendo 4 eb 
mismo Consejo de Estado, cuya autoridad Se quiere ha- 
ear valer ahora, convino en que el Poder ejecutivo de- 
bia proponer B las artes eI establecimientO de aduanas1 
despues de tomar otras medidas de que enbnw hixo 
m6rito.En~,0nlalegialatUrapassds~~~~~ 
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diente formado al intento, en sesion secreta, y yo apelo experiencia de los que nos precedieron, y reclamada por 
al juicio de todos los Sres. Diputados sobro si en nin- la justicia hácia un pueblo cuya Milicia Nacional acaba 
guno de mis discursos se manifest8 el espíritu de pro- de abandonar su domicilio para atacar B los facciosos de 
vincialismo, de que estoy muy distante, Las Cdrtes ex- una provincia inmediata, y cuya paciencia, educado en 
pidieron el decreto de 6 de Noviembre, en que se man- ’ la libertad mercantil y política, no se debe apurar al 
dó que se llevase á efecto el estabkcimiento de aduanas tiempo que se le sujeta á otras leyes, porque así lo dic- 
Y se tomasen noticias de Ia deuda de aquellas provincias ta el interés de la comunidad. 
para su reconocimiento. Las aduanas están ya estableci- Visto ya este asunto bajo el aspecto político, pase- 
das, Y este triunfo, que ha sido el campo de batalla por : mos ahora á considerarle econúmicamente: antes de todo 
espacio de algunos siglos, estaba reservado á las Córtes sentaremos los hechos. El hecho consta de oficio en la 
del año 20. El Gobierno ha cumplido exactamente con : 
10 que las Córtes le previnieron, teniendo al mismo tiem- 

pagina 20 de la Memoria del Ministro de Hacienda, y 
estos documentos se ha dicho varias veces que deben ser 

po la gloria de haberse adquirido la vencracion y con- la base de las deliberaciones de las Córtes, 6 á lo menos 
CeptO de aquellos naturales. En la Memoria del Sr. Can- son irreprochables en cuanto á hechos para exigir la 
ga Argüelles, que tengo en la mano, se halla el estado : responsabilidad ó dar las gracias al Gobierno ; porque 
de las deudas de las Provincias Vascongadas. No Ie Iee- 1 triste seria la situacion del Congreso si so10 pudiera ha- 
ré por no ser difuso ; pero sí hare algunas observaciones cer el mal, cuando, por el contrario, su institucion ea 
para cuando se trate de esta materia, que servirán de ! hacer el bien. 
respuesta á un Sr. Diputado que sin tener los conoci- Dice el Secremrio de Hacienda en la pagina 20: 
mientos necesarios habló el otro dia de aquellas provin- ((Provincias Vascongadas. -Correspondiendo el Gobier- 
cias de una manera indigna de este lugar. Se ha dicho ! no á lo prevenido por las Córtes en 8 de Noviembre úl- 
que bastante tiempo habian chupado la sangre y el su- timo con respecto a estas provincias, antes llamadas 
dor de las demás. Yo, Seìior, no quisiera oir tal lengua- exentas por serlo de todo tributo y contribucion, se li- 
je en este augusto Congreso. Las Provincias Vasconga- mitó á erigir en ellas la intendencia, contaduría y teso- 
das habrán sido menos infelices que las demás, á benefi- rería, y á establecer Ias aduanas y contraregistros en 
cio de sus sábias instituciones; Ipero chupar Ia sangre las fronteras, como se verificú el dia 1.” de Enero. 
á las demás1 LAcaso se trata de algun favorito que haya Las noticias que llegaron al Ministerio, de que los 
absorbido las riquezas de la Nacion? Yo haré ver á su comerciantes nacionales y extranjeros, aprovechando los 
tiempo que ha habido ano que las Provincias Vascon- últimos momentos de la antigua libertad, habian llena- 
gadas han contribuido más que el reino de Galicia, que do aquellas provincias de géneros de lícito é ilícito co- 
era el que más pagaba: no habia más diferencia que las mercio, haciendo considerables almacenes con el objeto 
contribuciones no estaban establecidas, y se daba con el de introducirlos en Castilla y Aragon sin gravamen al- 
nombre de donativo 6 servicio extraordinario; pero todo guno luego que se situaran las aduanas en la costa de 
era contribuir, como, repito, Io haré ver á su tiempo la mar y en los límites del Pirineo, obligaron á tomar 
cuando se agite esta cuestion. las providencias que aparecea de la órden de 1.’ de Di- 

Si, pues, en las Cortes extraordinarias, cn las ordi- ciembre prdximo, las cuales, desbaratando los planes de 
narias del año 14 y en la legislatura anterior se ha se- los introductores , suscitaron algunas contestaciones, 
guido la senda más justa y conveniente, iá qué forzar para cuya terminacion amigable se propuso á los cuer- 
las circunstancias, á qué hacer mociones que sin traer pos mercantiles de aquellas provincias que entraran en 
ventajas conocidas @os pueden causar muchos males? convenios 6 ajustes alzados para tranzar el negocio con la 

Se he dicho tambien que el aiio 13 pagaron aque- entrega de una cantidad Aja. 
Ilas provincias una parte de la contribucion directa. : Su Magestad desechó las primeras proposiciones que 
Precisamente tenis yo el honor de ser indivíduo de la , 1 se le hicieron, por ser de corta entidad las sumas ofrecí- 
comision de Hacienda, y extendí el decreto á que se alu- cidus. Habiendo aumentado las medidas interinas dc 
de, como recordar% el Sr. Traver que tambien lo era, y , precaucion para evitar cl contrabando en Castilla, y pre- 
que diga si puse dificultad en ello. Pero hay una gran ’ vio el dictámen del Consejo de Estado, SC fljaron decisi- 
diferencia de establecer una contribucion general á ex- vamente los ajustes en las cantidades siguientes: 
tender otra ya establecida. Hubiera sido un absurdo que 
cuando se trataba de una contribucion general á toda la 
Monarquía, se exceptuasen de ella las Provincias Vas- , 

REALES VELLON. 

congadas. Pero ipor ventura no llegará este caso, que es i 
lo único que falta para el establecimiento total del si&+ : 
ma? Cuando las Cbrtes determinen las contribuciones / A Vizcaya, . . . . . . . . . . . . 2.000.000 

que deben pagarse, iquién puede dudar que las Pro:*in- 1 Alava. . . . . . . . . . . . . . . . 600.000 

cias Vascongadas entrarán en el repartimiento? iPues á / Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . 1.400.000 

que reclamar ahora el papel sellado y otros objetos que 1 Navarra. . . . . . . . . . . . . . 4.000.000 

se han mirado siempre con ódio, aunque sea por una I 
preocupacion quizá laudable? 

No habiendo, pues, Ventaja en tratar este negocio 
Total. . . . . . . . . . . . 8.oofJ.ofJO 

del modo que se ha tratado, y siendo seguro que las C6r- 
tes tendrán la gloria de cerrar SUS sesiones despues de j 
dejar completamente establecido el sistema constitucio- / Al llevarlo á ejecucion se Promovieron quejas de 

nal, yo interpelo la imparcialidad de 10s Sres. Diputa- parte de la provincia de Santander, las cuales paraliza- 
dos para que me digan si será más conveniente aguar- 1 ron la providencia por haberse dirigido á ex$men del 
dar un mes 6 dos, 6 disponer los espíritus, ya alarmados Consejo de Estado, permaneciendo en el Ínterin en ejer- 
por desgracia. Nadie, tlnalmente , desconocerá las ven- cicio el cordon del Ebro, para cuidar de que paguen los 
tajas de adoptar semejante wncluc~, CwW3’r~ Por la derechos correspondientes los géneros que se intentaren 

336 
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introducir en Castilla siu acreditar haberlo hecho en las El Sr. Ochoa ha llntna~io la atcncion de las Córtcs 
aduanas de las fronteras (1). 1) pobrt~ el priiiripio tic esíe cs~wlictitc, que UO cs ttl;i5 que 

Se ve, pues, que el Gobierno, usando de las facul- un papt~l rcdociiio cwiwmwliì~~ it un 111 icgo. El priuci- 
tades que se le conceden en el decreto de 6 de Sol-icm- pio de todos lo.+ csprrlkntrs s;iwuprc c5 tlstc mismo: tmís 
bre sobre aduanas, presenta los únicos medios que pur- claro; cl principio dc todo negocio cs Una p&bra. uw 
de presentar el economista más sagaz; porque ó hubia letra; y como S. s. sabe, hay abop:ltio que es capaz cic 
de hacerse lo que hizo, ó sacar las guias li la fuerza, suscitar uu pleito (ita 100 foj;is por sola una Coma ó una 
si no las querian dar voluntariamente, lo que no srrin raspadura. Ha insistido S. d. en que todo se h:l hecho 
muy político en un país acostumbrado siempre ;:t ver ! sin los datos necesarios; Y prcganto yo: cw hita dc da- 
respetado el asilo doméstico, ó continuar las aduanas en tos ;perjudicaba al Erario pítblico ú ;i los particul;~rec-7 
el Ebro, y esto seria contra lo que las Córtes habian ti diria bien que perjudicaba al Erario público cuando 
mandado. El Gobierno creyó que el medio mBs expedito I desde luego hubieran entrado las provincias cn cl con- 
de salir de este apuro era un convenio alzado ; pero ha- / vcnio, porque habin mzon para creer que 10s era wnta- 
biendo visto posteriormente las reclamaciones de dantan- i joso; mas es así que cle 1:~ cuatro provincias sola una ha 
der , hizo lo que le dictaba el deseo del bien, ¿k saber: 1 entrado cn el ajuste; luego no tracria ventajas á las de- 
traer este negocio 8 las Córtes. El Sr. Ochoa, contestan- 
do al Sr. Giraldo , empezó su discurso diciendo que la 
comision no habia tratado de zaherir la conducta del Go- 
bierno, y 8. S. mismo la ha zaherido en alto grado. 
Esta es una contradiccion chocante, muy conforme á lo 
mismo que yo habia observado en el dictámen de las 
comisiones, en donde el que lo ha extendido ha dado 
una especie de colorido más perjudicial que los hechos 
aun cuando fueran ciertos. Se han exagerado ios perjui- 
cios que sufre el Erario; se han pintado las enormes pk- 
didas que resultan á las fábricas nacionales; y en fin, se 
han agotado los medios indirectos que permite la cali- 
dad de un dictánien en que se ha tratado de presentar 
bajo el peor aspecto posible al Ministerio anterior. Yo 
habria celebrado ver al Sr. Ochoa en su lugar, para que 
desplegase los profundos conocimientos políticos y eco- 
nómicos que le adornan y son bien conocidos en este 
Congreso, y aun todavía desearia que propusiera lo que 
otros no alcanzamos para atajar el mal, puesto que el 
negocio está aun pendiente. 
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En cuanta al comercio de Santander, yo no trato de 
atacar sus pretensiones ni las de los demás que lo han 
reclamado: solo tengo que observar algo en cuanto á los 
términos é inexactitud, pues al mismo tiempo que en su 
representacion se exagera la introduccion de géneros y 
se interpela al Gobierno para que se exijan los derechos, 
los documentos en que esto se apoya son cartas particu- 
lares, y creo que en la del núm. 2.“, despues de anun- 
ciar que hay un convenio alzado, se concluye diciendo 
ccque casi la mayor parte de los géneros han salido ya 
de Bilbao;)) y si han salido, no pueden contarse para 
nada, porque el convenio recae sobre los géneros exis- 
tentes allí, lo cual envuelve una contradicciou manifiesta. 
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1 t Hay otra observacion no menos importante. En la 
exposicion del comercio de Santander se pide nada me- 
nos ccque se exija la responsabilidad al Secretario del 
Despacho de Hacienda. )) Afortunadamente la comision 
no habla nada de esto, porque ha tenido presente la au- 
torizacion que las Córtes le dieron para las medidas que 
tomó; pero cuando se trata de atacar á un funcionaric 
público, es preciso conocer los hechos y no aventurarse 
ridículamente como lo ha hecho el comercio de Santan- 
der. ~NO debia éste, antes de sentar aquella peticion, exa- 
minar si el Gobierno estaba 6 no autorizado para torna] 
las metidas correspondientes? Seguramente que el nc 
haberlo hecho así supone un fin malicioso ó una igno- 
rancia de los decretos de laa Córtea sobre el asunto dt 
que se trata. 

1 
L 

: 
) 
3 

r 
) 
- 
3 

1 

Dice tambien la comkion que los comisionados de Bil- 
ao no presentaron dato nlguuo. Tampoco esto cs cxac- 
3. Me hallaba en la comision cuando loa Diputados de 
Bilbao presentaron una nota de las introducciones hechas 
Ior aquel puerto. Es verdad que aquella nota no estaba 
egalizada, y que por consiguiente la comision procediú 
bien en no hacerse cargo de ella ni dar cuenta á las 
:órtcs; pero no es exacto el decir que no presentaron 
latos. Tengo en la mano el único documcsnto irrepro- 
:hable que he recibido deapues, ;í snbcr, una certifica- 
:ion original del contador y tesorero de Bilbao, en la 
:ual se indican las introducciones del aco 20 y ante- 
‘iores; documento que ademk de ser cl mas imparcial, 
8s el único que puede exigirse. En este documento, que 
10 SC ha dado con el objeto de probar las introducciones, 
lino con el de reclamar el derecho de avería, se lee 10 
‘iguiente: ctDe órden de los seliores prior y cónsules del 
>onsulado de Bilbao, como contador y tesorero de él, 
iertificamos que el delecho de averías que exige en vir- 
ud de sus ordenanzasaprobadas por Y. M., de 1 por 100 
ie todos los géneros comerciales que se introducen por 
nar en este puerto, 5 rs. de cada saca de lana. 2 ‘1% 
*eales de cada sacon de añinos, y 8 mrs. en quintal de 
ierro y acero que se extraen, produjo en los últimos cin- 
CO años, del 1816 al de 1820, la cantidadde 2.980.200 
reales y 27 maravedís de vellon, segun resulta de los 
libros de cuentas, y razon por menor de nuestros respec- 
tivos cargos á que nos remitimos. 

En el de 1816.. . . . . . . . . . . . 829.008 26 
Idem 1817. . . . .+. . . . . . ,. 620.981 9 
Idem 1818.. . . . . . . . . . . , . 603.497 23 
Idem 1819.. . . . . . . . . . . . . 517.894 9 
Idem 1820.... .,...... . . 508.818 28 

2.980.200 27 

\ 
1) 

su ta, 
Despues de escrito esto, el Consejo dirigió su con. 
que acompaña con el expediente para la resoluciol 

del Congreso. 

Bilbao y Marzo 30 de 1821.=NicolBs Antonio de 
Galdacano , contador .=Anbonio Juan de Vild6sols, te- 
sorero. » 

1;ís. En cuanto á dafos oficiales, no sé cbmo pudiera 
laberloe: solo habia las qurjas que existian sobre esas 
otroducciones, y 10 que La J~iscelúi~ea, 61 Cnioersal y 
tras papeles habian hablado sobre ellas; ademas. yo he 
isto periódicos franccacs que hablaban de lo mismo. 
ktos eran los únicos datos que podian tenerse, J- aiguus 
onjetura particular. Por consiguiente, no se quiera ha- 
er un grave cargo al Gobierno por una cosa en que ha 
echo cuanto estaba tie su parte. 

A saber: 

&=tlta, pues, que no debea mr tantctn los @nem 



respwto á Bilbao que SC ha allanado b él, no me parece 
justo. 

Concluiré haciendo una observacion , y es que este 
g&~o de expedientes no es nuevo eli las Córtcs. Es bien 
sabido qnc el ano dc 13 PC quitaron las aduanas interio- 
res: que cn estas medidas hay siempre un tránsito, en 
cuyo obsequio es preciso hacer sacrificios para asegurar 
despucs ventajas mayores; y en el mismo Santander hay 
ejemplares dc esto cuando se trató del establecimiento 
de las rentas provinciales. Pues si esta aconseja la polí- 
tica y la justicia, iqué razon habrá para separarse de 
unos principios cuyos resultados han correspondido á 
los fines que se propusieron? iCómo el Congreso, que 
tantas pruebas ha dado de su sabiduría, podria abando- 
nar en este negocio la guia verdadwa del bien á impul- 
so de ciertas vulgaridades hijas de la ignorancia y de la 
maledicencia? Supla la prudencia del Congreso lo que 
falta, y deseche lo que sobra en el dictknen de las co- 
misiones: vuelva el expediente al Gobierno, y obre éste 
con la libertad y dzsembnrazo que las Córtcs quieren, y 
le concede la Constitucion. 

El Sr. OCHOA: Señor, yo entiendo que cuanto ha 
dicho el Sr. Giraldo, cuya opinion para mí es sumamen- 
te respetable en todas materias, seria muy bueno si las 
comisiones hubieran motejado 6 contradicho las opera- 
ciones del Gobierno; es decir, si las comisiones se hu- 
bieran mezclado á examinar si cl Gobierno habia proce- 
dido con dulzura ó acrimonía, bien ó mal con respecto 
B aquellas provincias. Mas en el dictlimen de las comi- 
siones que acaba de leerse, hallar&n las Córtes y halla- 
rá todo el mundo, que lejos de mezclarse en semejante 
cuestion, las comisiones, fueron tan circunspectas, que 
conociendo no era de sus atribuciones este exámen, se 
pusieron desde luego en el lugar que debian, y tenien- 
do presente el decreto de las Córtes para que el Gobier- 
no alzase desde 1.” de Enero del corriente año las adua- 
nas interiores, las colocase en las costas 6 fronteras, 
pero awgurando cl pago de derechos de los gbneros an- 
teriormente int~roducidos en las provincias exentas; no 
hallándole ejecutado cn todas sus partes, vieron no es- 
taban eu cl caso dc examinar si el Gobierno habia pro- 
cedido bien 6 mal, ni menos en el de prescribirle reglas 
para llevarle á efecto, lo que es peculiar del Gobierno, 
como el único que tiene los datos necesarios para estas 
Opcracioncs. Así es que la primera parte del dictámcn 
de las comisiones está reducida á que el expediente 
.vuelva al Gobierno para que ponga en cjecuciou el de- 
Cretr! de 0 de Noviembre. De consiguiente, no compren- 
do la oportunidad con que el señor preopinante ha trai- 
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figlomerados rn Bilbao desde el año pasado. AdemBs, do B cuento los fueros y privilegios de las provincias 
los dcrcchon de cada aduana drhinn haber decaido mu- antes exentas, ni Ias consideraciones á que S. 8. las juz- 
rho, cuando por el contrario resulta de los estados se- ga acreedoras. 
mnnnles que recibo de aquella Tesorería, que son muy La segunda parte del dictámen es en la que se exi- 
cuantiosas las entradas diarias. ge la responsabilidad á ciertos empleados por no haber 

Pero sca dc esto lo que fuerc, el comercio dc Bilbao llenado sus deberes en este negocio. Se opone tambien 
SC ha conducido con la mayor buena fé, y aun condes- á ello el Sr. Giralda, y por toda razon ha dado que no 
prcndimicnto y patriotismo; y aunque hubiese algo en sabemos el compromiso en que se habrlín hallado estos 
su favor, exigia nilruna indulgencia dc parte del Gobier- empleados. Si esto vale, no se prenda, no se forme cau- 
110, tanto más, cuanto dc lo contrario se aumentan los / sa al homicida, porque no sabemos el compromiso en 
gravámenes y se disgusta á In parte dc la Nacion más / que se hdbr8 hallado. iQuién no sabe la diferencia entre 
interesada cn cl sistema y más decidida, cual es la mer- / exigir la responsabilidad 6 formar causa y condenar al 
cantil, viniendo á causar males sin provecho alguno, y ? 
yo pronostico que si las Córtes, 6 más bien el Gobierno, i 

procesado Pero los tales empleados no se hallaron en 
compromiso alguno que les obligase á faltar á los debe- 

dcsrcharcn el convenio, nada SC cobrar;:L. / res que las comisiones creen. 
Está bien que el Congreso autorice al Ministt-rio j El Gobierno mandó á los intendentes de las Provin- 

para que respecto á las provincias que no han entrado 1 cias Vascongadas y de Navarra que exigiesen de 10s 
cn rl ajuste tome todas las medidas convenientes: pero comerciantes notas 6 listas juradas de los gAneros in- 

traducidos y existentes. Lo; intendentes contestan que 
los comerciantes se resisten, y no tienen por oportunos 
los medios de coaccion en unas provincias acostumbra- 
das á la libertad. El Gobierno no desaprueba esta con- 
ducta, y adopta el medio de que se celebre un ajuste 
alzado en compensacion de los derechos que debian pa- 
garse por la introduccion de géneros en las Castillas y 
Xragon. Hé aquí los empleados fuera de todo compro- 
miso, fuera de todo choque, y tratadas estas provincias 
con toda consideracion. Pero iqué conexion tiene esto 
con los hechos particulares de los empleados, por los qu0 
las comisiones piden la responsabilidad? Ninguna. Anali- 
cémoslos. 

Ante todas cosas deben tener entendido las Córtcs 
que en este negociado la Nacion ha sufrido males y per- 
juicios de mayor consideracion que los que se presentan 
B primera vista. Ya han visto las Córtes que el Gobier- 
no, haciendo equidad, estimaba los derechos de estos 
géneros en la cantidad de 8 millones de reales. Pues es 
muy probable que de estos 8 millones no pueda co- 
brarse un solo maravedí, porque los géneros han des- 
aparecido de sus almacenes y se han introducido y pa- 
sado á toda la Península. Pero el menor daño que yo 
encuentro es la pérdida de los 8 millones, que pueden 
ser 24 si nos vemos obligados á recurrir á otro emprés- 
tito: los mayores perjuicios consisten en que por esta 
enorme introduccion de géneros sin recargo de dere- 
chos se ha paralizado el comercio de buena fk y nws- 
tras fAbricas, habiendo reducido á la miseria y deses- 
peracion á infinidad de familias. 

Debo tambicn, antes de entrar en la cuestion del 
dia, poner en claro otra preliminar indispensable. Ha 
insinuado el señor preopinante, si no me engaño, que 
las Córtes no pueden 6 no deben ocuparse cn cxi- 
gir la responsabilidad á los empleados cuando estos in- 
fringen una ley; solo sí cuando infringen la Constitu- 
cion, y que así lo han declarado las Córtes en uno dc 
los dias pasados. Si esto es así, yo no SO para quá es es- 
te art. 131 de la Constitucion, facultad 25.’ de las C6r- 
tes (Lo le@). Yo preguntaré á los que opinan de esto 
modo: la responsabilidad de los empleados itienc lugar 
únicamente cuando infringen un artículo constitucional, 
6 cuando infringen una ley? Respondan los decretos ó 
leyes de 14 de Julio y ll de Noviembre de 1811; dc 
24 de Marzo y 9 de Octubre de 1813. Si, pues, los em- 
pleados públicos tienen responsabilidad, ya falten á un 
artículo constitucional, ya á cualquiera otra ley, no 
convendré con la doctrina del señor prcopinantc mien- 
tras no vea borrado este artículo que he leido. No so 
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diga que las Córtes así lo han declarado. iDónde está Estado y no consta. 9 &Con que el dicho de 30 magistra- 
es:{ declaracion? Yo la ignoro, y era imposible no tuvíe- dos escogidos por las Córtes en votacion nominal entre 
se alguna noticia si se hubiese procedido con todas las , toda la masa de la Xacion, la nata de 1~ Sacion, no es 
ormalidades y trámites acostumbrados y prescritos. Es, 1 bastante prueba? Si esta no lo es, no sé cómo estimamos 
pues, forzoso confesar que las Córtes tienen esta facul- suficiente el aserto conteste de dos 6 tres testigos y las 
tad, y que los Diputados estamos en la obligacion de demás que marcau las leyes. Yo no quisiera que el Con- 
exigir la responsabilidad á los empleados, á virtud del stjo de Estado afirmase que Ochoa habia cotmtido un 
juramento que tenemos prestado, ora hayan faltado á asesinato ú otro delita, porque las resultas no serian fa- 
sus deberes infringiendo la Constitucion, ora la ley. vorables hácia mi persona. Ultimamente, dejo al juicio 

Sentado este principio, veamos si los empleados de de las Córtes cl decidir si es constar que uo se acompa- 
que hablan las comisiones merecen ó no ser tratados iiaron al expedient,e los indicados documentos, el decirlo 
con este rigor. En mi concepto, lo merecen. h la prueba. como lo dice el Consejo de Estado. Hablemos del inten- 

Ya insinué anteriormente los gravísimos perjuicios dente de Soria. 
que se han irrogado á la Nacion entera por no haberse Las comisiones en su mayoría opinan se le debe exi- 
evitado la internacion de los indicados géneros: veamos : gir la responsabilidad porque el dia 1.” de Enero de este 
quiénes han sido las causas de este desórden. Es preci- aìlo levantó el cordon ó resguardo del Ebro. Los senores 
so confesar que cuantas manos han tratado este nego- 
cio han sido poco diestras. El Ministro de Hacienda, á 
la primera resistencia de los comerciantes á franquear 
las notas ó listas de los géneros introducidos, varía de 
rumbo é idea, y consiente en una transaccion 6 ajuste 
alzado, pero sin otros datos que noticias particulares y 
las que se estampaban en los periúdicos nacionales y 
extranjeros: así lo dice en su oficio. Los comerciantes 
no se prestan como se esperaba; hay reclamaciones, y 
entonces ya el Ministro dice que el Rey quiere oir el 
dictámen del Consejo de Estado. Se le consulta; pero 
icómo? con premura, invitándole á una sesion extraor- 
dinaria, sin remitirle los antecedentes, con un expedien- 
te compuesto de un pliego de papel, reducido á la ór- 
den del Ministro. No se unen dos representaciones que 
habia hecho el comercio de Santander, una en Julio y 
otra en Diciembre, dando aviso de las enormes intro- 
ducciones que se hacian en las provincias. 

Yo no entraré en la cuestion de si las noticias de 
Santander eran ó no exageradas, si procedian de ri- 
validad 6 de mala fé: solo diré que debian haber anda- 
do unidas al expediente, y entonces el Consejo de Es- 
tado les hubiera dado el valor que le pareciese, y no 
hubiera apoyado el proyecto del Ministro, como lo ma- 
nifiesta en su segunda consulta, para la que se le re- 
mitieron dichos documentos. Ahora bien: el enviar á 
consulta del Consejo de Estado un expediente dimi- 
nuto ó sin todos los antecedentes 6 documentos que le 
componen, Les un defecto? iQuién lo negará? iCuántas 
veces el Sr. Giraldo, como magistrado, habrã multado 
á los escribanos porque en sus testimonios ó compulsas 
hayan omitido alguna cosa de los autos? iY ser? crimi- 
nal el mutilar unos autos, y no lo será el mutilar un 
expediente del Gobierno? gY en quién estará este defec- 
to, en el Ministro, 6 en el oficial de la mesa? Yo no creo 
que en el Ministro, que apenas tiene tiempo de mirar 
muy por encima los expedientes. Las comisiones han 
tenido presentes las ocupaciones de tales jefes, la con- 
fianza que es preciso hagan de sus subalternos, las obli- 
gaciones de éstos, y sobre todo, la práctica de toda gran- 
de oficina, que es mandar en globo, digámoslo así, 
siendo imposible que los Ministros entren en los porme- 
nores: por lo mismo las comisiones han calculado que el 
defecto ó falta es del oficial de la mesa, á quien es regu- 
lar que el Ministro le mandase remitir el expediente al 
Consejo de Estado. Mas á la verdad, yo no extraiiaré que 
sobre este punto se varíe; pero sí hallo chocante que se 
diga que no consta en el expediente que dichas repie- 
sentacioues de Santander no se remitiesen al Consejo de 
Estado porque éste solo es quien lo dice: yo me asom- 
bro al oir tal proposicion. iCon que lo dice el Consejo de 

/ que han puesto voto partklar le defienden diciendo 
que este hecho no consta en el expediente. Yo quiero 
preguntarles si dirian lo mismo si apareciese justificado 
por la declaracion de tres testigos contestes. Pues no son 
tres testigos, son siete los que 10 afirman; personas que 
merecen concepto, en quienes ha depositado toda su 
confianza una provincia: la Diputacion provincial de 
Alava. Véase su exposicion al Gobierno, y verán las 
Córtes que dice: ((Tan lejos de oponerse esta corporaciou 
al establecimiento de aduanas y contraregistros, que ha 
repuesto el cordon del Ebro que habia levantado cl in- 
tendente de Soria.)) Las Córtes iestimarán por justifi- 
cacion competente para exigir la responsabilidad á uu 
alcalde 6 juez de primera instancia una certificacion dc 
un fiel de fechos, y no la afirmativa de una corporacion 
tan respetable como es una Diputacion provincial? Que 
lo dice para eximirse de un cargo. iDónde está ese car- 
go? LAcaso algun agente del Gobierno para excusar SU 

ineptitud 6 morosidad habia dicho al Ministro que la Di- 
putacion de Alava se oponia al establecimiento de adua- 
nas y contraregistros? Pero iqué responde la Diputacion? 
Ya lo he referido; y advertirán las Córtes el contraste 
entre las operaciones de la Diputacion y los agentes del 
Gobierno. Aquella, que por corporacion popular debia 
propender á sostener y aumentar las libertades del co- 
mercio y pueb!o, restablece el cordon del Ebro porque 
ama el órden; y éstos, destinados y asalariados para sos- 
tener las operaciones del Gobierno, las contrarían, las 
destruyen: el Ministro lo sabe, lo oye y lo consiente. 

Se ha repetido en defensa de este intendente, que no 

sabemos las causas 6 motivos que le pudieron asistir para 
haber levantado el cordon, ni menos si tuvo órden para 
hacerlo; y aun se adelanta á que pudo ejecutarlo á vir- 
tud del citado decreto de las Córtes de 6 de Noviembre. 
Responderé. Cuando las Córtes examinan si há lugar 6 
no á la formacion de causa contra un funcionario públi- 
co, no tratan ni pueden tratar de los pormenores de las 
causas 6 motivos que acriminan 6 excusan la accion; esto 

seria erigirse en un tribunal de justicia: cuestionan si 
existe un hecho contrario á la Constitucion 6 ley; hacen 
el oficio del jurado. Asi es que pueden las Córtes con ra- 
ZOR declarar que há lugar á la formacion de causa COn- 

tra un empleado público, y este mismo ser declarado 
inocente en el juicio. Y iqué órden pudo tener este iu- 
tendente para alzar el resguardo del Ebro? Esto es que- 
rer adivinar disculpas. El decreto de las Córtes de 6 dc 
Noviembre no mandaba simplemente alzar los resguar- 
dos del Ebro, y sl los interiores, asegurados los dere- 
chos de los @eros introducidos en la8 provincias exeu- 
ti. LEstaba ejecutado en esta segunda parte? No. PueS 
PO debia tljecutame en la primera, y este es el defecto 
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del intendente de Soria. Ademas que el mencionado de 
creto no habla con los intendentes; habla sí terminanti 
mente con cl Gobierno: á éste se le encarga simultanea 
mente que asegure los derechos y levante lasaduanas < 
resguardos interiores. Así que el intendente de Soria I 
pudo ni debió proceder á semejante innovacion, sin 6r 
den especial del Gobierno: si la tiene, la manifestará e. 
el discurso del juicio; en el ínterin el hecho es suyo, ; 
suya la responsabilidad. 

n 
Y 

La mayoría de las comisiones opina tambien se deb 
exigir la responsabilidad al intendente de Bilbao por 
que expidió guias á su comercio para extraer los géne, 
ros antes de haberse aprobado el convenio por S. M. 
contra lo literal de la Real órden en la que se prevenir 
no le llevase á efecto sin este requisito: en su defensa SI 
dice que no consta la expedicion de guias. Señor, 4 to. 
dos los Diputados se repartió un impreso del Consulado 
de Bilbao, firmado de tres sugetos que se hallan pan 
activar el negocio en esta córte. En él se expresa que 
convenido aquel comercio en dar los 2 millones, el in 
tendente les expidió guias para internacion de género! 
por espacio de un mes, y se quejan de que con poste. 
rioridad di6 órden y se negó & seguir dándolas. ~NO el 
este dato sticiente comprobante? Pues vaya otro irre. 
fragable. La representacion que el mismo intendente h$ 
dirigido á las Córtes en estos dias: aquí está: si el Con 
greso quiere, la leeré. En ella confiesa que expidió guias 
iConsta ahora del hecho, ó no? iEs bastante prueba Ir 
confesion de parte? Veamos sus excusas. Dice este inten 
dente que no eran guias, sino unos papeles 6 documen 
tos para que cqn ellos los comerciantes de Bilbao pudie 
sen extraer é internar sus géneros; con la mira de que 
si el Rey aprobaba el convenio, se entendiese que esto! 
géneros eran de los comprendidos en el ajuste alzado, J 
si no se aprobaba, pagasen los derechos legitimos. Yc 
siento no haber tenido el tiempo necesario para habel 
adquirido uno de estos papeles y poderle manifestar al 
Congreso, pues estoy bien seguro de que son rerdade- 
ras guias; pero déseles el nombre que más le plazca 6 
este intendente, yo le preguntaré: icon ellos no se in- 
ternaron los géneros? Sí. Pues esto cabalmente era la 
que se le prevenia en la letra de la Real órden, dicién- 
dole ((no llevase á efecto el convenio sin que antes reca- 
yese la Real aprobacion.» Le preguntaré mas: gtienen 
los intendentes facultad para autorizar la introduccion 
de géneros contra lo prevenido por las leyes 6 el Go- 
bierno, bajo de esta ú otras condicionales? iQué desór- 
denes, que de males si se decidiera por la afirmativa! 
No hab& órden, no habrá rentas, nada, nada, mientras 
no se corten, mientras no se castiguen estas arbitrarie- 
dades, hasta que los subalternos se arreglen estrecha- 
mente á la ejecucion de las órdenes y entiendan que 
son unos meros ejecutores. 

e 

á mi entender, no es otra cosa emplear en una Contadu- 
ría de rentas personas que no saben materialmente es- 
cribir. Con que las Córtes verán maiíana que se nombra 
intendentes á los aradores, y habrán de decir al Gobier- 
no: muchas gracias. Si las Córtes no pueden vigilar para 
que se cumplan las leyes y decretos; si no pueden exa- 
minar si es conforme á ellos el que se empleen semejan- 
tes personas, yo no alcanzo para qué son las Córtes; 
y entonces el gobierno constitucional es más abso- 
luto que el que cesó. Si las comisiones propusieran, ó 
las Córtes dijeran al Gob&erno que tal destino le pro- 
veyera en Fulano, entiendo que seria usurparle BUS fa- 
cultades; pero no es eso: se dice: examine si es verdad 
que los oficiales de la Contaduría de Navarra no saben 
materialmente escribir; y si lo es, sepárelos: es lo mis- 
mo que mandar al Gobierno que observe los decretos y 
reglamentos para la provision de empleos. Y icuándo 
las Córtes toman esta medida? Cuando ven que el Mi- 
nistro no ignora este hecho, y se desentiende, le disi- 
mula, le autoriza: ahí está la representacion del inten- 
dente de Navarra, Yo, Señor, si hubiese sido Ministro, 
y un intendente me hubiera dicho tal cosa, una de dos: 
si no era verdad, le hubiera formado causa y escarmen- 
tado; pero si era verdad, me hubiera sumido por un es- 
cotillon. Pero ni uno ni otro: solo sí vemos que los cau- 
dales que se arrancan á viva fuerza á las clases produc- 
toras se prodigan para mantener zánganos. ZY se quie- 
re que las Córtes permanezcan tranquilas espectadoras 
de estas repetidas escenas? No será jamas por mi voto. 
Sé lo que cuesta ganar la suma con que se contribuye; 
sé las privaciones que sufren los infelices que aprontan 
esas sumas que disfrutan los empleados. 
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Esta demostrado que todos estos hechos constan de 
un modo que no cabe duda; y el negocio es de tal im- 
portancia y puede tener una trascendencia que merece 
boda la atencion de las Córtes. Las comisiones no tienen 
Interés en que se apruebe ó no su dictámen: satisfechas 
le haber llenado sus deberes, les seria muy halagüeiío 
:l poder conciliar el bien de la Nacion con la relevacion 
le todo padecimiento á esos empleados; pero obligadas, 
1an fundado su opinion en lo que resulta de ese expe- 
Rente que está á la vista, y con el que estoy pronto á 
satisfacer B cualquiera duda que ocurra sobre cuanto he 
Rcho. 

Llegamos al último punto, y es que se diga al Go- 
bierno examine si efectivamente los empleados de las 
oficinas de-Navarra no saben materialmente escribir, y 
en tal caso los separe sin sueldo alguno. Por fortuna no 
Se duda de este hecho, y merece más crédito el inten- 
dente de Navarra, que lo dice en una de sus represen- 
taciones al Ministro de Hacienda, que la Diputacion de 
Alava y et Consejo de Estado. Pero se dice que laS C%r- 
teS no deben ocuparse de esto, que es atribucion del 
Gobierno. an que es decir que las Córtes deben ir de- 
cretando contribuciones y autorizar al Gobierno para 
que exija al pueblo su sustancia, los resultados. del su- 
dor,y tareas, ‘para poder repartir su producto entre sus 
-nigosi paniaguados 6. ~~uien mgjor lesparew; porque 
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El Sr. Conde de TORENO (como de la comision): 
>omo ha dicho el Sr. Yandiola, aquí hay dos partes. La, 
wimera es con respecto B la responsabilidad que debe 
:xigirse á varios funcionarios públicos. En cuanto al 
:onvenio, no me detendré en él, ni tampoco en sus ven- 
#ajas 6 desventajas: los señores que representan las pro- 
rincias respectivas, ya de Santander, ya de Bilbao, sos- 
endrán las opiniones de sus provincias, y YO dejo al 
:elo de estos señores defender 6 atacar &te convenio. 
>onvendre, sí, con la mayoría de la comision en que no 
liciéndose que está concluido este convenio, se deje al 
elo del Gobierno el llevarlo á efecto 6 tomar las provi- 
encias que crea mas convenientes. Sin embargo, diré, 
unque de paso, que la provincia de Bilbao es la única 
ue ha entrado en esta transaccion, no habiendo entra- 
o las demas. Si se ha visto con mucho escándalo toda 
gpecie de contrabando de géneros prohibidos por este 
unto, no se habrá visto con menos el que se ha hecho 
or todos los demás de España, sobre lo que llamo la 
tencion del Congreso, y me alegraria que se hallasen 
resentes los Secretarios del Despacho, pues es de lo 
lás urgente é importante el tomar med.idas enérgicas 
)bre el particular. Lo mismo se esti haciendo el con- 
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trabando por Ias provincias exentas que por ISS de Ca- aquel? No hablo del Ministro actual, sino del pasado; y lo 
talufia, Cádiz y dem&s; lo mismo por el Korte que por advierto porque no se crea que hay personalidad. Los 
el Mediodia: y si queremos tener industria y rentas, es Ministros son los únicos & quienes las Córtes deben exi- 
preciso que sea el Gobierno quien cele y qnien separe á gir la responsabilidad. Así, pues, no habiendo ley que 
10s empleados que no cumplan con su obligacion ; bien califique 10s hechos, é ignorando de quién ha sido la 
entendido que en adelante no habrá ya cesantes, y solo ; omiaion, si del oficial 6 del Ministro, gserá justo que em- 
tendra lugar esta providencia en virtud de supresion j pecemos por exigir la responsabilidad al primero, for- 
de establecimientos 6 de imposibilidad física 6 moral. / mándosele una causa, con todos los males que son con- 
Lo demas seria cargar á la Nacion en términos que no 
pudiera soportarlo. El Gobierno, pues, Con todos SUS es- 
fuerzos, con todos los medios que están á su alcance, 
debe impedir ese escandaloso contrabando, que ha llega- 
do casi á convertirse en un tráfico en que hay hasta se- 
guros. Nosotros por nuestra parte, al tratar de seme- 
jantes asuntos, debemos prescindir de las personas, in- 
divíduos y localidades , cosas que teniéndose presen- 
tes en el Congreso, acaban al fin con ponernos mal unos 
con otros. 

Despues de hecha esta salva, paso á tratar de las 
responsabilidades que propone la comision. Yo, lo mis- 
mo en esto que en lo anterior, diré que las Córkes deben 
ser las menos veces que puedan jueces y fiscales, y por 
mi parte ejerceré siempre con harto sentimiento mio se- 
mejantes funciones, y mucho más cuando se trata de 
empleados subalternos que están bajo la vigilancia del 
Gobierno, quien debe saber si son aptos 6 no, si cum- 
plen bien 6 mal con su deber, y ser responsable de su 
proceder. Yo no puedo tener en el Consejo de Estado esa 
fé tan robusta y ciega como ha manifestado el señor 
Ochoa. Para mí es un cuerpo respetabilísimo, pero aun 
lo son más las Córtes, pues en ellas tiene depositada la 
Nacion toda su autoridad y confianza; y con todo, aun 
cuando estas mismas me dijesen: (te1 Diputado Fulano 
ha cometido un asesinato, )) si tuviese que hacer de juez, 
no me determinaria á pasar por el simple dicho. Se tra- 
ta de exigir Ia responsabilidad á tres empleados del Go- 
bierno, que son: el oficial de la Secretaría, el intendente 
de Bilbao y el de Soria. Primera cuestion. iHay bastan- 
tes documentos 6 datos en Ia comision para exigir esta 
responsabilidad, si 6 no? Si los hay, no hay cuestion; y 
si no los hay, deben buscarse. Pero aun cuando los ha- 
ya, ison acaso las Córtes las que deban exigir esta res- 
ponsabilidad, 6 deberá pasar este negocio al Gobierno 
para que la exija con arreglo á las leyes que las Córtes 
tienen dadas para la responsabilidad de los empleados 
públicos, como se ha hecho ya en otras ocasiones? Res- 
pecto del oficial de la Secretaria del Despacho, la ma- 
yoría de la comision quiere que se le exija la responsa- 
bilidad porque no ha enviado todos los datos que debia 
al Consejo de Estado. Este hecho es dudoso. ¿Y por una 
sola falta dudosa, sobre lo que no hay ley positiva, se 
formará causa y exigirá la responsabilidad á este em- 
pleado? Cuando en otro asunto de mayor gravedad no 
ha opinado así el mismo señor de la comision respecto 
de un dictámcn del Consejo de Estado, fundado en un 
documento inflel, y de que las Córtes se ocuparán des- 
Pues, no sé si esta es imparcialidad. 

La cosa es muy dudosa, y más cuando parece que 
estos documentos se tcnian en el Consejo de Estado al- 
gunos dias antes de dar su dictámen. Si la falta come- 
tida es grave, al Gobierno toca hacer efectiva la res- 
ponsabilidad. Por otro lado, iexiste alguna ley que man- 
de que cuando se pasa un expediente al Consejo se hayan 
de acowaùar todos los antecedentes? Y aun cuando 
existiese , i. contra qu%n seria el cargo, contra el oficial 
6 contra el Rinistro? gRespetaremos la persona de éste, 
qüe debe ser el responsable, y nos estrellaremos ka 

siguientes y con detrimento de su honor? iPor una sos- 
pecha mandaremos formar un proceso? 

Vamos al intendente de Soria, B quien tambien se le 
quiere exigir la responsabilidad por haber levantado los 
resguardos. Pero jsaben las comisiones si ha sido el in- 
tendente de Soria el que di6 esta órden? La Diputacion 
de Alava habla de haber levantado los resguardos, pero 
no se sabe quién fué el que lo mandó. Yo aquí no ale- 
garé lo que extrajudicialmente se sabe; pero sí que ten- 
go entendido que no fue el intendente, sino el pueblo, el 
que quiti los resguardos, y que el intendente no lo supo 
hasta despues de quitados. Con que si solo por un dato 
incierto, solo por una sospecha que se deduce de la re- 
presentacion de la Diputacion de Alava, se ha de formar 
causa á otro empleado público, ia dónde iríamos á parar? 
Yo no hago la causa de empleados, porque ni lo he sido 
ni creo que nunca lo seré; pero sí hago la causa de la 
justicia; y así como cuando haya razon para residen- 
ciarlos yo seré el primero que lo haga, así tambien 
cuando no la haya suficiente procuraré protegerlos. 

En cuanto al intendente de Bilbao, en la órden que 
se le pasó por el Gobierno sobre el convenio, aun leida 
atentamente, es dudoso si hay alguna aprobacion imph- 
cita del mismo convenio, porque dice (Jeyd). El comer- 
cio de Bilbao ofreció los 2 millones que previene esta 
órden, y en virtud de esto procedió el intendente á lle- 
var á efecto el convenio. La órden está oscurísima; pero 
iqué hace el intendente? Empezó, sin cumplir precisa- 
mente con la órden, á dar guias, y estas son un docu- 
mento por el que se justifican las salidas. El intendente 
ipodia impedir que saliesen géneros de Bilbao? No, por- 
que Bilbao está comprendido en las tres provincias, 6 
impedir esto correspondia al resguardo establecido en 
los límites de Castilla. Pero podia impedir que desde 
Bilbao fuesen á Alava 6 Guipúzcoa, desde donde se ha- 
cian esas introducciones. 6 Y solo por esto se ha de eXi- 
gir la responsabilidad á aquel intendente? No hablaré 
tampoco de los empleados de Navarra; la calificacion de 
la aptitud de éstos toca al Gobierno. Las Córtes estin 
para vigilar, no para tener im éste en una especie de tu- 
toría: el Gobierno es quien debe cuidar de que los em- 
pleados subalternos cumplan con SUS deberes, pues él es 
el responsable. Este es el órden; pues de lo contrario, si 
por cada queja de un intendente 6 de un particular he- 
mos de estar diciendo al Gobierno que quite este em- 
pleado 6 el otro, yo seria el primero, si fuese Ministro, 6 
oponerme constantemente á semejantes resoluciones, 
porque es preciso que cada poder tenga la suficiente fir- 
meza para sostener sus legítimas facultades. Por COnsi- 
guiente, mi opinion es que tanto en lo que toca al COn- 
venio como en cuanto á los empleados debe pasar este 
expediente al Gobierno, para que con respecto a estos 
últimos ejecute lo que mandan las leyes y exija la res- 
ponsabilidad á quien corresponda. 

El Sr. OCHOA: Voy B deshacer algunas equivoca- 
ciones que ha padecido *el Sr. Conde de Toreno. En Cuan- 
to b la primera,’ que es r&ativa á que la DiputaclOn de 
Alava dice qúB se’ Want6 d cordon del Ebro por el in- 
tem’bB:m, sEn se confórmna c4mnip -el flor 
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Conde, pido que se lea la representacion de la misma 
La segunda equivocacion consiste en que las guias aa, 
das al comercio de Bilbao eran para Castilla; y la ter 
cera en que llegado el I .’ de Enero, las Provincias Va8 
congadas se hallaban en el mismo caso que las dem6’ 
provincias; es decir, que los géneros de Bilbao intro- 
ducidos sin derechos no podian salir libres para las demás 

El Sr. Conde de TOREaO: En cuanto á la primer2 
equivocacion, yo no la he padecido: yo no he dicho que 
la Diputacion de Alava dijese 6 no que fué el intenden 
te de Soria el que levantó el cordon del Ebro, sino qut 
solo por el mero dicho de aquella se trata de formarlf 
causa, y que este no es documento bastante, porque ex 
trajudicialmente se sabe que fué el pueblo el que levan 
t6 los resguardos. 

El Sr. CALDEROIV: Creo que uno de nuestros pri- 
meros deberes es el guardar y hacer guardar la Consti- 
tucion. Así lo hemos jurado antes de tomar asiento en 
este respetable Congreso. Las Córtes por lo mismo nc 
cumplirian con tan sagrada obligacion si no tomaser 
conocimiento de las infracciones cometidas contra ella y 
contra las leyes. El caso lo requiere ademas, porque ei 
de mucha importancia, y la mas leve falta del Gobierne 
y sus agentes ha podido causar y tal vez ha causadc 
gravisimos é irreparables perjuicios. 

Yo habia pensado no hablar sobre el punto de res- 
ponsabilidad ; pero no puedo menos de poner en clarc 
muchos hechos que se han presentado con poca exacti- 
tud, y de los cuales resultara, por consecuencia nece- 
saria, la omision culpable y tal vez la conducta malicio- 
sa de algunos. 

Las comisiones reunidas suponen que el Gobierne 
tuvo facultades para transigir, que yo le he negadc 
cuando tuve el honor de concurrir á ellas, y de lo que 
me he convencido cuanto mas he meditado la materia. 
Suplico al Sr. Secretario se sirva leer el decreto de 6 de 
Noviembre del ano prúximo. (Leido, contimb el orador): 
Las palabras ((tomando las providencias que correspon- 
den para asegurar los derechos)) no envuelven la facul- 
tad de transigir sobre ellos. La transaccion no puede 
hacerse sino por los dueños de la cosa 6 negocio, 6 por 
sus apoderados con poder especial para transigir, sin 
cuya circunstancia no basta un poder general, por mu- 
cha extension que tenga; de que resulta que si un apo- 
derado general para administrar, cobrar y asegurar 
rentas transigiese sobre ellas, la transaccion seria nula 
por falta de facultades. El Gobierno, pues, que no te- 
nia otras que las conferidas por las Córtes, pudo tomar 
cuantas providencias le pareciesen oportunas para ase- 
gurar derechos, pero de ningun modo transigir so- 
bre ellos. 

Las Córtes tampoco se propusieron dárselas, ni te- 
nian necesidad de hacerlo. Diré más: tampoco el Go- 
bierno entendió que se las habia dado. 

Estas verdades se demuestran claramente con sola 
la reflexion de tener el Gobierno en su mano otras me- 
didas mucho más titiles, mucho mas faciles y mucho 
mas conformes & la Constitucion y á las leyes. Tales 
fueron la conservacion del resguardo y aduanas en el 
cordon del Ebro, redoblando la vigilancia para evitar 
fraudes, con cuyo medio quedaban imposibilitadas las 
provincias de introducir sus géneros sin pagar dere- 
chos ; la exaccion de relaciones que hubieran dado des- 
de el momento en que considerasen cerrada la puerta S 
ia internacion, y la de averiguar las mercancías que se 
habian introducido en buques y carruajes. Si habia to- 
#oe eírtss medh perra fulgurar los derechoa, & por qu6 
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autorizar al Gobierno para que transigiese? iCómo las 
Córtes pudieron proponerse este objeto? Es evidente, 
pues, que no se le propusieron, ni tenian necesidad de 
semejante recurso, lo que se comprueba por el otro de- 
creto de 8 de Noviembre, en que las Córtes previnieron 
al Gobierno procediese al establecimiento de aduanas en 
las Provincias Vascongadas y Navarra, segun proponia. 
Este decreto se di6 dos dias despues que el anterior , y 
es claro que si el Gobierno hubiese estado autorizado 
para transigir, ni él hubiera propuesto á las Córks dos 
dias despues el modo de establecer las aduanas en aque- 
llas provincias, ni las Córtes le hubieran encargado que 
propusiese sucesivamente la época en que debian esta- 
blecerse en ellas las demás contribuciones. Las Córtes 
deben proceder con mucha circunapeccion en materias 
relativas á las facultades que suelen arrogarse los Go- 
biernos, valiéndose de interpretaciones y sofisterías para 
aumentarlas insensiblemente y socavar los cimientos de 
la libertad. 

Creo muy bien que el Secretario del Despacho de 
Hacienda procuraria el bien de la Nacion ; pero no ten- 
go inconveniente en manifestar al Congreso que erró en 
los medios, y que, bien por sus ocupaciones, ó por otros 
motivos, no obró con la eficacia necesaria. Lo diré con 
franqueza: desde el 6 de Noviembre, en que se Ie auto- 
rizú para asegurar los derechos, iqué hizo, ni qué me- 
didas tomó ? Ninguna. Una miserable correspondencia 
privada con los intendentes, escasa de noticias é insig- 
nificante, y la órden de 10 de Diciembre , es lo único 
que se encuentra en el expediente; y no hay que decir 
que no tuvo antecedentes para obrar con la debida pre- 
caucion. El comercio de Santander representó en 3 de 
Junio las escandalosas introducciones que se habian he- 
cho y continuaban haciéndose, y este aviso debió obli- 
gar al Gobierno á tomar precauciones desde entonces, 
para no ser sorprendido. Repitió su reclamacion en Di- 
ciembre; y esto y las escandalosas introducciones que 
el mismo Ministro manifiesta en su Memoria.. . (Suplico 
al Sr. Secretario se sirva leer lo que dice en este punto) 
(leido, continlcd) hacian los capitalistas extranjeros y co- 
merciantes de las provincias, no bastaron para que re- 
doblase su vigilancia y evitase toda sorpresa. 

Advierto al mismo tiempo, que teniendo todas estas 
noticias, dijo al Consejo de Estado en su oficio de 9 de 
Enero que carecia de ellas, en lo cual se observa poca 
consecuencia, y menos exactitud y verdad. Advierto 
tambien que por entonces no habia tomado informe de 
La Direccion, donde debian existir las noticias, como 
observó sábiamente el Consejo en su primer informe. 
Advierto, por último, que habiendo dado el comercio de 
Bilbao relaciones de sus existencias, no han parecido las 
;ales relaciones, ni se sabe su resultado, que hubiera 
lebido tener presente el Secretario del Despacho antes 
ie proponer una transaccion de tanta trascendencia sin 
otras noticias que las que anunciaban los periódicos, 
sgun se explica (vuelvo á notar su inconsecuencia, y 
L llamar la atencion del Congreso), y las presunciones 
ie que no se habrian descuidado. 

Con estas observaciones que resultan del expedien- 
e, ipuede decirse que la transaccion propuesta se fun- 
laba en antecedentes dictados por la prudencia y pre- 
rision, y que no se obró sin facultad, ni con una arbi- 
;rariedad absoluta? La buena fé disminuir& 6 hara, si 
le quiere, que no se cometa delito; pero no evitara los 
rravkimos perjuicios causados Q la Nacian, & la que 
mporta poco provengan de un origen 6 de otro, pues 
11 fin *tiene qw mmo& 



Lo dicho pone en claro la cuestion, reducida 6 Si Se 
ha de autorizar al Gobierno para que apruebe 6 des- 
apruebe el convenio con 10s datos que tiene 6 los que 
adquiera. Por lo que á mí toca, no tengo inconveniente 
en decir que el darle estas facultades, sería COnda cl 
mayor absurdo y comprometeria la opinion del Congre- 
so. El mismo Ministro dice en el oficio al Consejo, que 
no tenis noticias ni podia adquirirlas de las introduc- 
ciones hechas; y en la Memoria, que kas que se hacian 
eran escandalosas. El convenio, pues, se hizo a ciegas, 
y el dejar al Gobierno la facultad de aprobarle, es dar 
lugar á que se cometa igual injusticia, y se multipli- 
quen los perjuicios reclamados por el comercio de San- 
tander. 

Yo opino que les Córtes tienen absoluta necesidad 
de mandar que el Gobierno recoja cuantas noticias pue- 
da, y proponga á las Córtes su resultado, para que és- 
tas resuelvan con el debido conocimiento. Este es el 
dictamen del segundo informe del Consejo de Estado, y 
esto lo que no puede menos de hacerse. 

Las relaciones dadas por el comercio de Bilbao, se- 
gun avisó el intendente; las guias que éste despachó; 
las notas que debieron tomarse en el cordon del Ebro, y 
las de los buques y géneros introducidos en ellos, nos 
pondrán en el camino de descubrir la verdad por cálcu- 
lo de aproximacion. Otras medidas ocurrirán al Gobier- 
no, y algunas tambien saldrán de las mismas noticias 
que se vayan tomando. Este es el único medio, y no 
hay otro, para hacer compatible la justicia con el bien 
general. 

Se han internado ya muchos géneros, es verdad; 
pero puede descubrirse 10s que’hayan sido, y me atre- 
vo á asegurar al Congreso, sin peligro de errar, que los 
que existen han de producir tres tantos más que los 
8 millones pedidos á las Provincias Vascongadas y Na- 
varra. De este modo se hará el convenio con todas ellas, 
6 se cobrará lo justo en cuanto sea posible, y no nos es- 
trellaremos en el escollo, propuesto por el mismo Minis- 
tro, de que transigiendo con Bilbao solamente, haya 
fraude y rivalidades con esta plaza y todos los pueblos 
de las provincias, y evitaremos tambien el gravísimo 
inconveniente de que siendo Bilbao la plaza donde más 
se introduce, no ‘quieran transigir despues las demás 
provincias, como ya se verifica con la de Navarra, que 
en lugar de pagar los 4 millones que el Gobierno pro- 
ponia, solo ofrece 200.000 rs. 

Ni se diga, Señor, que los 8 millones son cantidad 
suficiente, y que nos exponemos & que los de Bilbao no 
paguen ni los 2 millones. Es bien seguro que éstos no 
se arrepentirán de su oferta. Sus extraordinarios esfuer- 
zos para que se realice el convenio, á cuyo efecto no 
han dejado piedra por mover, acreditan lo contrario, y 
el vivo interés que no les permitirá retroceder. Ningun 
año ha producido menos, segun su propia relacion, y 
ningun aiío debe haber habido más introducciones, segun 
asegura el Ministro, seguu es público y notorio, y segun 
se deduce del interés grandísimo que habia en hacerlas. 
¿,Pues cómo puede temerse el arrepentimiento, cuando 
Por escasas y disminuidas que sean las noticias que se 
adquieran, no podm menos de tocar á Bilbao cuatro tan- 
tos mas? 

Tampoco valga decir que el comercio de Santander 
nO ha probado la verdad de sus aserciones. Bilbao y sus 
agentes han exagerado no poco las pequeñas introduc- 
ciones y existencias. &uién se acercara mas á lo justo? 
Mas yo no quiero creer ni B unos ni á otros: quiero fmi- 
fwmde que la razon y la prudwci@ di0ten @ ley que 

ha de gobernar, y que paguen solo todas las provincias 
2 millones, si no deben pagar loe 8 que se piden. 
No quiero gracias ni esfuerzos extraordinarios, tanto 
menos, cuanto creo que ninguno es t.3n generoso á cos- 
ta de su bolsillo, como aparentan serlo los de Bilbao COU 
esa mezquina y despreciabilísima oferta de los 2 mi- 
llones. 

Es preciso, Señor, que las Córtes se convenzan de 
que seria un absurdo autorizar al Gobierno para apro- 
bar ó desaprobar el convenio. Las facultades que se le 
dén deben limitarse á que tome noticias, y oidos nue 
vamente el Consejo y la Direccion, las proponga á las 
Córtes con su informe para la última resolucion. 

Entre tanto, observaré de paso que ya es tiempo de 
que la Constitucion se observe en todas partes, y de 
que con arreglo á ella se establezcan las contribuciones 
en las Provincias Vascongadas y de Navarra como en 
todas las demás. No se tema ese disgusto que tanto se 
decanta, ni se apele á esas razones de política, siempre 
inseparables de la justicia: ninguna provincia se dis- 
gustará cuando todas sean iguales, y reclamarAn todas 
sus derechos cuando las cuatro los tengan exclusivos. 
Si las Vascongadas nman la libertad sobre que se ha 
hecho tanto elogio, no pueden retroceder, ni resistir el 
que el resto de la Nacion la tenga y disfrute. Observare 
tambien que se alaba mucho el que hayan consentido 
la traslacion de aduanas á las fronteras, y yo alabo en 
esto su astuta é interesada política. En ello tenian gran- 
de interés, y deben haberlo acelerado, porque de este 
modo lo que se habia introducido en las provincias que- 
daba fuera de la línea de las aduanas, y por consi- 
guiente libre de derechos. Las personas van á donde las 
llama el interés, y éste ha prevalecido en las provincia8 
contra el ódio á esas aduanas, dimanado antes del per- 
juicio que les causaban. gCómo no han sido tan condes- 
cendientes en establecer las demás contribuciones y ha- 
cerse iguales á las demás provincias? 

Observaré, por último, que si se pagaban tantas 
contribuciones por medio de donativos, como aquí se ha 
dicho, no era tan grande la libertad que gozaban. Sea 
de esto lo que se quiera, estamos en el caso de hacer 
ejecutar la Constitucion y la ley, y de establecer la 
igualdad posible. 

Me es muy odioso hablar de responsabilidades, Y 
aunque de lo dicho se infiere quiénes y en qué cosas 
han sido omisos, no puedo menos de llamar la atencion 
de las Córtes al descubierto en que se halla el intenden- 
te de Soria por haber levantado el resguardo de 10s 
puntos de Logroño, Mallen y Agreda, con lo que abri6 
una boca por la que pasaron todos los géneros existen- 
tes. Él no podia levantarlos sin órden expresa del Go- 
bierno, y ésto no se la di6. 

Concluyo, Señor, repitiendo que el asunto es de 
mucha gravedad, y que la concesion de las facultades 
que proponen las comisiones echaria el sello al comer- 
cio de la Nacion, y especialmente al de las provincias 
limítrofes, y que debe mirarse con particular atencion 
la indolencia, descuido y abandono con que se ha Pro- 
cedido en este negocio, sobre el que han reclamado 
otras varias provincias. 

El Sr. STRRRA PAXBLEY : No habia pensado 
hablar hasta la segunda Parte del dictamen de la COmi- 
sion, porque creí que habiendo conformidad de todos 
sus indivíduos en la primera, no seria impugnada; Pero 
habiéndolo ejecutado el Sr. Calderon, haré algunas re- 
flexiones á fin de probar que el Gobierno estaba auto- 
EMO pu+ &.$qgagiou que ha h@w, ~1 6;. C@d* 
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ron, para probar lo contrario, ha partido exactamente tinto rumbo que tomaria S. S. Pero examinemos aún si 
del mismo principio de que yo parto, que es el art. 1.” debió tomar esa medida ú otra; y no se diga, como ha 
del decreto de 6 de Noviembre. En él hallo que se dice 
expresamente: ((El Gobierno levantará las aduanas del 

, asegurado el Sr. Ochoa, que este expediente consta solo 
de una hoja, pues levanta una cuarta: ahí está sobre la 

interior y establecer6 las de las fronteras, tomando las mesa. Antes de tomar esa medida se han tomado las que 
providencias que correspondan para asegurar los dere- previene la órden de 10 de Diciembre; por otra se prc- 
chos de las mercancías introducidas entre las aduanas vino á los intendentes que diesen listas de las mercan- 
que se quitan y las que se establecen. )) Las Cbrtes, cías introducidas, para exigir por ellas los derechos: 
cuando hicieron este decreto, tenian ya las noticias que aquí se ve que el Gobierno no se limitó á la medida del 
tiene ahora el Gobierno y que son objeto de esta discu- ajuste alzado. En un país que era enteramente libre, 
sion, de la multitud de géneros introducidos en las pro- donde no habia habido aduanas ni resguardos, el único 
vincias exentas, así por nacionales como por extranje- punto á que podia apelarse era el mismo Consulado de 
ros, y esa es la razon por que dijeron que el Gobierno Bilbao, donde se llevaba noticia de todas las mercancías 
tomase las providenckis que creyese convenientes para para el derecho de avería; es decir, á los mismos intere- 
asegurar los derechos; pero no dijeron nada sobre que sados. Y si no habia otro ninguno, iqué otra providen- 
impidiese 6 no la introduccion, ni podian decirlo, por- ciase podia tomar? LLas noticias que dice el Sr. Calde- 
que estas provincias eran lo mismo que Francia, 6 un ron? Pues estas se han tomado ante todo; pero jcuál ha 
país extranjero desde el cordon del Ebro hasta que se sido el resultado de esta providencia? Que los intenden- 
establecieran las aduanas en la frontera. De consiguien- tes, las autoridades locales y todos los empleados de 
te, ni las Córtes podian decir al Gobierno, ni el Gobier- aquellas aduanas han dicho: es imposible; no quiereu 
no tomar medidas sobre que se introdujese 6 no, pues darlas; no hay autoridad ni fuerza para obligar á estos 
ese país era absolutamente franco, Así, pues, el Sr. Cal- comerciantes, ¿Y quién puede dudar esto? En la situacion 
deron se ha equivocado en decir que el Gobierno no ha en que nos encontrábamos cuando se trataba de extin- 
tomado providencia ninguna; porque 6 se habla de mer- guir los privilegios de estas provincias y someterlas á 
cancías introducidas en esos países, 6 de mercancías in- la regla de todas, iquien puede dudar que no habia la 
traducidas del cordon del Ebro en adelante. fuerza necesaria para exigir semejantes sacrificios? Era 

Si lo primero, digo que el Gobierno no pudo tomar- I absolutamente imposible llevarlo 4 efecto, á no ser que 
las, porque los únicos medios que tiene para poner coto i se tomase la providencia de registrar, de visitar los al- 
B los géneros extranjeros son las aduanas, y estas esta- macenes, para que al instante viniesen acusando de in- 
ban situadas en el cordon del Ebro. Si se habla de lo fracciones de Constitucion. Para un comerciante que 
segundo, esto es, de mercancías introducidas de allí acá, : se niega á dar razon de lo que tiene en sus almacenes, 
no se puede hacer inculpacion al Gobierno, que mante- 
nia en este cordon, como en las costas, resguardos y 1 

no hay otro medio que registrar su casa. ¿Y se escu- 
charia aquí con gusto la queja de un comerciante por 

aduanas para impedirlo. El habrá dado las disposiciones haberle allanado un empleado sus almacenes? Yo creo que 
oportunas para que cumpliesen los empleados con sus si el Gobierno hubiera adoptado tal providencia, se Ie 
obligaciones: las autoridades locales de estos departa- hubiera acusado de infractor de la Constitucion. Pues 
mentos y las de las aduanas habrán hecho lo mismo. Si / dospues de todos estos pasos; despues que no tenis más 
sobre esto hay algunas faltas cometidas, no se puede de- noticias de las mercancías de esos países que las vagas 
cir que el Gobierno no ha tomado medidas para impedir , que habian dado los administradores, las mismas que 
la introduccion, porque no hay queja, ni se trata en el j tuvieron las Córtes cuando dieron el decreto de 6 de No- 
expediente de si se han introducido en las Provincias 1 viembre, pues las dos primeras representaciones de San- 
Vascongadas: se trata solo de si se han introducido de : tander á esto están reducidas, es decir, 6 que habia in- 
allí adelante. Efectivamente se han introducido; pero esa I traducciones terribles; iqué medio quedaba? No otro 
introduccion, como ha dicho el Sr. Conde de Toreno, es : que el adoptado en esa circular de 10 de Diciembre, en 
general en toda la Península: en Cataluña, costa del Me- que pone todas las condiciones necesarias para la tran- 
diterráneo, en Cádiz, en Galicia y en todas partes; y tan ! saccion. Para esto oye el Gobierno proposiciones del co- 
general y con tanta confianza por abandono de los cm- mercio de estas provincias; no las aprueba: vuelven á 
plcados, á quienes UO disculparé en esta parte, que está mejorar las condiciones; todavía no las aprueba; y el 
asegurada con un derecho muy corto la introduccion ( Gobierno por sí entonces fija un tanto á Bilbao, Alava y 
de todas las mercancías que se quiera, por cualquier 1 las otras; y con todas estas noticias y una consulta, que 
punto. luego diré que se lea, del Consejo de Estado, dice: en la 

Vamas á ver ahora si el Gobierno está autorizado situacion en que me encuentro, sin haber recogido sino 
para la transaccion. El artículo del decreto dice: cctoma- estas noticias vagas é inciertas, sin haber podido llevar 
rá las providencias que correspondan. n Pues pregunto á efecto mis determinaciones, creo que debia adoptar 
yo: bá juicio de quien han de ser las providencias, de este corte, y que pague tanto Bilbao, Alava, etc.; pero 
las Córtes 6 del Gobierno? Y de estas providencias iquién el Rey quiere que el Consejo dé SU dictamen sobre to- 
ha de juzgar? El que las ha de tomar, el que está autori- do. Este es el último paso que da el Gobierno para acer- 
zado para tomarlas; claro está: esto se ha dejado al jui- tar. Así es que habiéndose suscitado en la eomision Ia 
cio del Gobierno. Se dirá si pudo 6 no tomarlas, 6 si de- cuestion preliminar de si el Gobierno estaba 6 no auto- 
bi6 tomar otras. Doy de barato que el Gobierno se hu- 
Mera equivocado; que en lugar de esta providencia del 

rizado para el convenio, se respondió unánimamente que 
sí, y esto hizo mudar el aspecto del asunto, y destruyó 

Convenio hubiese tomado otras; que hubiese pedido lis- todas las cavilosidades que habia hasta aquel momento, 
tas 6 noticias de los efectos introducidos; perapregunto: porque desde que se ley6 ese artículo, que no tuvieron 
eSta falta de juicio 6 de cálculo ies un delito? Unos hom- 
bres son más capaces que otros: el que manejó este asun- 

presente ni Bilbao, ni las representaciones de Santan- 
der, ni nadie, varió de opinion la comision. 

t.0 PO&‘& tener más 6 menos capacidad que el Sr. Cal- 
&%‘on; mas no por ego 9 crimlpal en haber tomado dis- 

Cuando se vi6 el artículo, se vi6 que el Gobierno no 
babia hecho más que aquello par& que estaba autoriza- 
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do p~r las córks. iQué dice el Consejo de Estado? Que 
en el supuesto de que el Gobierno no tema bastantes 
noticias, y de que tampoco las tenis el Consejo, enten- 
dia que podia llevarse á efecto el Convenio. Efectiva- 
monte, se dan las órdenes competentes al intendente de 
Bilbao para que lo haga: el intendente 10 hace; 10 remi- 
te á la aprobacion, conforme á una de las condiciones 
de la 6rden; y cuando estaba en este estado, llega la 
tercera representacion de Santander, única de que debe 
hablarse, porque de las otras no se debe tratar; repre- 
sentacion en que se quejan de la órden por que se fa- 
cultaba al intendente para hacer el ajuste, y en que se 
exponen los perjuicios que se seguirian de llevarse á 
efecto por tan poco dinero, porque los demás comer- 
ciantes que pagaban por entero los derechos no podrian 
competir en el mercado: el Gobierno en este estado lo 
vuelve al Consejo con la expresada tercera representa- 
cion, y :suspende la aprobacion del contrato: y el Con- 
sejo de Estado dice que está bien suspendida, ó que ctno 
debe pasar adelante,» que es SU frase. Dice más, y es 
que para aprobarse 6 no aprobarse deberá oirse al co- 
mercio de Santander y al de Bilbao, y tambien á la 
Direccion dc rentas, que debe tener noticias en el asun- 
to; y con esta última consulta del Consejo viene el ex- 
pediente B las Córtes. Esto es literal y exactamente lo 
que resulta del expediente. ¿Y qué dice el Gobierno al 
remitirlo á las Córtes? Refiere lo que exponen las repre- 
sentaciones y lo que dice el Consejo de Estado. ¿Y qué 
informa la comision? Que debe partirse del principio de 
que el Gobierno estaba autorizado para el convenio; que 
se le vuelva el expediente, no para que lo apruebe, co- 
mo ha supuesto el Sr. Calderon, sino para que lo aprue- 
bu 6 desapruebe, para que haga lo que le parezca; es 
decir, para que haga, si quiere, lo que dice el Consejo 
de Estado: tomar noticias y oir a la Direccion de Ha- 
cienda, etc. Por fin, el dictámen de la comision en la 
sustancia es igual al del Consejo de Estado; es decir, 
que oiga el Gobierno, si quiere, al comercio de Santan- 
der, al Consulado deBilbao, á la Direcaion de Hacienda, 
y que ponga en ejecucion los medios para asegurar los 
derechos. El Gobierno ver& si conviene 6 no llevar & 
efecto el contrato, que creo se resolverá por él, porque 
de las demás provincias ninguna ha querido pasar por 
la proposicion que se le hizo: la que más, que es la 
de Navarra, 5 la que se proponian 4 millones, ofrece 
200.000 rs. ; y si euperamos un poco mas, Bilbao, que 
cs la Única que se sujetó 5 ese contrato, dira tambien lo 
mismo. 6Y por qué? Porque habrá introducido todas las 
mcrcnncías sin pagar derechos. Por Navarra es por don- 
de se han introducido las principales mercancías de las 
provincias Vascongadas; por la línea que debe guardar 
ese intendente que acusa S esos empleados: por allí e8 
(no consta esto del expediente, pero consta de otros do- 
cumentos). Ese intendente, & quien han hecho un mi- 

- 11011 de reconvenciones las autoridades superiores de la 
cárte por el paso, que si no se protegia, se consentia á 
la menos, por la linea de Navarra, se viene disculpandc 
con los empleados de la aduana, diciendo que son muy 
mePk No sé quién es mas. No conozco á ninguno de 
esos empleados, ni quiero: soy empleado público; peri: 
pruebas he dado de que no soy amigo de malos emplea- 
dos. Ellos (dice) han sido causa de la introduccion. No, 
SeBoI’, el intendente: los intendentes son los que deber 
vigilar sobre esto. pero sea de la manera que se quiera, 
ique tenemos en las córtes con que sean ineptos 6 no‘ 
El ReY eS libre en la eleccio~ de empleados, y podrã re. 
=Qwrbs Y aun ~aarlw si hay Ilt&ib prula euo. & 

Ia dicho tambien que no se ha tomado providencia a 
virtud de las quejas del intendente de Navarra. iQuien 
o ha dicho? Era menester para asegurarlo consultar el 
:spediente: de éste no resulta uno ni otro. En fin, haya 
lejado de tomarlas, ó háyalas tomado, la ineptitud uo 
:s un delito; pero si le han cometido, se podrá pedir 
lue se exija la responsabilidad. Esto en cuanto á lo prin- 
:ipal de la cuestion, para satisfacer á las observaciones 
le1 Sr. Calderon. Pasemos á la segunda parte, que es 
:n la que he discordado de la mayoría con otros seis ó 
;iete indivíduos. 

La segunda parte del dictamen de la mayoría esta 
meducida á exigir la responsabilidad al oficial de la me- 
Ia que ha corrido con el negocio, al intendente de So- 
*ia y al de Bilbao; porque en el cuarto punto, ya he di- 
:ho que á las Córtes no toca tomar providencia sobre 
os empleados de la aduana de Navarra. Pasemos, pues, 
Il primer punto, que es que se exija la responsabilidad 
~1 oficial de la mesa por no haber acompañado & la pri- 
nera consulta hecha al Consejo de Estado sobre este 
Isunto las dos representaciones primeras de Santander. 
La comision opina que debe exigírsele: yo creo que es- 
;e expediente debe juzgarse por lo que resulta de él. 
%tas cuestiones no las hemos de resolver al aire, sino 
)or lo que aparezca del expediente; y los que hemos 
liscordado en este punto nos fundamos en dos razones 
principales: primera, que del expediente no resulta que 
30 las haya enviado, lo demostrare; segunda, que no 
mporta que no las enviara, porque no era necesario, 
cambien lo demostraré. Que no las ha enviado, no re- 
sulta. 

Pido se lea la primera consulta del Ministerio al Con- 
sejo de Estado. (Habiendo pedido el Sr. Ochoa que se leye- 
ra tambien la segunda, se leyeron en eftcto una y otra.) En 
primer lugar, llamo la atencion de las Córtes hácia el 
contenido de la consulta del Ministerio al Consejo de Es- 
tado, obra seguramente del oficial de la mesa, que es 
quien la habrá extendido. Ahí se ve no solo una impar- 
cialidad extraordinaria, sino un celo decidido y ardien- 
te en favor de los intereses del Erario: se ve que eu 
lugar de facilitar al Consejo de Estado la aprobaciou de 
la proposicion del Ministerio, le opone todas las dificul- 
tades que resultan para que no se apruebe. Le dice: 
cuidado que el comercio de Bilbao, si ofrece 2 milloue% 
es seguro que le quedará buena ganancia; refiexion del 
Ministerio, que hace el oficial de la mesa. Segunda ob- 
SerVaCiOn: tenga el Consejo de Estado presente que no 
basta que se adopte la proposicion que hace el comercio 
de Bilbao, si al mismo tiempo no se encabezan las demás 
provincias. iPor qué? Porque ajustandose solo con una, 
las mercancías de ésta pasarán á las otras con quienes 
no haya ajuste, como podrá verificarse con muchísima 
facilidad por estar absolutamente sin resguardos, Y se- 
ria inútil por consiguiente el convenio, haciéndose todo 
el fraude que se quisiera; expresiones que aparecen en Ia 
consulta al Consejo de Estado; observaciones que le ha- 
ce para que lo mire con cuidado. Léase por fin todo el 
contexto de esa consulta, y se verá que el oficial de la 
mesa no solo ha sido muy imparcial, sino que Parece 
tener interés en arrancar al comercio de Bilbao Otro tanti 
t0: era su obligacion; pero no se diga que habia parcia* 
lidad de parte del oficial. Pregunto yo: un hombre que 
mantiesk tanto interés, tanto celo por la Hacienda Pu’ 
blics, bpodis dejar de remitir esas dos insignifiCantes 
l’epreaentaciones de Sanfwder, si mia que conveaiano 
La priBsera &da ãfcs qm.+ RO hubiera dfcho el G@iem”. 
‘Dioe t$ta y lwf& gxV#hd&iakodaccirrses ep:esae Pm* 
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vincias con el objete de pasarlas al interior en levan- 
tando el cordon del Ebro: no dice una palabra más en 
el particular. Si hay quien contradiga esto, que se lea. 
La única expresion que tiene la segunda, es que entre 
los géneros que se introducian por nacionales habis 
productos de las colonias extranjeras. A eso están redu- 
cidas: no quisiera, porque es muy tarde, molestar con 
su lectura; pero si hay alguno que lo dude, que se lean, 
y se verá que no hay palabra directa ni indirecta que 
diga más que la multitud de mercancías introducidas en 
las Provincias Vascongadas, y entre ellas algunos obje- 
tos de las colonias extranjeras. Por consiguiente, las re- 
presentaciones son absolutamente insignificantes, y no 
podian servir al Consejo de Estado para su dictamen, 
porque más que aquellas dice el Ministerio en su con- 
sulta, y más que ellas tuvieron las Córtes presente en 6 
de Noviembre. Aunque dice el Gobierno que no tiene 
datos seguros para calcular los derechos, hay diferencia 
de datos 4 noticias; y aquí está otra equivocacion del 
Sr. Calderon. No hay, pues, contradiccion en que en la 
Memoria diga el Ministro que tenis muchas noticias, y 
aqui que no habia datos. Tenia muchisimas noticias 
particulares, voces vagas, expresiones y artículos en los 
periódicos; pero no datos seguros, porque todos estos no 
son datos, repito: de consiguiente, está muy de acuerdo 
uno con otro: uno dice que no tiene datos; otro dice que 
tenis noticias. Este oficial de la mesa, que manitlesta 
tanto celo, ihabia, repito, de ocultar esas miserables re- 
presentaciones de Santander con el objeto de quitar lu- 
ces al Consejo de Estado para el acierto? Este oficiaI, 
que expone al Consejo todas las dificultades en términos 
que casi viene á decirle: no apruebes el contrato del co- 
mercio de Bilbao, ihabia de ocultar estos documentos? 
No solamente no podia suceder esto, sino que no resulta 
que haya dejado de enviarlos, ni el Consejo de Estado 
dice que no los haya enviado. Lo que dice el Consejo de 
Estado, es que á la consulta no han acompañado más 
que Ia correspondencia del intendente y la propuesta 
ultima del comercio de Bilbao: no dice que no han acom- 
panado del Ministerio, sino que no se le han presentado. 

Hay otro conducto, que es la secretaría del mismo 
Consejo. El Consejo de Estado es muy respetable para mí: 
está compuesto de hombres dignos, pero de hombres, 
como la secretaría, y todos pueden errar: por lo mismo 
pueden no estar bien enterados, como efectivamente no 
lo han estado en este expediente. Ellos dicen que no se 
les han presentado. Esta imputacion no es á Ia Secreta- 
ría del Despacho, sino 6 la del Consejo de Estado, por- 
que en el Ministerio resulta que se han enviado mas do- 
cumentos que los que aparecen de la consulta del Con- 
sejo. Dice así, como habrán oido las Córtes y voy B re- 
petir: habla con el secretario del Consejo de Estado, y 
dice que los antecedentes de este asunto se los habia en- 
viado con otros en tres consultas que todavía no habia 
resuelto el Consejo, y que en esta consulta no se acom- 
pañ6 absolutamente más que la nueva proposicion que 
hacia el comercio de Bilbao; y en cuanto 4 los demás 
antecedentes, se remite á los que habia enviado seis dias 
antes. Y porque el Consejo de Estado diga que no se 
le ha presentado para dar su dictkmen más que la cor-. 
respondencia de1 intendente de Bilbao y la proposicíon 
del comercio , ise ha de inferir que el Ministerio no remi- 
ti6 las representaciones de Santander? iHemos de juzgar 
sobre un hecho sin que resulte justificado? iRn WOR an- 
k!edentes no podian estar las representaciones de San- 
tander, pues que formaban parte del expediente? Para 
& no queda duda de que eatarian, porque si no, se hu- 
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bieran acompañado, y siendo las representaciones de 
Santander las primeras de este expediente, no podian 
dejar de haber ido con los primeros antecedentes remiti- 
dos al Consejo. Por eso he dicho que proponia demostrar: 
primero, que no resultaba que hubieran dejado de re- 
mitirse, porque solo lo dice el Consejo de Estado, y no 
dice que no se le han remitido , sino que no se le han 
presentado. iY por qué no pidió los antecedentes que 
estaban en su secretaría, si tuvo á la vista esa consulta 
del Ministerio en que decia que se remitia á los antece- 
dentes? iEs disculpable el Consejo de Estado, si es que 
ha Ieido eso, en no decir: vengan los antecedentes re- 
mitidos con anterioridad? Yo creo que no habrá leido cl 
Consejo sino un extracto mal hecho, y que no habrá 
inspeccionado el expediente. De consiguiente, me pare- 
ce demostrado hasta la evidencia que no consta se le 
hubiesen dejado de pasar, y lo que creo es que ni el 
Consejo de Estado se queda con notas de los documen- 
tos que devuelve, ni la Secretaría del Despacho de los 
que envia ; porque se trata de dos Secretarías, una del 
Rey y otra del Consejo de Estado, y se debe contar con 
que en esto no hay mala fé de una ni de otra parte. 
Queda, pues, demostrado, me parece, este punto como 
se puede desear. 

Me propuse tambien probar que no eran útiles para 
nada las dos representaciones, y que aunque el oficial 
no las hubiera enviado, nada importaba. El mismo Con- 
sejo de Estado corrobora esta opinion, porque dice en su 
dictámen que si se hubieran enviado, tal vez serian úti- 
les. No dice más: no dice que hubiera variado de dictá- 
men, como no lo varió en su segunda consulta, en la 
cual solamente ha sido de opinion de que se suspenda; 
que se oiga & las partes que se presenten interesadas en 
sste asunto; y no opinó lo mismo la vez primera, por- 
lue no habia contienda ni contradiccion. iCómo habia 
le haber contradiccion sobre un asunto que no existia, 
lorque el convenio se hizo despues de las dos represen- 
aciones de Santander? Ni hubo contienda entre Santan- 
ier y Bilbao, ni hubo contrato : por consiguiente, no 
Iodia ser de opinion el Consejo de Estado cntonccs de 
lue se oyese á Santander ni á otro ninguno. Me parece, 
)ues, demostrado tambien que eran enteramente inúti- 
es las dos representaciones para variar el Consejo de 
Zstado su dictámen, como efectivamente no lo vario 
:uando se pasaron. iY qué motivo podia tener la Secrc- 
,aría para no pasarlas la primera vez, y si la segunda, 
nles en la primera consulta no se hace mérito de ellas, 
r en la segunda se ponen? Ninguno; sino que hubo mas 
exactitud, el expediente se extractó mejor, y SC acom- 

pañó cuanto habia: y si no es esto, habrá sido porque 
en la segunda se remitirian todos los documentos, y no 
estarian, como la vez primera, la mitad en la secretaría 
del Consejo de Estado y la otra mitad en el expediente. 

No sé cómo se ha de declarar por las Córtes que SC 
debe exigir la responsabiIidad, cuando éstas solo pueden 
resolver si un hecho es criminal íi no , y este hecho no 
resulta. Pero vamos más adelante. Supongamos que 
existiera este hecho, y que estuviera demostrado que e! 
oficial dc la Secretaría habia omitido acompañar estos 
documentos: en esta parte me remitiré, por no ser mo- 
lesto, á lo dicho por el Sr. Conde de Toreno. La Seere- 
taría del Despacho consulta cuando quiere y de la ma- 
nera que quiere : envía documentos 6 no los envía, y 
despues se conforma 6 no se canforma con el Consejo dc 
Estado, pues no tiene obligacion de seguir su dictamen, 
ni el Consejo de Estado pone á salvo con sus dictámenes 
al Gobierno. EI Ministro, si manda mal, responderá, 
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aunque haya opinado bien el Consejo de Estado; Y si 
manda bien, bien mandado estará, aunque haya diferi- 
do de la opinion del Consejo. Creo que ofen ieria la ilus- 
tracion del Congreso si continuara hablando de esto: 
por consiguiente, paso á otra cosa. Se trata de la res- 
ponsabilidad. Supongamos cierto este hecho: jse que- 
brank alguna ley 6 alguna órden del Gobierno (no ha- 
blemos de Constitucion, que seria demasiado) por dejar 
de acompañar lalr representaciones de Santander para 
consultar al Consejo de Estado ? i Hay alguna ley que 
diga al Ministerio que tales documentos deben acompa- 
ñarse á las consultas? No hay ninguna. Pues si no hay 
ninguna, si en este hecho, sea cierto 6 falso, no se ha 
quebrantado ninguna ley , i qué facultades tienen las 
C6rtes para pedir la responsabilidad, cuando no hay in- 
fraccion de ley? Dirán que las tienen para exigirla á los 
empleados públicos cuando faltan al cumplimiento de 
sus atribuciones. La Constitucion no dice eso: la Cons- 
titucion, en el artículo que ha citado el Sr. Ochoa, solo 
dice que una de las atribuciones de las Córtes es exigir 
la responsabilidad á los empleados públicos. ,Y cómo se 
ha de exigir? Con arreglo á las leyes. iY hay leyes esta- 
blecidas para esto? Sí: en 24 de Marzo de 18 13 la acor- 
daron las Cbrtes. Allí dice que á los Secretarios del Des- 
pacho les exijan las Córtes la responsabilidad en los ca- 
sos en que haya infraccion de Constitucion 6 de ley, 6 
abusos de sus obligaciones y empleos; pero en cuanto á 
los demás empleados públicos, esa misma ley determina 
las autoridades & donde se han de elevar las quejas. Tam- 
bien creeria ofender la ilustracion del Congreso recor- 
dando lo que la ley dice con respecto á los empleados 
públicos que tienen un jefe inmediato. iDice que sean 
los jefes responsables de las faltas de los subalternos? 
No, Señor. Si estos subalternos tienen obligaciones mar- 
cadas, propias suyas, sin dependencia del jefe, serán 
responsables si no las cumplen; pero de las que no están 
marcadas, no lo serán. ;Y cuáles son las obligaciones de 
un oficial del Despacho? Extractar fielmente y extender 
las órdenes con arreglo á lo mandado. LEstamos en este 
caso? No; sino en el de si ha acompañado 6 no á un ex- 
pediente una rcpresentacion. Pues esto corresponderá a1 
j(?fe. El oficial estará sujeto á la ley de gobierno interior 
de la oficina, que todas tienen 6 deben tener. Pero basta, 
porque me parece demostrad0 ya lo que me propouia. 

Segundo punto. Se exige la responsabilidad al in- 
tcndcnte de Soria por haber levantado el resguardo del 
Ebro. Yo ahora querria que se leyese el documento de 
donde resulta eso, que es una contestacion de la Diputa- 
cion provincial de Álava. iY á qué es esa contestacion? 
Yo lo diré. El expediente solo dice: ((los pueblos del 
Ebro en aquella parte se alborotaron en el momento que 
se di6 el decreto de las Córtes, y se empeñaron en qui- 
tar las aduanas: )) el Gobierno tiene noticia de estos 
atentados, y se queja amargamente de que la Diputa- 
cion de Alava, culp8ndola con razon 6 sin ella, protegia 
estos atentados. iT que hace la Diputacion de Álava? 
Dice: Seiíor, nosotros no tenemos culpa absolutamente 
de que se hayan levantado los resguardos del cordon; al 
contrario, los hemos repuesto y fortificado. Si las Córtes 
quieren, podrh leerse la contestacion de la Diputacion 
de Lilava. donde se verá que para disculparse de las re- 
convenci0nes del Gobierno, dice: nosotros no hemos te- 
nido Parte en eso; al cont,rario, los hemos establecido. 
Si se quiere, se le&. Pero supongamos que no fuese 
Por disculParse, Y que lo dijese la Diputacion provin- 
cial de oficio 6 de movimiento propio: esto idebia repu- 
tarse Por una prueba 6 por una acusacion? E&A seria 

ma acusacion del intendente; seria decir que habia ésta 
iltado 8 su obligacion contra las órdenes que regian. iY 
lemas de juzgar al acusado sola por la acusacion? 6So- 
o porque esta esté firmada por una Diputacion provin- 
:ial compuesta de siete individuos y el jefe político, y 
;i se quiere el intendente? Pues qué, el sereste número 
ie indivíduos ilos exime de la calidad de acusadores?En 
?ste caso no serian más que unos acusadores, aunque 
‘uesen 700 hombres, y por solo su acusacion no se juz- 
:aria al acusado : serian necesarias pruebas. Esto en el 
:aso de que el documento propuesto fuese expontáneo y 
10 en descargo de las reconvenciones que hacia el Go- 
jierno. Hé aquí lo que hay de cierto. Pero aun cuando 
lubiera algunas otras pruebas, que no las hay en el ex- 
?ediente, y esta es la razon por que hemos dicho los que 
lemas suscrito este dictámen que no resultaba calificado 
?l hecho, pregunto: jno es este hecho absolutamente 
.nverosímil? ~ES verosímil que un intendente hubiese 
nandado levantar un cordon que estaba cuidando de la 
seguridad y derechos de la Hacienda pública? iQué in- 
;erés podia tener este hombre en levantarle? iEs posible, 
10 digo en un caso ordinario, sino en el particular de 
laber mandamiento de las Córtes, que fuese tan necio, 
;an mentecato, que diese órden de levantar un cordon? 
,Creeríamos ahora, aunque viniese la Diputacion de Ca- 
ialuña diciéndolo, que el intendente habia levantado to- 
los los resguardos de la costa para que entrasen las mer- 
:ancías? XIe parece que no lo creeríamos sin alguna 
prueba. Por consiguiente, no está calificado. No conozco 
1, ese intendente, ni sé si es bueno 6 malo: ya he dicho 
lue no soy amigo de empleados, ni de defender á 10s. 
malos, pero tampoco de que se acrimine á los buenos. 

Vamos al tercer punto, que me parece el más evi- 
lente. Se dice que se exija la responsabilidad al inten- 
ìente de Bilbao, porque antes de haber recaído la apro- 
aacion del Rey conforme á la órden del contrato, le 
labia puesto en ejeoucion. Acerca de esto ya he dicho 
sn el dictámen que no resultaba más que lo que apare- 
:e de las representaciones del comercio de Santander, Y 
:omo se trataba de sostener un contrato, no seria una 
:osa nueva ni digna de admiracion que aun suponiendo 
lue estaba concluido y no podia deshacerse, como efec- 
vivamente lo creí yo en el principio, hubiese procedido 
ksí el intendente; pero ahora ha puesto este negocio en 
claro la representscion del mismo intendente de Bilbao 
Jue se ley6 últimamente y se pasó & la comision. En 
3sta representacion (que si quiere el Congreso se leerb) 
el intendente dice que no ha puesto en ejecucion el Cen- 
trato porque no habia recaido la aprobacion del Rey; 
pero dice más: al tratar del dia en que debia empezar 
á tener efecto, exigieron de mí los comerciantes de Bil- 
bao que se comprendiesen todos los derechos adeudados 
desde el dia en que se habia firmado. Porque es nece- 
sario suponer una cosa contra lo que se ha dicho aqui: 
este contrato, que se apruebe 6 no se apruebe, no cierra 
las puertas al comercio para las introducciones; 10s ce- 
merciantes pueden introducir sus efectos en el intker* 
tomando guias y pagando los derechos. La suSpension 
de este contrato no quita á les comerciantes que intr”- 
duzcan; nada de eso: esto es público, y lo &irBn ha- 
ciendo, no solo de las mercancías introducidas desde 
2.’ de Enero, sino de las introducidas antes. Si alfJ”Fo 
quiere ahora pasar mercancías por el Ebro, es neesarXo 
que vaya á las aduanas que e&an B la espalda, tome sus 
guias y marche con sus &nelos. Esb-no ae ha mandado 
ni podia mandarae, porque no,eer,ben w&~brado~ lOacon- 
wnios con Bilbwy la4cWi%ía ~v&ciw;iaa Sg.l* l@ _ 



rrlhnn%o 82. 1353 

cerrado la puerta al comercio, ni impedido introducir las 
mercancías: se ha prohibido que las introduzcan sin pa- 
gar derechos, y para esto está el cordon. Es necesario 
suponer este hecho para entender bien la representacion 
que hace el intendente de Bilbao. Bajo este supuesto, el 
comercio de Bilbao despacha. todos los dias géneros al 
interior; y dicen, repito, los comerciantes: ((que se 
apruebe 6 no este contrato, solo exigimos de Vd. que 
se entienda de todos 10s derechos adeudados desde hoy, u 
y dice el intendente: (( me ha parecido conveniente. u Y 
á mí tambien me lo parece. Inmediatamente dicen los 
comerciantes: u muy bien; nosotros empezamos á expen- 
der nuestros efectos; nos dará Vd. guias sin pagar de- 
rechos.)) Esta es la gran dificultad. Si se aprueba el 
convenio, estos derechos estan comprendidos en él, dan- 
do los 2 millones, tanto los que introduzcamos ahora co- 
mo despues; si no se aprueba, estamos como estábamos, 
y todo lo que hayamos de pagar resultará de estas guias. 
El intendente de Bilbao no tuvo reparo en esto, porque 
lo contrario seria hacer un mal sin beneficio y estancar 
el comercio sin utilidad de la Hacienda pública. &ué 
utilidad reportaria ésta de que estuvieran allí estancados 
los efectos? Luego asegurando los derechos, pudo y de- 
bi6 hacerlo, porque las leyes de aduanas deben ser pro- 
tectoras del comercio, y al mismo tiempo que para ase- 
gurar las rentas, han de ser tambien para remover las 
trabas y ponerlas al comercio extranjero segun convenga 
al nacional. Por consiguiente, en un caso como este, en 
que quedando asegurados los derechos se quitaban las 
trabas que podian oponerse, ha hecho el intendente lo 
que ha debido. En lo que ha hecho éste muy mal ha 
sido en haber suspendido este sistema á los veintiseis 
dias, porque tardaba en venir la aprobacion del contrato. 
Yo le exigiria la responsabilidad por esto; por los per- 
juicios que causa; porque sin ninguna utilidad de la 
Hacienda pública, ha estancado el comercio. Este sí que 
es un acto, no digo criminal, sino perjudicial al Gobier- 
no y al comercio de Bilbao, y yo por él seria de dictá- 
men que se le exigiera la responsabilidad. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el primer articulo del dictámen; y leido cl 2.“, 
dijo el Sr. Ciclatraoa que para votar con el debido cono- 
cimiento debia preguntar á los señores de la comision 
si resultaba en el expediente bastante mérito para exigir 
la responsabilidad á los empleados de que se trataba; 
esto es, si eI hecho por que se exigia se hallaba compe- 
tentemente justificado. nNo encuentro, añadió, los com- 

1 
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probantes del delito que se quiere castigar: no advierto 
la certeza de que el oficial de la secretaría dejase de re- 
mitir las representaciones por cuyo hecho se le acusa; 
y si no me equivoco, el Sr. Ochoa ha asegurado que la 
comision presumia la certeza de este hecho, aunque no 
aparecia suficientemente probado. )) 

El Sr. OCHOA: Me parece que el Sr. Calatrava ha 
oido con equivocacion. El hecho de no haberse remitido 
todos los antecedentes resulta en la segunda consulta 
del Consejo de Estado; porque cuanto cl Sr. Sierra Pam- 
bley ha dicho con referencia 4 una órden del Gobierno, 
no desmiente la asercion del Consejo de Estado, pues la 
órden que ha leido dicho señor es de 6 de Enero 6 Fe- 
brero, y hablaba con referencia á otra de 3 de Febrero, 
y resulta c1 hecho por lo que dice el Consejo de Estado. 
En cuanto á la culpabilidad, dije que las comisiones ha- 
bian discutido si se exigiria la responsabilidad al Minis- 
tro 6 al oficial de la mesa; pero no presumiendo que 
este defecto fuese del Ministro, sino del oficial de la 
mesa, á quien mandaria el Ministro que remitiera el ex- 
pediente, creyeron que debia ser el oficial. No sé si he 
satisfecho á la duda del Sr. Calatrava. Esto quise decir. 

El Sr. CALATRAVA: El Sr. Gutierrez Acuña, que 
estaba entonces á mi lado, es testigo de que noté en el 
nomento la expresion. Dijo terminantemente cl seiíor 
Schoa, tratando de si era 6 no responsable el oficial á 
luien se impone la responsabilidad (y en esto me refie- 
:o en su caso á las notas taquigráficas), que era una 
presuncion, aunque no resultaba con certeza. Yo no veo 
:n el expediente que resulte con certeza este hecho, y 
;engo además en mi favor el testimonio del mismo señor 
khoa. 

El Sr. CARO: La comision cree que resulta del ex- 
?ediente en bastante forma justificado que ese oficial de 
a mesa no pas6 al Consejo de Estado en la primera con- 
rulta que se le hizo, las dos representaciones en que el 
:onsulado de Santander se quejaba de las escandalosas 
ntroducciones que se estaban haciendo en esas pro- 
iincias. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, no hu- 
10 lugar á votar ninguno de los cuatro artículos que con- 
cenia además el dictamen; y leido el voto particular de 
los señores que disintieron de la mayoría de la comision, 
fué aprobado. 

Se levantó la sesion. 

339 
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SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE ABRIL DE 1821. 

Sc ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria 
anterior. 

Se mandó pasar á la comision de Diputaciones pro- 
vinciales el expediente instruido con motivo del retraso 
de algunas provincias en el pago del cupo que les cor- 
respondia para la obra de los puertos del Pico y Menga; 
y una esposicion de la Diputacion provincial de Valen- 
cia pidiendo se declarase el modo de conducirse en las 
solicitudes relativas á la ampliacion dc tkminos á los 
pueblos en que no se erigiesen nuevamente ayunta- 
mientos. 

A la de Hacienda, el oficio y estado que pasó al Mi- 
nisterio de este ramo cl colector general de expolios, me- 
dias anatas y mesadas eclesiásticas, sobre los medios de 
verificar el cobro de los 8.237.953 rs. y 10 mrs. que se 
adeudaban por ;na últimas; haciendo presente que en la 
imposibilidad cn que se hallaban de pagar los deudores, 
podria adoptarse el medio de que lo verificasen con cré- 
ditos contra la Nacion que pagasen interés. 

A la de Diputaciones provinciales pasó el expediente 
promovido por el nuevo ayuntamiento de la villa de San- 
t.omcra, provincia de Múrcia, solicitando la aprobacion 
do un repartimiento entre sus vecinos para ocurrir á los 
gastos municipales, para lo cual se hallaba ya autoriza- 
do por la Diputacion provincial; y la solicitud del ayun- 
tamiento dc Selnya, cn Santander, pidiendo se situase 
cn dicho pueblo la cabeza de aquel partido. 

Se mandó pasar h la comision dc Milicias Naciona- 
les una representacion de varios indivíduos do la briga- 
da de artillería de la Milicia Nacional dc Múrcia pidien- 
do la aprobacion dc la misma, que se formó con permiso 
de la Junta del cstablecimicnto de Milicias. 

h la de Infracciones de Constitucion, un oficio del 
jcfo político dc Guadalajara dando parte do quo el al- 
calde prirucro constitucional de Sigüenza habia infrin- 
gido la Constitucion y un decreto de las C&+s, ponien- 
do en un CCPO y sin prévia informacion sumaria al al- 
caide de sus cárceles. 

A la de Diputaciones provinciales una instancia de 
Isabel García de Lema, en que pedia se le perdonase una 
parte de los 9.520 rs. que su marido quedó debiendo al 
pósito de la villa de Arenas de San Pedro; y otra de Don 
Andrés Calvo, vecino de Fuentes de Valdepeso, en soli- 
citud del perdon de 36 fanegas de trigo que debia al 
pósito desde 1812. 

Pasó á la de Infracciones una exposicion del jefe po- 
lítico de Córdoba manifestando los hechos que habian 
dado lugar á las reclamaciones presentadas contra él á 
las Córtes por el Sr. Diputado Diaz Morales, y por Don 
Manuel Parejo, alcalde que fué de la villa de la Puente 
de Don Gonzalo. 

A la de Milicias Nacionales, diez exposiciones de Vs- 
rios vecinos de Cartagena y de Caravaca, en solicitud 
de que se les permitiese formar una compañia de arti- 
llería de la Milicia Nacional en aquella ciudad y un ter- 
cio de compañía en dicha villa. 

A la de Diputaciones provinciales, un expediente 
instruido por el ayuntamiento de la villa de Herrera, en 
Extremadura, pidiendo se le permitiera hacer un repar- 
timiento entre los vecinos para cubrir las cargas á que 
no alcanzasen los fondos de propios, cesando la exac- 
cion de un cuarto en libra de jabon, que le fué conce- 
dida interinamente por 8. M. ; y una representacion de 
la Diputacion provincial de Santander para que se le 
permitiera consentir á los pueblos la imposicion de ar- 
bitrios sobre artículos de consumo con el fin de levantar 
las cargas municipales. 

A la de Infracciones de Constitucion se pasó la ex- 
posicion que dirigió al Gobierno la Diputacion provin- 
cial de Sevilla, con el testimonio que acompañaba de la 
sumaria seguida por el juez de primera instancia del 
partido de Marchena contra el alcalde segundo de Para- 
daz, D. Antonio José Rodriguez, por haber arrestado a 
cuatro regidores y un síndico, con mfraccion notoria de 
la Constltucion. 

A la de Legislacion, una instancia del tribunal del 
~rOto-medicato, apoyando la solicitud de D. José Laircnv 



practicante de farmacia, para que se le dispensasen dos 
años que le faltaban para ser examinado en dicha facul- 
tad segun ley, y que pudiese verificarlo en Valencia sin 
necesidad de comparecer personalmente en los colegios 
de esta facultad. 

A la de Diputaciones provinciales, las exposiciones 
remitidas al Gobierno por la Diputacion provincial de 
Jaen, en que proponia los arbitrios que podian adoptar- 
se para gastos de la formacion de expedientes instruidos 
sobre repartimiento de baldíos. 

A la de Legislacion se mandó pasar el expediente 
promovido por D. Pedro Alejandro Auber, francés de 
nacion, y vecino de la Coruña, en solicitud de carta de 
naturaleza y de ciudadano. 

Mandóse pasar á la comision de Ultramar, quedando 
enteradas las Córtes, la contestacion al oficio que en 24 
del corriente se habia comunicado de órden de las mis- 
mas al Secretario de la Gobernacion de Ultramar, á con- 
secuencia de una proposicion de los Sres. Zabala y Lo- 
pez Constante, pidiendo la instruccion conveniente so- 
bre el estado en que se hallase la Costa-Firme despues 
del armisticio’ celebrado entre los generales Morillo y Bo- 
livar: y habiendo pedido el Sr. Cano Manuel que 4 di- 
cha comision se reuniera la de Política, 6 que se opuso 
el Sr. Ramos Am’spe, se votó y resolvió que no se hiciera 
novedad en el acuerdo. 

Se mandó pasar al Gobierno una instancia documen- 
tada de Doña María Oter, viuda de D. Sabino Sacristan, 
capitan graduado de Voluntarios de Navarra, en que ex- 
poniendo los méritos de su difunto marido, y los que 
ella misma habia contraido en la última guerra, supli- 
caba 4 las Córtes se sirviesen concederle una pension 
proporcionada á los méritos de ambos. 

Las Córtes aceptaron y recibieron con aprecio el ofrc- 
cimiento que en oficio de este dia, dirigido al Sr. Pre- 
sidente, hacia el Sr. Diputado Gil de Linares, de un juc- 
go completo de la obra de los fueros y legislacion del an- 
tiguo reino de Navarra. 

Recibieron igualmente con aprecio un oficio del Prín- 
cipe de Anglona, trasladando otro del capitan del cucr- 
po de Reales Guardias de infantería de su mando, Con- 
de de Alacha, quien haciendo relacion de SUS achaques, 
por los cuales no habia podido suscribir la representa- 
cion firmada por el comandante y demás oficiales, rela- 
tiva á exponer á las Córtes sus sentimientos patrióticos, 
pedia hiciese presente & las mismas ser sus deseos ente- 
ramente Conformes á los de los demás oficiales, y que 
en su virtud mandasen se insertase la firma de este in- 
teresado entre las de los demás de su cuerpo; y así se 
ac&&. 

r” 

Manifestaron tambien las Córtes hacer oido con par- 
;icular aprecio, acordando se hiciese mencion en la Ga- 
:eta del Gobierno, y que se insertase íntegra en este Dia- 
*io de sus Sesiones, la exposicion del Marqués de Castell- 
iosrius, coronel, jefes, oficiales, sargentos, cabos y sol- 
lados del segundo regimiento de Reales Guardias de in- 
bntería, que dice así: 

ctA las Córtes: El coronel, jefes, oficiales, sargentos, 
:abos y soldados del segundo regimiento de Reales Guar- 
dias de infantería que abajo firman, unanimes con todos 
IOS cuerpos militares que desde el principio de la glorio- 
3a restauracion de la libertad espaiíola han patentizado 
sus sentimientos al augusto Congreso nacional, no pue- 
len menos de distraerle por un corto momento de sus 
importantes tareas, no para ratificar la fé de sus jura- 
olentos que jamás podrán quebrantarse, sino para supli- 
;arle que los recomiende al Gobierno, á quien se diri- 
gen en este mismo dia, para ser empleados con antela- 
Jion B otra cualquier tropa en persecucion y exterminio 
-ie los indignos espafioles que alevosamente se armen 
:ontra su Patria. 

Deben, pues, repetir al Congreso nacional que morir 
5 ser libres son sus sentimientos como hombres; soste- 
ner el pacto social que han jurado, su más grato deber 
:omo españoles, y pelear contra los facciosos su deseo 
Torno soldados. 

Madrid 29 de Abril de 1821 .=El Marqués de Cas- 
telldosrius , el Conde de Moy , Honorato Du-Blaciel, Pe- 
dro Heron, Alejandro de Coupigni , Dionisio de Borlin- 
gue, Nicolás de Duran, Lorenzo Beyens de Villamar, Ig- 
nacio Pelez de Sarrio, José Ramirez de Arellano, Bruno 
José de Prat, Gaspar de Aramendi, S. Manuelde Crays- 
sinchel, Ramon de Miguel, Estéban Miro, Ramon de Meer, 
José de Cortes, Carlos Marfa de Bueren, Armando de 
Barraule, Francisco de Beuar, José Ruiz de Porras, José 
Joaquin de Crayssinchel , Manuel Ladron de Guevara, 
Vicente García Yucaorro, Ramon Carnesio, Cárlos Gon- 
zalez Llanos, primer ayudante mayor; Carlos Demesy, 
Juan de Cortes, Juan José de Loustau, Matías Casero, el 
Marqués de Bassecourt, José Rsmon de Solís, Luis de 
Viladomar, Pascual de Olloqui , Vicente Segundo, Jose 
Clemente de Bueren, Vicente Cañaveral, José de Crays- 
sinchel, Mateo Asers, Rafael Valcárcel, Francisco Mesa y 
Comas, el Conde de Balbiani, Manuel María de la Calle, 
Juan Gonzalez Araujo, Vicente de Bujarull, Sixto Agua- 
vera, Estanislao Infanzon, Bernardo García, José Durán, 
Jose Castropo, Ignacio Emparan, Antonio de Torres, Jo- 
sé Ramon Hevial, Eduardo de Breti, Ramon Farfan de 
los Godos, Miguel de Ortiz, Aniceto Lizan, Marcos Anto- 
nio de Menezo, José Caballer, Juan Bish y Arnau, Anto 
nio Mauricio Sam, Cristóbal Linares y Butron, Juan Jo- 
sé Diez de Roder, Dionisio Carrefio, Luis de Fridsids, 
Diego Fenoller, Manuel Noval, José María Tcijeiro, Anto- 
nio María Teijeiro, Agustin del Rio, Toribio de Medrano, 
Rafael Maríe Velarde, Joaquin Marte], Ramon Carpegna, 
Francisco de Palacios, Ramon Barbona, Jer6nimo Ar- 
genti, Francisco Lopez.=Por la clase de cadetes: Jose 
Perez de Guzman el Bueno, Ramon María Narvacz, Joa- 
quin María Cairaveral , Pedro Vidarte. =Sarge&g pri- 
meros y segundos, José Vilostein , Juan Jose Charhr, 
Luis Torcenillo, Santiago Stengel, Juan Vandestra, r&- 
nuel Perez, Adrian Canera, Leon Trigero, Juan Ponce, 
Felipe Vada, Lorenzo Gil, Felipe Valeramo, Lorenzo 
Ruiz, José Cabagies, Manuel del Piano, Nicolás Sanchez, 
Carlos Manuel Macer, Agustin Kase, Miguel Casaza, si- 
man Gros, Carlos Vazquez, Pedro Vir, Domingo Alvilla, 
Jerónimo Jottay, Francisco Jade, Felipe Morale, Ew- 
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bio Miguel, Manuel Durán, Juan Bautista Ricaldi , Jos’ 
Genor, JO& Canal, Francisco Choreaup, Francisco Me, 
nendez, JOsé Calatayud, Bernardo Mendez, Francisco LO, 
pez, Gervasio Mogido, Antonio Ruiz, José Molina, Fer- 
nando Boldrini, Luis Purez, José Villar, Francisco GOL- 
zalez, Miguel Juan, Antonio Romero, Enrique de Cala- 
meu, Diego Barboso, Simon Gil, Juan Maur, JO& Gui- 
ret, José Suarez, Hermenegildo Fria, Ramon Abascal 
Tomas Bsperigue, José Gomez , Jose Limarades, Pedro 
Alvarez, Justo Darán, Domingo Mozo, José Malpica, Ra- 
man Freire, Diego Encina, Francisco Rodel, Juan BOU- 
la, Carlos Guillermen, Honorato Ynu, Cristóbal Illesca, 
Juan Mier, Barro Barco, Vicente María Rivera, Jos6 
Allonca, Fernando Lopez, Jose Reaquero, Juan Zamora, 
Ginés de Zorea, Jose Adrian Labayru, Francisco Undi- 
na, Antonio Geret, Francisco Gancedo, Jorge Sheo, Pe- 
dro Fernandez, Luis Muchi, Antonio Alvarez, Juan RO- 

jas, Jose Dufour, Juan Esteban, Pedro Jimenez, Pedra 
Manzanares, José García, Santiago Fraudal , Francisca 
Trobal, Miguel Pinde, José Moreno, Santiago Luengo, 
Santiago Areinardes, D. Teodoro Pupies, Domingo Masa, 
JuanNiguer, José Fernandez, Juan Andrés. =Por las cla- 
ses de cabos primeros y segundos: Santiago Bsakinhos, 
Ambrosio Martin, Pedro Nisarre, Pedro Ramirez, Agus- 
tin Gasse, Antonio Figuera, Francisco de Paula Rodri- 
guez, Pascual Acostar, Pedro Caisetos, Manuel Lagrata, 
Angel Martinez, Alfonso Marti, José Noves, José María 
Comerfot, Jose Gonzalez, Antonio Molinos, Domingo Gil, 
Fernando Rodriguez, Juan Diego Lopez, Bernardo Fran- 
co, Gregorio Ramirez, Jose Perez, Hermenegildo Marti- 
nez, Benito Pueyo, Vicente Panduro, Luis Landeras, Lá- 
zaro Barthelestines, Martin Echevarría, Santiago Saez, 
Simon Hernan, Rafael Miguel, Ignacio Bueno, Manuel 
Ordinola, Jose Fontembcres, Antonio Billisca , Santiago 
Irazabal, Vicente Gill, Antonio Pelligero, Cayetano Po- 
blacion, Felipe Lembcs, Rafael Saez, Domingo Baen, 
Jose Naria del Pino.=Soldados: primer batallon: por la 
cornpaiiía de granaderos, Ignacio Orejero; por la prime- 
ra de cazadores, Juan Gonzalez; por la segunda, ausen- 
te en Toledo; por la segunda, sella1 de cruz de Francisco 
Novedo; por la tercera, Juan García; por la cuarta, Bar- 
tolomo Paton; por la quinta, Fernando María de Lara; 
por la sexta, señal de cruz de Mateo Tamayo. =Segundo 
batnllon: por la compaiiia de granaderos , Miguel Alar- 
con; por la de cazadores, Sebastian Gonzalez; por la 
primera, sella1 de cruz de Miguel Rodriguez; por la se- 
gunda, Carlos Olaro; por la tercera, Bonifacio Ugarte; por 
la cuarta, Diego Molina; por la quinta, sena1 de cruz de 
Pascual Peret; por la sexta, Pascual Licer.=Tercer ba- 
tallon: companía de granaderos, Lorenzo Vallejo; por la 
de cazadores, sena1 de cruz de Jose Castro; por la pri- 
mera, Jose Mora; por la segunda, sena1 de cruz de Fran- 
cisco Quico; por la tercera, de guardia en Palacio ; por 
la cuarta, señal de cruz de José Redoblado; por la quin- 
ta, Jose Carchano; por la sexta, Julian Caldera.)) 
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Igual manifestacion y acuerdo recayó sobre la expo- 
aicion que sigue, dirigida por el capitan general de Ga- 
licia D. Francisco Espoz y Mina: 

((Los acontecimientos de Nápoles, aunque por fortu- 
na menos funestos de lo que en el principio se habia 
creido, produjeron la efervescencia del pueblo de Barce- 
lona; efervescencia que sino tuvo los terribles resultados 
que eran de temer, á lo menw han producido la separa- 
oiop de miembros 6 quienea Ir. o@aiy ptiblh, que 

rara 6 ninguna vez se engaiia, designa por corrompi- 
dos 6 perjudiciales. 

De ellos está infest,ada la Kacion. Acaso el sistema 
de conmiseracion y lenidad, tan propio del carácter es- 
paiíol, que se ha observado hasta aquí, no ha servido sino 
de dar pabulo á sus maquinaciones y privar 6 los herói- 
cos españoles de la dulce paz que ya á estas horas de- 
bieran estar disfrutando. 

El ejercito de Galicia, á cuyo frente tengo el honor 
de hallarme, por diputaciones de todas clases me ha 
elegido órgano de sus sentimientos para manifestarlos 
ante el augusto Congreso. Ellos están expresados con 
solas las voces de Constitucioa ó muerte, voces que pro- 
clamadas por mí en este momento en el sagrado recint.0 
de la Representacion nacional, y ofrecidas repetir al fren- 
te de mis valientes en las alturas de Pirene si fuese ne- 
cesario, deben aterrar á los tiranos extranjeros y con- 
fundir y anonadar á los indignos hijos de la madre Pá- 
tria. Constitucion ó muerte, sí: por la primera se ha pro- 
nunciado el ejército de Galicia; y la segunda admitirá 
mil y mil veces antes que sucumbir al despotismo y ser 
infiel á los juramentos que ha prestado. 

El lenguaje de un militar que jamás ha conocido 
nás interés ni más gloria que la de su país, no necesita 
le ser adornado con las flores de la retorica. Admita, 
?ues, benigno el augusto Congreso la noble y franca 
?fusion de sus sentimientos y de los que brillan en todos 
.os bravos á quienes tiene la honra de mandar, y díg- 
lese cuanto antes conducirlos á consolidar el sistema 
:onstitucional y cantar el triunfo de la libertad españo- 
.a, mal que les pese á sus enemigos exteriores, sin cuya 
lestruccion no puede haberla. 

Coruna 18 de Abril de 1821.=Francisco Espoz Y 
lina. )) 

Asimismo recibieron las Cortes con agrado, man- 
.ando se hiciese mencion de ellos en la Gaceta, los sa- 
imiento patrióticos del ayuntamiento y ciudad de Ve- 
acruz con motivo de los acontecimientos del 1G de No- 
,iembre último en Madrid; la felicitacion que por SU ins- 
alacion en esta segunda legislatura hacia la Diputacion 
n’ovincial de Galicia; la que dirigiala Academia militar 
le Granada, ratificando su juramento de fidelidad y ad- 
lesion a la Constitucion con ocasion de los aconteci- 
nientos de Nápoles, y la presentada por el capitan de 
,oluntarios nacionales de Casares, ofreciendo salir COn 
u compaùía al pueblo donde se formase el primer ejer- 
.ito que hubiese de contener cualquiera invasion extran- 
era. 

Se di6 cuenta del siguiente dictamen, que fué apro- 
jada: 

((La comision de Legislacion ha examinado muy de- 
enidamente el expediente instruido por la Diputacion 
)rovincial de Cataluña, en el cual solicita que las Cortes 
le sirvan derogar en su favor el art. 3.’ de la ley 1.‘~ 
ítul0 IX, libro 5.” de la Novísima Recopilacion, en la 
larte que habla del local de la Audiencia, decretando 
lue dicho cuerpo constitucional se incorpore desde lue- 
ro de la parte del edificio 6 palacio de la AudienCia ta’- 
‘itorial que ahora ocupan el regente, los dos &scale% 
a secretaría del Acuerdo., los agentes fiscales y los Por- 
ms de c&mara, qwdi@o. (por ahora. y hasta que se 
)roporcione otro tici igualmente cómodo y deCenW 
ibrey~~~dlaAudiePciaalusode~ustre~~? 
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de la del Acuerdo, de las piezas que ocupan las escriba- doras del Rey D. Felipe V, y entre ellos el decreto de 
nías de cámara y de las inmediatas á las mismas que I cese, y su notificacion á los diputados, SU fecha 16 de 
actualmente sirven para el despacho de los fiscales y re- , Setiembre de 1714, del cual consta que dos dias des- 
latores, junto con la capilla y aposento contiguo, y dis- pues de la entrada en Barcelona del ejército sitiador, y 
poniendo que para llevar á debido efecto la separacion expedido el fulminante decreto de abolicion del sistema 
de las entradas y facilitar la concurrencia de los intere- de gobierno y representacion de la Diputacion y genc- 
sados á las respectivas oficinas y despacho, así de la ral de Cataluña, los nuevos administradores nombrados 
Audiencia como de la Diputacion, deban ponerse de provisionalmente por el mariscal Berwick, y en virtud 
acuerdo ambas autoridades. de una providencia del intendente D. José Patino, se 

La Diputacion, para fundar su solicitud, alega que constituyeron personalmente en la casa de la Diputa- 
restablecido felizmente con la Constitucion el imperio de cion de Cataluiía, y en un salon de ella, ante el diputa- 
la ley, no puede mirar por más tiempo con indiferencia do y oidor eclesiasticos y el oidor Real, y notificándo- 
que haya de permanecer en medio de un pequeno y aje- les el decreto de abolicion, les mandaron arrimar las in- 
no edificio que solo abunda en incomodidades, mientras signias, cesar ellos y sus subalternos en el ejercicio de 
que existe en la capital de Cataluña la suntuosa casa , sus cargos y empleos, y entregar las llaves, libros y to- 
que por espacio de siglos fué propiedad y asiento de la ; do lo demis concerniente á la dicha casa de la Diputa- 
antigua y memorable Diputacion de aquella provincia, cion, como en eFecto así se ejecutó inmediatamente y 
y ahora la ocupa en parte la Audiencia y en parte su ’ sin réplica alguna. 
regente y fiscales: que seria desconocer la notoria sabi- Acompafia tambien otro documento, que es la nuc- 
duría de las Córtes el trazar un ligero cuadro de las li- va planta de la Audiencia de Cataluna, establecida con 
berales y vigorosas instituciones que afianzaban entre decreto de 16 de Enero de 17 16, del cual resulta que 
nosotros la libertad política, preservaban á nuestros ma- en virtud del art. 3.” fue entregada de la Diputacion ü 
yores del influjo funesto del poder absoluto, y comuni- / la nueva Audiencia. 
caban b los espíritus aquellos grados de energía y amor j Obrando asimismo en el expediente otros documen- 
á la independencia que hacen felices é indomables á los * tos que en concepto de la comision prueban conclupen- 
pueblos; tal fué Cataluña casi desde la expulsion glorio- temente dicho extremo. 
sa de los árabes hasta el reinado de Felipe V. Las Cortes Añade la Diputacion que además de los datos que 
de Cataluña constaban sin disputa de elementos más li- arroja la historia, podria producir otros comprobantes 
bres y populares que las de otros reinos de la hlonar- de la proposicion de haber sido de la antigua Diputacion 
quía; la autoridad Real y todas sus emanaciones estaban la casa que reclamaba, si estuviese incorporada, como 
circuuscritas en un círculo muy estrecho y bajo la con- debiera, del precioso archivo de la misma, que está aban- 
tínua tutela de la vigilancia del pueblo, que no sufria donado en una de las guardillas de la Audiencia des- 
impunemente la menor violencia de sus fueros; y la Di- de la extincion de la respetable autoridad & que per- 
putacion del Principado, organizada bajo los mismos teneciú. Concluye la Diputacion diciendo que aunque 
principios que las Córtes, ejercia en defecto de éstas las desde luego podria reclamar la posesion y entrega do 
importantes funciones de celar con escrupulosidad la todo el edificio conocido por ((casa de la Diputacion do 
observancia de las Constituciones; representar con vigor Cataluña, )) sin embargo, mientras no se proporcione otro 
contra sus mas ligeros ataques; defender enérgicamente edificio que pueda contener decente y cómodamente las 
de las invasiones del poder, siempre propenso á exten- Salas de la Audiencia y escribanías de cámara, convie- 
der sus límites, las preciosas prerogativas que á costa ne en que por ahora se le entreguen aquellas partes del 
de su sangre conquistaron los catalanes; proteger la se- edificio que ocupan las personas nombradas en el princi- 
guridad pública é individual; intervenir en los impues- 
tos, y advertir á la provincia de los peligros que la 

j pio de este dictúmen, senaladas con los números l.“, 2.” 
y 11 en el plano que paramayor instruccionde las Cortes 

amagaban, siempre que alguu enemigo queria robarle I SC acompaña, y del cual se habritn enterado todos 10s se- 
su querida libertad. I flores Diputados, á quienes se repartib impreso todo el 

Dice que la historia de Cataluiía abunda en memo- i expediente. 
rables ejemplos de cordura, piedad, sabiduría, patrio- / La comision, en vista de lo referido y demás que ar- 
tismo y grandeza de ánimo, que en todas épocas ofreció , roja el expediente, tiene por muy justa la solicitud de 
á la admiracion pública y a los elogios de la posteridad / la Diputacion de Cataluña, y por muy conforme a la po- 
aquella corporacionrespetable; y que temeria ofender ]a lítica; pues accediendo las Córtes á ella, verán 10s cata- 
ilustracion del Congreso si quisiese vindicar la memo- ¡ lanes que su Diputacion ocupa y reside en el mismo glo- 
ria de sus mayores y hacer la apología de unas insti- / rioso asiento donde resplandecieron las virtudes y el sa- 
tuciones que el cetro de hierro del despotismo, armado / ber de sus progenitores. 
con el pretendido y antisocial derecho de conquista, hun- Por todo lo cual, opina la comision que las Cortes 
dio en el silencio de la tumba, pero que no pudo arran- deben servirse acceder á la referida solicitud en los mis- 
car de los corazones de sus hijos. Ellas se han levanta- , mos tirminos que la propone la Diputacion de Uatalu- 
do, despues de un siglo de esclavitud, más puras y bri- / iía, íí resolverán lo que fuere de su agrado. )t 
llantes que nunca; y por lo mismo dice la Diputacion ser j 
muy justo que, reviviendo ahora, dicten sus benéficos , 
preceptos desde la morada misma en que las alzaron j 
sus ascendientes. Estando señalada la sesion de esta noche para la dis- 

La Diputacion acompaña varios documentos, saca: / cusion del dictamen de las comisiones de Ultramar y Di- 
dos del archivo de la Corona de Aragon, para probar I putaciones provinciales sobre el establecimiento de Di- 
que el hermoso y vasto edificio que de un siglo á esta ; putaciones provinciales en cada una de las intendencias 
Parte ocupa la Audiencia, fué propiedad y domicilio de j de las provincias de Cltramar, para cuyo asunto se ha- 
la antigua Diput&on de Cat,ahma, que espiró en 17 14, 1 bia citado por acuerdo formal al Secretario del Despacho 
$W. W4 BU@ l+ibertad~, á impulso de las armas vence- 1 de este ramo, manifestó el Sr. Preoidelrtc para que las 

340 
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Cór&s resolviesen, haber recibido aviso en aquel acto, 
del mismo Secretario, de no poder asistir al COngreS Por 
ocupacion precisa de gobierno; con cuyo motivo dijo 

~1 Sr. RAMOS ARISPE: Este asunto, por su Cla- 

ridad, no merece tanta importancia, ni se ha mirado tan 
aisladamcnk que no puedan las comisiones preSentarI 

en tal punto de vista, que pueda terminarse sin la pre- 
sencia del Sr. Secretario de Ultramar. Las comisiones, 
deseando cl acierto, y respetando mucho las luces del 
Gobierno, aun despues de haber discutido sériamente 
esto negocio, resolvieron abstenerse de formar su dictá- 
men hasta tanto que concurriese á ellas el Sr. Secretario 
de Ultramar. Se verificó esta concurrencia: las dos co- 
misioues, volviendo 4 la discusion, oyeron al Sr. Minis- 
tro, y con las luces del Gobierno votaron con absoluta 
uniformidad el dicthmen que presentan. iQué más luces 
se quieren? Diez y ocho indivíduos de las dos comisiones 
han recibido las que el Gobierno puede dar, y están 
prontos & comunicarlas á las Córtes. Si el Sr. Diputado 
que indicú la necesidad de que concurriese á esta discu- 
sion el Sr. Ministro se contenta con que yo me obligue 
Q responder 8. todas las preguntas y observaciones que 
tuviese que hacer á dicho seúor, otorgo tal obligacion, 
y salgamos del paso aprovechando el tiempo. 

Nueva-Espaiía, punto el más importante de la Amé- 
rica, y que por su situacion ha podido manifestar sus 
deseos políticos al jurar con entusiasmo la Constitucion, 
ha creido firmemente que en ella, y por el art. 325, te- 
nia un derecho indisputable para disfrutar del bien que 
lleva consigo el establecimiento de Diputaciones pro- 
vinciales. Veracruz, Oajaca, Guanajuato, y sobre todo 
Puebla de los Angeles, han reclamado este derecho con 
una energía inexplicable, y ha sido necesario todo el buen 
juicio de unos y algun aparato militar de parte de otros 
para impedir que al nombrarse Diputados de Córtes no se 
nombrasen tambien los indivíduos de las Diputaciones 
provincialrs, esperandoobtener esta justicia de las Córtes. 
Permitanme las Cúrtes leer algunas de las razones con- 
tenidas en la exposicion que la Junta electoral de la pro- 
vincia de la Puebla ha dirigido á las mismas, y está en 
este expediente (Leyd desde la pknta). Si, pues, es tan cla- 
ro este punto, y las pasiones de parte de los interesados 
están en una exaltacion cual acaban de oir las Córtes, 
no hay para quú detener la resolucion por deseos de aI- 
gunos cuantos que, 6 no tienen objeto, 6 puedo yo sa- 
tisfacerlo. 

El navlo Asia, que conduce al An al primer cmplea- 
do de consideracion para Nueva-Espaiia, est& para sal11 
de un dia 6 otro, y seria muy oportuno que D. Juan 
O‘Donojú, digno sucesor del respetable Sr. Apodaca, lle- 
vaso consigw la órden para establecer Diputaciones pro- 
viuciales en todas las intendencias, con que se compen. 
sar8 alguna otra *medida menos ben&a. Sobre todo, las 
Córtes han menester mucho el tiempo que les señala 1s 
ley, y así pido que so vote luego esta cuestion pr6via J 
pasemos á hacer algo de sustancia. 

El Sr. MONTOYA: Ami me parece que no tratán- 
dose de un proyecto de ley, no hay para qué esperar i 
que venga el Secretario del Despacho. Aunque el Regla. 
menta habla de la asistencia de estos funcionarios B la; 
CMes en los aauntus que bien á ellos 6 bien á las mis. 
mas C%rk+s parezca conveniente, creo que no sea tan ne 
C%aria la Pr@sentacion de1 Secretario de Ultramar pan 
el asunto sefialado, respecto á que 1s~ dos comisione 
contma no haber puesto O~S~~CUIO alguno á SU -dict& 
men; Y así puede pwgantarse si SB ent;mrr(i en h dis= 
SiOn da este nefpcio sin lar aoisbcirr: dal m-0 dq 

1 )espacho, ó se dejará para mañana cuando puedtt venir. 
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El Sr. MARTINES DE LA ROSA: Suplico á las 
Xírtes que no se entre en esta discusion sin que asista 
1 Secretario del Despacho de la Gobernacion de Ultra- 
nar, porque aunque supongo que las dos comisiones 
tabrán procedido con todo el lleno de conocimientos que 
e necesita, y que el Sr. Arispe satisfaria nuestros de- 
,eos, así como los demás Sres. Diputados de Ultramar, 
ninguno puede suplir la falta del úrgano del Gobierno, 
Li servir de conducto oficial para manifestar cuál sea su 
lictámen. En todos los asuntos que tengan íntimo con- 
acto con la parte administrativa, y mucho m6s tratán- 
lose de plantear el nuevo sistema, es necesario oir al 
iobierno, y estAndose inculcando frecuentemente que 
sistan á las sesiones de las Córtes los Secretarios del 
lespacho, seria extraño que no asistiese el de la Gober- 
tacion de Ultramar, tratándose de un asunto de tanta 
mportancia, y más estando citado por el Congreso. 
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Hay además dos circunstancias que hacen necesaria 
a presencia de dicho Ministro. La primera es que hay 
ouchos Sres. Diputados que carecerán, como yo, de no- 
icias y conocimientos para votar acertadamente, y de- 
earíamos oir al Gobierno, que es el que posee más datos 
lficiales, y á quien por lo tanto debe consultarse con 
aayor confianza. Pero hay otra razon importantísima, y 
s que tongo entendido que en la Memoria presentada 
lar el Gobierno, aludiéndose á esta especie de medidas, 
e dice que son prematuras, y que se ha nombrado ya 
tna comision en América con el objeto de arreglar una 
livision territorial que debe servir de base para la pos- 
erior resolucion de estos puntos: y si esta ha sido, no 
Iá mucho, la opinion del Gobierno, deseara saber qué 
nativos ha tenido para variarla. 

Yo estoy pronto á contribuir al bien que desean los 
gres. Diputados de América para los habitantes de aque- 
las provincias; pero quisiera que á las dudas que OCUr- 
‘an por falta de datos respecto de aquellos países, Con- 
;cstase el Secretario del Despacho, que es el órgano legal 
jara manifestar su opinion el Gobierno. Por lo mismo 
lue somos novicios en este sistema representativo, uo 
lebemos acostumbrarnos á resolver materias de esta aa- 
iuraleza sin que el Gobierno nos alumbre y nos sirva de 
quia; tanto más cuanto que se trata de paises remotos 
Y POCO conocidos, y es justísimo que el Diputado á quien 
Xurra alguna duda sea contestado oficialmente y que- 
le satisfecho. 

Mi opinion, pues, seria que se suspendiese esta dis- 
cusion hasta la sesion de mañana. Ningun mal puede 
producir la suspension de unas pocas horas, y proPOr’- 
cionfmdonos la asistencia del Sr. Secretario del DesPa- 
cho, nos facilitará luces y nos conducirá al acierto que 
todos deseamos. 

El Sr. RAXOS ARIsPI& El hecho á que so reftere 
el Sr. Iliartinez de la Rosa tiene algo de equivocacion* 
El Gobierno es cierto que ha mandado establecer en 
Nueva-España una Junta; pero no ha sido solamente con 
el objeto de examinar este punto, sino tambien con el de 
atender B la poblacion. 

El Sr. XABTm DE LA ROSA: Yo pido que se 
lea la Memoria, para que se *ea si es equivocaciou. 

El Sr. BAlkZOS AVISPE: La Memoria nO fh si se 
podd traer, porque el o@giniL~ le tengo en mi ca@* La 
leí hace dias, y no upe asuati‘ de que conkWa $ 
idea; pero lo i que al pr&~d_ipio’ altidió el discurso 
Sr. MltJne’l d6 la Rosa; &&ia~~&~~v&esioli.li~~ Ahora 
Se-bonwm&.el tj#t@f3g@&&o & @jgW&i8 CS d UOm’ 
lmf&a&f& wp&&(jg@g.pTQ*~- y eI objeto @ 
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muy distinto. El del establecimiento de osa Junta es 
para tratar de la poblacion, y dice el Gobierno que en- 
tre las providencias que ha tomado, ha resuelto que 
mientras de Méjico no vengan las instrucciones que ha 
pedido, no se tomará en consideracion tal y cual. Pero 
tampoco me atrevo á afirmar que no diga lo que dice el 
Sr. Martinez de la Rosa, y ruego que este asunto quede 
para mañana, como dice S. S., pues así no perderemos 
tiempo: más perdemos en esta discusion, B mi modo de 
entender. 1) 

Declarado el punto suficientemente deliberado, se 
preguntó si se procederia á tratar del asunto señalado 
sin la asistencia del Secretario del Despacho, y se resol- 
vió que sí. 

Leyóse en seguida, como objeto de la discusion, el 
referido dictámen, concebido en estos términos: 

((Las comisiones reunidas de Ultramar y Diputacio- 
nes provinciales han examinado la proposicion que 14 
Diputados de Ultramar presentaron a las Córtes con fe- 
cha de 15 de Marzo anterior. Está reducida á pedir que 
siendo indudable que cada intendencia de Ultramar tiene 
el caracter y es de hecho una verdadera provincia, se 
establezca, segun el art. 325 de la Constitucion, en cada 
una de ellas, si ya no lo está, una Diputacion provincial 
para promover su felicidad, reuniéndose los últimos elec- 
tores provinciales de cada intendencia para hacer la elcc- 
cion de los indivíduos que falten hasta completar el nú- 
mero de los que deben componer cada Diputacion segun 
la Constitucion. 

Tambien han tenido presentes los recursos que sobre 
este punto han dirigido á las Córtcs el ayuntamiento 
constitucional de la Puebla de los Angeles, con fecha 9 
de Julio de 1820; la Junta electoral de la misma Pue- 
bla, con fecha de 18 de Setiembre del mismo año; el 
ayuntamiento constitucional de Veracruz, capital de la 
provincia de este nombre, con fecha de 5 del propio Se- 
tiembre, y la exposicion que en 21 del corriente hizo el 
Sr. Diputado Lopez, representando sobre el mismo ob- 
jeto por su provincia de Oajaca. 

Y despues de meditar sobre este asunto, y unidas a 
sus propias luces las que les ha suministrado el Gobier- 
no por medio del Sr. Secretario de Ultramar, que ha 
asistido personalmente á las comisiones, han quedado 
éstas convencidas de que cada intendencia de América 
tiene el carácter legal y es en todo sentido una vcrda- 
dcra y grtnde provincia, y que queriendo expresamen- 
te la Constitucion en el citado art. 325 ((que en cada 
provincia haya una Diputacion llamada provincial, para 
promover SU prosperidad,» es indudable, en juicio de 
las comisiones, que cada intendencia do Ultramar tiene 
un derecho claro, fundado en la misma Constitucion, 
para tener dentro de sí una Diputacion provincial que 
promueva su prosperidad. Por todo k, cual, proponen las 
dos comisiones á las Cortes para su deliberacion los si- 
guientes artículos: 

1.’ Por ahora, en fuerza del art. 325 de la Consti- 
tucion, y ampliando el art. 1 .O del decreto de las C%r- 
tes extraordinarias de 23 de Mayo de 1812, se estable- 
W. una Diputacion provincial en cada una de todas las 
intendencias de provincia de la España ultramarina en 
que no este ya establecida: la residencia de cada una 
de todas las Diputaciones de Uitramar es la capital de 
la intendencia respectiva, y su territorio el que actual- 
mente tiene cada una de dichas intendencias. 

2.’ Continuaré siendo por esta vez individuos de 
e&as Dipntaoioaeo, eemo tsrmbien de las ya estableci- 
da& el que 6 fos que hayan aido nombrados para tal des- 

tino en las ÚItimas juntas electorales de provincia cele- 
bradas dentro del territorio de cada intendencia. 

3.’ Para completar el número de indivíduos que se- 
gun la Constitucion deben componer cada una de todas 
las Diputaciones provinciales, los electores de partido 
que en todo el distrit,o de cada una de las intendencias 
hayan formado las últimas juntas electorales de provin- 
cia para nombrar Diputados de Córtes para los años de 
22 y 23, se reunirán en la capital de la intendencia en 
el dia que señalará el jefe político, y nombraran los que 
falten hasta completar el número de propietarios y su- 
plentes que fija la Constitucion en los artículos 226 
y 329. 

4.” En los ulteriores bienios las elecciones y reno- 
vaciones de indivíduos de las Diputaciones provinciales 
se harán con arreglo á la Constitucion y leyes vigentes. 

Las Cortes resolveran lo que estimen más juste y 
conveniente. I) 

Concluida la lectura de este dictámen, SC hizo, á 
peticion del Sr, Lope: (D. Marcial), la del parrafo conte- 
nido en el fólio 33 de la Memoria presentada S las Córtes 
por el Secretario del Despacho de la Gobernacion de Ul- 
tramar en 6 de Marzo último, que empieza: eLa division 
política del territorio. etc. ;)) despues de lo cual, dijo 

El Sr. HERMOSILLA: Señor, ser& reparable que 
la primera vez que pido la palabra sea para hablar do 
cosas de mi país: quizá se dirá que es espíritu de pro- 
vincialismo; pero yo sé que cada Diputado de los que 
asisten al Congreso está puesto por su provincia respec- 
tiva para representar sus derechos, manifestar su estado 
y hacer todas las proposiciones que estime mas conve- 
nientes para su prosperidad y mejor estar. Así, pues, al 
tratarse de un asunto concerniente & las Américas, qui- 
sicra hallarme poseido de una profunda ciencia para con- 
vencer al Congreso de la justicia y conveniencia de esta 
medida. Aquí se trata de reclamar la Constitucion, que 
dispone sabiamente en su art. 325 que haya en cada 
provincia una Diputacion para que promueva su pros- 
peridad. No hay más que un decreto dc 23 de Mayo del 
ano 18 12, que limita las Diputaciones provinciales á so- 
las las capitales de Méjico, Goatemala, Nicaragua, etc. ; 
pero esta ley 6 decreto, que en los momentos de su san- 
cion fué necesaria, porque no se podia tener un conoci- 
miento exacto de las distancias de los pueblos y su di- 
vision, en el dia es impracticable y no debe subsistir, 
pues la experiencia ha manifestado que no ha producido 
otros efectos que retardar los progresos y el desarrollo de 
los pueblos, y que si continúa, ha de perpetuar los ma- 
les del régimen de la ópoca anterior, en razon de estar 
separadas las provincias de sus intereses por las enor- 
mes distancias que h8y desde algunos de los pueblos, 
que son de 200, 300 y 8un 500 leguas; y por esto han 
sido difíciles los recursos, y quizá imposibles dc verifi- 
car en circunstancias criticrts, y loa males no han po- 
dido tener cl pronto y eficaz remedio que exigian. Por 
lo cual, sin valerme de otras r8zones que de estae, que 
scm bastante poderosas, creo se persuadiran las Córtcs 
de la justicia y necesidad imperiosa qua hay de estable- 
cer en las Américas las Diputaciones provinciales, que 
es la peticion que hace la provincia que tengo el honor 
de representar, y me atrevo a asegurar que lo reclaman 
igualmente todss las de Américs. 

El Sr. ããILLA: He pedido la palabra para apoyar el 
dictámen de la comision en todas sus partea, porque lo 
hallo jUstfSim0, no solamente por 188 razones que ha ale- 
gado mi digno compañero de Goatemala, sino porque 
está apoyado en la Constitucion, de ha cual no podemos 
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desentendemos. En ella se dice que en cada provincia tar; tiene su propio gobernador é intendente, y cajas 
haya una Diputacion provincial. Si se entiende por Reales por separado; algunas forman obispado aparte; 
provincia aquella que contenga en su capital un inten- todas tienen sus Milicias provinciales; la superficie de la 
dente, en Goatemala lo hay: además de que exigen la mayor parte de ellas es inmensa; y para concluir, cada 
justicia y la necesidad que lo aprobemos. La provincia una de ellas nombra por separado sus representantes: si 
de Goatemala, que tengo el honor de representar, me estos no son caractéres de provincia, jen qué fundarán 
encargo particularmente excitase el celo del Congreso á derecho para serlo las secciones particulares de la Pe- 
fin de que se estableciese en ella la Diputacion provin- / nínsula? 
cial; y aun decian más: que mientras no se estableciera : Pero avancemos un poco mas. Aun cuando las pro- 
la Diputacion provincial, no se tranquilizarian los disi- vincias americanas no lo fuesen legalmente, y auu cuan- 
dentes. En toda la provincia de Goatemala no hay una 1 do no hubiese reclamaciones de sus representantes so- 
Diputacion que la represente y mire por su felicidad. j bre este punto, el Gobierno de oficio debia establecer 
Comprende 600 leguas de distancia, y no puede exten- i en cada una de ellas una Diputacion procincial: y va la 
der la vista elintendente sobre tan grande extension para ( razon, Las atribuciones, á mi ver, mas esenciales y de 
promover su felicidad. Es una cosa muy justa, pues ofre- / mayor momento que se cometen á estas juntas, son las 
ce muchos gravámenes 4 un particular eI verse obligado 
6, caminar 300 6 más leguas para llevar alguna repre- 
sentacion de su provincia; y sobre todo, lo previene la 
Constitucion. 

El Sr. LA-LLAVE (D. Pablo): La solicitud de que 
en cada intendencia de Nueva-España se establezca una 
Diputacion provincial me pareció tan en los principios 
de Ia Constitucion, que nunca creí llegase el caso de te- 
ner que someterla al crisol de los debates; pero una vez 
que me he equivocado, el Congreso me permitirá leer 
unas cuantas observaciones que he apuntado sobre la 
materia, y son las siguientes (Leyó). 

La provincia de Veracruz ha encargado muy par- 
ticularmente á sus representantes que entablen y pro- 
muevan la solicitud de que, segun el art. 325, se esta- 
blezca en ella una Diputacion provincial. Esta provin- 
cia nombra dos Diputados: su territorio es mUy vasto, 
comprendiendo más de 200 leguas de costa, y además, 
cl clima, el suelo, las producciones, la agricultura, la 
industria, el caracter de los habitantes, en una palabra, 
cuanto puede sujetarse á la inspeccion de una Diputa- 
cion provincial, todo, todo es enteramente distinto de 
las provincias con que confina. En este estado, y al ir 
á presentar la peticion que con tanto empeño nos habia 
encargado nuestra provincia, llegamos á entender que 
se hallaban en igual caso los Diputados de otras de Ul- 
tram w; y para no importunar al Congreso repitiendo 
sucesivamente pretensiones del mismo género, nos pu- 
simos de acuerdo para representar de mancomun. 

Ahora, pues, viniendo al asunto, y para que en nin- 
gun tiempo se nos impute reticencia maliciosa, empe- 
zaremos recordnndo las prolijas discusiones que allá en 
tiempos de menos experiencia y liberalidad hubo sobre 
la materia; y en verdad que para las Américas ha sido 
siempre un misterio la contradiccion que sufrió entonces 
una demanda tan justa y constitucional. Pero sea lo que 
fuere de esto, ello es evidente que cuantos discursos 
puedan hacerse contra nuestra solicitud han de venir á 
estrellarse contra este razonamiento tan sencillo como 
ineluctable. Segun el art. 325 de la Constitucion, cada 
provincia debe tener su Diputacion propia: es así que 
las llamadas intendencias de América son en realidad y 
muy legalmente provincias; luego en todas ellas debe 
haber Diputaciones provinciales. Señor, que no son pro- 
vincias. Pues los ultramarinos dicen que lo son; dicen 
mas: que el Gobierno allí les da este título, que con él son 
allí reconocidas y denominadas, y que estando en pací- 
fica pose%n de ello, B otros toca probar que no lo son. 

Pero los americanos son mas francos y liberales so- 
bre este punto, y preguntan: icuál es el carácter indi- 
Crrnte 6 constitutivo de provincia? Pues cada. una de esa 
llamadas intendencias forma un distrito 6 brigada mili- 

ie velar sobre la observancia de la Constitucion y sobre 
a inversion legítima de los caudales públicos. Estas son 
‘unciones verdaderamente censorias y de una utilidad y 
wneficencia la más trascendental é incalculable. Pues 
lien , jen qué parte deberkn con más razon instituirse y 
nultiplicarse esas corporaciones que en América, donde 
rl abrigo de la distancia y resguardado con la inmensa 
rmplitud del Océano ha existido con tranquilidad y con- 
,inúa en 10s mismos términos el infernal despotismo? 

Otra de las atribuciones principales de estos cuerpos 
!S la de intervenir en el repartimiento de contribuciones, 
bperacion que, verificada á 4 ó 6 .OOO leguas de la Me- 
8rópoli, se ejecutaria infaliblemente con arbitrariedad 
;in la inspeccion y asistencia de esas juntas protecto- 
‘as. ¿Y qué diremos de los demás deberes que se les atri- 
Iuyen sobre promover la abundancia y fomento ink- 
+or? La educacion pública en América ml vez ha retro- 
gradado; la estadística está en embrion; la agricultura 
:s rutinaria; la industria recien nacida; los caminos por 
abrir; los canales ni aun en proyecto; aun no se ha re- 
ristrado bastantemente el seno mejicano, ni sabemos si 
:xiste 6 no un puerto por donde puedan desembocar mas 
:ómodamente y con menos riesgos los torrentes de pla- 
;a que fi. veces inundan la Europa. Pero ipara qué de- 
tenernos sobre este particular? Si en la España adulta e 
.lustrada se nota no obstante en est,os ramos un atraso 
amentable, iqué podrá pensarse de la América, que eU 

3U COKUparaCiOn puede considerarse como en mantillas? 
Y en una situacion tan aflictiva de consuncion y debili- 
dad, iserá justo escasearle los únicos medios de medrar 
y robustecerse? iSerá justo, repito, estar escatimando a 
la América el número de estas juntas bienhechoras, las 
únicas que pueden remediarla y hacer su felicidad? 

PUeS vaya otra consideracion. Las Diputaciones Pro- 
vinciales de América, por circunstancias particulares, 
tienen atribuciones que no competen á las de la Penín- 
sula; aun hay más todavía: en América la superficie de 
las provincias es inmensa, cotejada con las de Europa, Y 
á poblacion igual corresponde allí duplicado y aun de- 
cuplicado trabajo para desempeñar sus funciones las 
juntas ; de manera que si en España basta una para un 
millon de habitantes, en Amériea para número igual se 
necesitan dos 6 tres, pues segun c&lculo prudencial, o1 
numero de Diputaciones deber8 siempre determinarlo la 
razon compuesta del número de habitantes y eXtmion 
del terreno que ocupan. Esto supuesto, jno pareced ex- 
traño en cierto modo que una pretemion tan racional, 
tan legítima, tan identificad8 con un articulo expreso de 
la Constitucion~ pueda ser objeto de una discusion sériaT 
y sometida rigorosamente al mlor y prolijidad de los 
debates? Pero sea lo que fuere de esto, lo ciert0 es que 
10s ‘sm&cano~rasfBn Aan persuadidos de que en LW in* 
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tendencias debe haber Diputaciones; 6 por mejor decir, 
están por la misma necesidad tan impelidos á tenerlas, 
que ya en una ú otra provincia la han instituido de su 
6rden, convencidos de que la Constitucion las autoriza, 
y en otras ha habido conmociones que solo han calmado 
por la firme Persuasion y esperanza de que el actual 
Congreso accederá á una pretension que, á proceder 
con justicia y fraternidad, de ningun modo debe de- 
negarse. 

Estas son verdades muy de bulto, y para obrar su 
efecto no necesitan de amplificaciones. Con que si, CO- 
mo creemos, se desea de buena fé neutralizar en parte 
la accion del despotismo que estará siempre pesando 
más 6 menos sobre provincias situadas á millares de le- 
guas del centro del Gobierno; si se ha renunciado since- 
ramente, como es de esperar, al funesto sistema de es- 
tar enervando la energía y vitalidad de aquellos países, 
que con una fraccion pequeñísima de fomento volarian al 
colmo de su prosperidad por los elementos que en sí mis- 
mos tienen de engrandecimiento; si se quiere, por últi- 
mo, que la América presente, no ya la imágen de una 
sierva debilitada y envilecida, sino al contrario, el cua- 
dro magnífico y grandioso de una primogénita digna de 
la España, es preciso acceder á la solicitud unánime de 
sus Diputados, reconocida y aprobada por las comisio- 
nes reunidas, y que se reduce & que en cada una de las 
intendencias del continente ultramarino se instale y ve- 
rifique una Diputacion provincial. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA : Cuando pedí 
que se esperase á que viniera el Secretario de la Gober- 
nacion de Ultramar, no fué para oponerme & la preten- 
sion de los Sres. Diputados americanos, hallándome siem- 
pre dispuesto á apoyar cuanto me parezca benéfico á los 
pueblos: sino porque no teniendo suficientes conoci- 
mientos, deseaba adquirir las oportunas noticias por el 
órgano del Gobierno. Pero supuesto que el Congreso no 
ha tenido 4 bien acceder 4 tan breve suspension, pro- 
pondré mis dudas sobre el particular, con el único deseo 
de verlas satisfechas y de poder aprobar con discerni- 
miento el dictámen que se discute. 

No empezaré por citar el decreto de las Córtes ex- 
traordinarias que estableció las Diputaciones provincia- 
les en varias ciudades de América; porque si efectiva- 
mente no esta fundado en la base constitucional, para 
mí no tiene ninguna fuerza ni valor: no me valdré tam- 
Poco, como por especie de argumento, del pasaje que 
antes insinué, de la Memoria presentada por el anterior 
Secretario de la Gobernacion de Ultramar; sino que de- 
duciré las dudas que voy á proponer, de la misma Cons- 
titucion, cuya exacta observancia se reclama. 

Toda la cuestion se reduce al silogismo que ha pre- 
sentado el Sr. La-Llave. Segun el art. 325 de IaConsti- 
tucion, en cada provincia debe haber una Diputacion 
llamada provincial. Esta mayor es cierta, es evidente y 
establece una base fundamental que está fuera de nues- 
tras facultades el variar 6 restringir: (( es así (continuó 
el Sr. La-Llave) que cada intendencia es una provin- 
cia.. . n Mas esa es la duda que se me ofrece, esa la 
única cuestion que debemos examinar. Yo deseo saber 
si basta la simple division económica, que es la que se 
denota por la demsrcacion de intendencias, para tener 
en el sistema constitucional á una extension de terreno 
por una verdadera provincia. Habrá en cada una de 
ellas una Diputacion; pero iqué entiende la Constitucion 
Por provincia? Deseo, para quedar tranquilo, que se me 
satisfagan dos dudas. Primera, si en cada una de esas 
Mendencias hay un jefe superior político, como exige 

la Constitucion para que haya Diputacion provincial. 
El art. 326 previene que ésta se componga del presiden- 
te (que es el jefe superior de la provincia), del intenden- 
te y de siete indivíduos elegidos. Ha querido, pues, la 
Constitucion que est.as ruedas de la máquina política es- 
tuviesen unidas fuertemente á ella, y para eso ha pre- 
venido que en tales corporaciones haya dos empleados 
de nombramiento del Gobierno. Y si existe un jefe supe- 
rior, además del intendente, en la demarcacion territo- 
rial que comprenda cada intendencia de América, nin- 
gun inconveniente tengo en que se establezcan las Di- 
putaciones provinciales para promover la prosperidad de 
aquellos países. 

Mi segunda duda consiste en lo siguiente. El artícu- 
lo 328 de la Constitucion previene que la eleccion de los 
indivíduos que hayan de componer la Diputacion pro- 
vincial se haga por los electores de partido al otro dia 
de haber nombrado los Diputados de Córtcs. Si en cada 
intendencia se hace la eleccion de estos Diputados, tam- 
poco se me ofrece reparo en aprobar el dictámen pro- 
puesto. De manera que no opongo objeciones, sino du- 
das, porque deseo que se observe religiosamente lo que 
previene la Constitucion. Esta, al usar la palabraproain- 
cz’a, no designa lo que entienda por ella; pero no puedo 
persuadirme á que solo se refiera á la division económica 
de intendencias: y por tanto, he buscado en la misma 
Constitucion otras dos bases. Primera: que para compo- 
ner la Diputacion provincial ha de haber necesariamen- 
te dos jefes nombrados por el Gobierno: uno el jefe po- 
lítico de la provincia, que es el jefe nato, y otro el in- 
tendente. Segunda base constitucional: que en las capi- 
tales donde haya de haber Diputacion provincial, deben 
reunirse los electores para nombrar Diputados 6 Córtes, 
porque al dia siguiente á esta eleccion, debe hacerse la 
de los indivíduos de la Diputacion provincial. 

Si ambas condiciones, si los dos requisitos constitu- 
cionales de que he hablado se verifican en las intenden- 
cias de América, no hay inconveniente en reputarlas co- 
mo provincias para el fin prOpUeStO; y por eso ha sido 
mi anhelo de adquirir las noticias necesarias. 

El Sr. MORENO GUERRA (como de la comision): 
A la duda del Sr. Martinez de la Rosa responde la CO- 

mision que si probara algo tampoco habria Diputacio- 
nes provinciales en la Penlnsula, porque cuando se 
crearon, en ninguna parte habia jefes políticos. En 
cuanto á la segunda, la primera pregunta que yo hice á 
los Sres. Diputados de Ultramar fué si con efecto en esas 
provincias donde hay intendente y está hecha una di- 
vision del territorio quizá mejor que en Europa, porque 
se hizo en tiempos de Galvez, que ha sido uno de los 
mejores Ministros que hemos tenido, se verificaban elcc- 
ciones para Diputados á Cúrtes, y se me respondió que 
sí: y efectivamente, tenemos Diputados por Veracruz, 
Nicaragua, Querétaro, Guanajuato, Guadalajara, Méji- 
co, Yucatan, Goatemala, etc. Así que el no haber estas 
Diputaciones provinciales, es una infraccion de Consti- 
tucion; es no estar la Constitucion planteada en Améri- 
ca, y yo no quiero que la América tenga nunca ningu- 
na razon para decir que se separa porque no la atende- 
mos, porque no le hacemos justicia, porque le ofrecemos 
Constitucion é igualdad y libertad, y nada le damos. 
Estos son mis principios. Si la América se va, que ten- 
gamos el derecho de decir que cs por ingratitud; pero 
que no pueda alegar ningun pretesto contra nosotros, y 
que más bien podamos nosotros llamar á los americanos 
ingratos, que no ellos á nosotros apellidarnos injustos. 

Por lo demás, contra las razones que han tcuido las 
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comisiones para dar ese dictámen, nada importa 10 que 
se ha leido de la Memoria del Ministro: en primer lugpr, 
porque no esta expreso cuáles son esas autoridades, Y en 
segundo, que no es un texto evangélico para que se nos 
pueda argüir con él; Y Yo, á nombre de las comisiones, 
manifiesto al Congreso que en el di6 está el Gobierno en 
la medida, y siento mucho que no esté presente el sefior 
Secretario del Despacho. Además, en nuestra Constitu- 
cion, una de las partes que más celebran los filósofos, es 
la municipal y provincial, y esta parte no puede llevar- 
se á cabo en América si no se aprueba este dictámen. 
Los ayuntamientos, que son la base del gobierno res- 
pectivo de los pueblos, previene la ley que dentro de 
ocho dias reclamen las nulidades de elecciones cuando 
haya tachas legales y quejas justas. iY cómo podrá ve- 
rificarse esto, si la capital se halla á 200 6 300 leguas? 
iY qué inconvenientes puede traer la medida que pro- 
ponen las comisiones? Los siete indivíduos de cada nue- 
va Diputacion no gozan sueldos ningunos, y eso que 
nosotros asignamos sueldos hasta pop mirar y por no 
hacer nada, pues España toda se ha vuelto un país de 
empleados, porque todos quieren gozar y nadie quiere 
trabajar, y esta empleomanía nos ha de perder. El único 
resultado podr,2 ser poner siete ú ocho empleados más 
para un objeto dc tanta trascendencia, cuando, como he 
dicho y repito, se ponen empleados en EspaFía hasta pava 
mirar. Además que si se adopta el sistema de la comi- 
sien de Hacienda, que dice que el intendente sea el jefe 
político, ni aun esto es menester, y sin un real de au- 
mcnto de sueldos se hace este imponderable beneficio á 
toda la América. 

Las comisiones han tenido tambicn dos razones plau- 
sibles para no fijar los lugares donde dcbc haber Dipu- 
mcion provincial. La primera es seguir la letra de la 
Constitucion, que dice que en cada capital de provincia 
habrá una Diputacion provincial; y la segunda, evitar 
10s sarcasmos 5L que pudiéramos dar lugar si pusiosemos 
Diputaciones provinciales en Montevideo, en Chile, en 
Buenos-Aires, en Santa PC, en la Guayana y en otros 
puntos que están in partibus i@delium. Con esto dicta- 
men cumplimos Con la Constitucion y quitamos la cau- 
sa de que cn ninguu tiempo pueda 1s América decir que 
la Europa In ha abandonado ni la ha engañado, Con- 
cluyo, pues, manifestando que mRs quiero que los ame- 
ricanos scan ingratos, que nosotros injustos dandoles 
ningun motivo de emancipacion. u 

El Sr. Ramos Arispe, como indivíduo de la comision, 
y dcspues do hacer ver que no era del caso cuanto se 
habin leido de la Memoria del Sccrctario del Despacho 
de Ultramar, pues que éste habia pulsado prudcntemen- 
te inconvenientes en hacer nuevas divisiones territoria- 
les sin los conocimientos anticipados que indicaba en su 
Memoria, mauifestó que la comision no trataba de divi- 
sion nueva de territorios, sino que antes bien, respetan- 
do la que cxistia , que se hizo con profundos conoci- 
mientos al establecer las intendencias de América, que- 
ria que en cada una de estas, que por su establecimiento 
era una verdadera provincia, y provincia grande y po- 
pulosa, como que comprendin en sí muchas de las pri- 
mitivas, se establcciesc una Diputacion provincial se- 
gUn el art. 325 de la Constitucion. Sc hizo cargo de las 
dudas que habin suscitado el Sr. Martinez de la Rosa, y 
para satisfacerlas di6 razon extensa del establecimiento 
de las intendencias de Ultramar; de las facultades acu- 
muladas de Hacienda, Guerra, justicia y policía , hasta 
con el vice-patronato en delegacion., y de la diferencia 
do Mmkmtcs militms y no militares. Habló extensa- 

mente de la numerosa poblacion que todas , especial- 
mente las de Nueva-España, comprendian en sí; de la 
extension vasta de SU territorio y consiguiente distancia 
de sus capitales ; de las diferentes producciones que en 
cada una SC cultivaban y debian ser objetos de fomento 
de parte de las Diputaciones, concluyendo con decir: 
primero, que en todas las intendencias existian los ele- 
mentos de que hablaba cl Sr. Rfartinez de la Rosa, a sa- 
ber, un intendente y una autoridad política unida 6 se- 
parada: segundo, que en todas las intendencias, por su 
extension, por su poblacion, por sus producciones y sus 
diversos climas, existian objetos dignísimos de la aten- 
cion y ocupacion de una Diputacion provincial ; y ter- 
cero, que constaba de hecho Y de derecho, especialmen- 
te por las ordenanzas de intendentes, que cada intcn- 
dencia era una grande provicia, y que constando igual- 
mente que en cada provincia dcbia haber una Diputa- 
cion provincial para promover su prosperidad, segun 
se veia en términos clarísimos en el art. 325 de la cons- 
titucion , las Córtes estaban en la alternativa inevitablo 
de declarar, segun proponia la comision , que en cada 
una do las intendencias de Ultramar se estableciese una 
Diputacion provincial, ó derogar 01 citado artículo. Por 
lo que pidió que teniendo las Córtes en consideracion 
todo lo expuesto, se sirviesen aprobar el dictámen de la 
comiaion. 

Declarado el punto suficientemente discutido y que 
habia lugar á votar, fué aprobado el dictámen en todas 
sus partes. 

Presentó el Sr. Moreno la siguiente adicion: ((Pido 
se conceda á Tlascala una Diputacicn provincial inde- 
pendiente de toda otra.)) 

Para apoyarla, leyó el discurso que sigue 
El Sr. MORENO: Voy, Señor, á manifestar la necc- 

sidad de queTlascala participe el apreciable beneficio de 
este grande establecimiento de Diputaciones provinciales, 
ya atendidas sus calidades intrínsecas, Ya el espíritu Y 
letra de nuestra sábia Constitucion. Reduzco las primeras 
& dos clases : al estado de prosperidad y gloria qUC go- 

zaba en los tiempos de su incorporacion á la antigua 
España, y á los de decadencia y miseria en que la ha 
sepultado un fatal destino, manejado astutamente por la 
codicia y tiranía de sus inmediatos gobernantes y Por 
la reprensible apatía de estos mismos ; pudiéndose ella 
justamente lamentar de que sus grandes servicios solo 
han servido para acarrearle grandes atrasos, y que solo 
ha hecho memorables acciones para sufrir crueles reve- 
ses. No molestaré la atencion del Congreso con un dis- 
curso difuso ; solo procederé muy por encima, y refi- 
riéndome únicamente á datos fijos y ciertos y á hechos 
constantes. 

Estado do su grandeza y gloria. Consistia ésta en su 
numerosa poblacion , moradores cultos como lo permi- 
tian aquellos oscuros tiempos en que el error, como co 
meta maligno, habia contaminado al mundo entero cou 
sus inal sanas influencias ; sábios igualmente amantes 
de su libertad y de su independencia, por la que osaban 
arrostrar el poder colosal del imperio mejicano, que mu- 
chas veces se estrelló en la inflexibilidad tlascalteca; in- 
dustriosos, abundantes de recursos y decididos 8 acome- 
ter empresas arduas y difíciles. Esta reunion de reco- 
mendables circunstancias les proporcionó la firme Y uti1 
alianza con las armas cast&anas, por la que se con+ 
gui6 la eterw union aI esforzado leon español Y a Ia 
intrepida y magestuosa @uRa mejicana. LOS actuales 
tlwcaltecas, que han heredado de sus padres el valor y 
honradez -(pokqk ya 8e sabe, ti vdor engrtmdra va*Or, 
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como el honor al honor), uniendo su lealtad y patriotis- / dente, etc., y así supone la existencia de este empleado; 
mo al de las demás beneméritas provincias de la Nueva ’ pero en este- mismo artículo se dice: ccsin perjuicio de 
España, han logrado, con admiracion de todas las na- / que las Cortes puedan en lo sucesivo variar este número 
ciones , mantenerse estrechados con la Metrópoli y no i como lo crean conveniente ó lo exijan las circunstan- 
por los impulsos de algun bajo interés. Porque jcon qué 1 cias. )) Pues yo digo: si varían el número, pueden dispo- 
se podrá recompensar el generoso desprecio de la propia uer que se descueute el intendente, puesto que no lo 
existencia, sino con las dulces afecciones de un ardiente ’ pide por necesidad de su empleo, á lo menos en virtud 
amor, que sabe desafiar toda suerte de peligros por con- de este artículo. Más: si es conveniente variar el núme- 
servar la union á que aspira? iY el amor será crímen? ro de indivíduos, se variar&: de suerte que toda la razon 
LAvalanzarse á la muerte será demérito? Haberse sacri- que dije, sea la conveniencia, pues esta misma puede 
ficado por Espafia , jno será siquiera digno del agradeci exigir no pedir la asistencia del intendente. Pasemos 
miento de esta? gNo será acreedora Tlascala á que se le adelante. No hay intendente. Pero el no haberlo, solo se 
conceda lo que B las demás provincias? La que ha sido debe atribuir á una manifiesta injusticia, G á un olvido, 
igual a todas en los gravámenes y vejaciones, jno lo se- ó á un descuido ; porque i qué más tienen las otras pro- 
rh en los bienes y consuelos? ; vincias á quienes se ha concedido esta clase de magis- 

Estado de su decadencia y miseria. Para hablar un ; trado? En Tlascala se administra justicia á 21 partidos; 
poco sobre esto, tengo que valerme de la ingeniosa in- 1 
dustria de un celebre orador romano, que para reinte- 

, existen infinitos objetos de policía; se versan asuntos de 
; Hacienda y Guerra: y si pues estas son las atribuciones 

grar á su cliente en la posesion de sus derechos, a quo 1 dc un intendente, ignoro por qué desagradable causa, 
se mostraban renuentes los jueces republicanos, brinco existicudo en ella la materia á que deben concretarse las 
á la tribuna, rasgó los vestidos de su protegido, mostró obligaciones del intendente, no se ha cuidado de crear 
las cicatrices de las heridas que habia recibido en defen- allí este oficio. 
sa de la Pátria, en las que brillaba mejor que en los I Entre las obligaciones, 6 mas bien, propiedades del 
mármoles y bronces la importancia y dignidad de sus intendente, se numeran cuidar con mucho esmero de los 
servicios, y alcanzó con estas mudas seìiales lo que se : empedrados, limpieza, fuentes, rios, caminos, agricul- 
estaba negando á su nerviosa elocuencia. Esto, que pa- tura, artes e industria, que es en lo que Tlascala se ha- 
rece ejemplo en que una fria y desgraciada semejanza ’ lla muy atrasada, y que por falta de atcncion & estas 
presenta un muerto y distante retrato, no es sino una / , cosas lloro amargamente en el dia su ruina casi total. 
identidad de circunstancias, en que un objeto lleva, aun Por la falta de limpieza y de dar debida dircccion 6 al- 
sin querer uno , al conocimiento perfecto de otro, Tlas- 1 gunos rios que la atraviesan, se resienten algunos puc- 
cala quiere su Diputacion provincial; hay tropiezos apa- ¡ blos de unas fiebres malignas y estacionales que hacen 
rentes; se aboga, se insta, se persuade á su favor; hay I desaparecer miles de vecinos : se lamentan tambien de 
resistencia; se alega su sobresaliente mérito; no se mucha sequedad y falta de riego, al que podrian suplir 
atiende. iPues qué recurso? La presento, como es en j 10s rios, sangrados ó acanalados; de donde resultan 
realidad, lastimada, herida, aniquilada en su agricultu- destruccion de sus ganados y esterilidad en las tierras, 
ra, en su industria, en su poblacion , en sus obras y extincion de sementeras, hambres y reduccion de po- 
edificios, en sus arbitrios y fondos, llevando por todas blacion. 
partes la melancólica imágen de la miseria ; pero con Estos daiíos y perjuicios, causados por falta de un 
esta diferencia: que en el romano desgraciado aquellas intendente laborioso, activo, justo y amante del suelo 
heridas eran obra de una mano extranjera y enemiga, que lo mantiene, sin numerar otros muchos procedentes 
yen Tlascala su atraso y destrucciones resultado de sus del mismo corrompido orígen, bastan para hacer ver al 
indolentes y egoistas gobernantes: aquellos debian por Congreso la injusticia y menosprecio con que hasta 
su oficio influir en aquella fatalidad, porque á lo menos I ahora se ha mirado Tlascala; y por consiguiente, una 
promovian así las ventajas de su nativo suelo; estos han conducta tan odiosa observada con ella uo la debe ex- 
sido destinados para el aumento de la felicidad publica, cluir del goce de un bcncflcio tan general, porque en- 
de la que desentendiéndose, la han sacrificado á sus ra- tonces seria lo mismo que si un médico que se ha hecho 
kas miras. Pues si la parte sana debe hacer refluir su cargo de la salud de un doliente enfermo le cutcrrase 
robustez y salud en la lánguida y enferma; si la madre un puiial en el corazon. Pues siendo opuesta á esto la 
debe dispensar SUS socorros y ayuda á su necesitada hi- ) justificada y sábia conducta del Congreso, que para 
ja; si el menesteroso y desfallecido reclama justamente : alivio de los pueblos aun ha derogado muchas injustas 
los auxilios y beneficios al poderoso y abundante; Tlas- leyes, atienda las quejas de Tlascala, y entonces en esto 
cala enferma, hija de Espafia y en sus últimos boqueos, 1 mismo estampará él una inscripcion que la posteridad 
reclama la proteccion de tal vigor, de tan poderosa ma- admirada siempre leerú COU ternura y placer. 
dre y de tan benéfico dispensador. Pero aun por el art. 335, en que sc expresan laa 

Quiere su Diputacion provincial : esta es su salud, ’ atribuciones de las Diputaciones provinciales, COlmta la 
su vida, su prosperidad, y una dura roca contra toda ar- 1 necesidad de concederla a Tlascala. 
bitrariedad. iPero esta será obra muy complicada, en j Dice la primera: ((Intervenir y aprobar cl reparti- 
que el Congreso agotará sus recursos, consumirá sus I miento hecho á los pueblos de las contribuciones que 
haberes? Un simple Mgase suyo basta pa.ra dar movi- ~ hubieren cabido b la provincia.» Esta contribucion ha 
miento á aquella máquina dislocada. de ser proporcionada á las facultades de cada indivíduo, 

Pero se pulsan inconvenientes. Los inconvenientes : porque si no, no es justa; luego es preciso conocer las 
se originan de negársele esta solicitud; lo que haré evi- ! facultades, y éstas no se conocen si no se imponen de 
dente por la misma Constitucion , que al mismo tiempo ’ las deudas, obligaciones, cargas y gastos de los contri- 
me ministra firmes apoyos, inconcusoc principios para buyentes, lo cual solo 10 pofh’iín hacer los mismos indi- 
extender mis ideas. víduos nativos y vecinos de la provincia que formen la 

Es cierto que en el art, 326 se dice que esta Dipu- Diputacion. 
kcion deber% ser presidida por el jefe políticO, inkm- Pero para eeto, ee me dirá, basta enviar h la de Mb- 
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jico su representante; mas yo digo que no, porque seria 
sujetar B sola Tlascala á una especie de servilidad. Y 
ies posible que en la aurora de la libertad general, y 
cuando todos los pueblos respiran su deliciosa aura, solo 
Tlascala ha de percibir la pestilente exhalacion de la 
servidumbre? Y esto j,por quiénes? Por los mismos que 
han roto las cadenas de toda la Nacion. Enviar este re- 
presentante á Méjico, ni seria útil ni decoroso á Tlasca- 
la. Para probar que no es útil, pudiera valerme de mu- 
chos medios que aclarasen este pensamiento, pero solo 
elegiré uno muy óbvio. 

La Diputacion de Méjico se compone de siete indiví- 
duos: entre éstos, seis son de esta provincia y uno de 
Tlascala; es decir, que los intereses de Méjico se pro- 
mueven y sostienen por una fuerza seis veces mayor 
que la de Tlascala, lo que no es otra cosa sino añadir 
fuerza al más fuerte y quitar al desmedrado las pocas 
que le han quedado, semejante á un general que ataca 
una plaza, envía á un punto á un subalterno con 6.000 
guerreros, mientras que destina otro con 1 .OOO á diver- 
so punto, y atacado éste le quita 500 y se los despacha 
al otro, á quien ningun riesgo amenaza, ¿Es esto igual- 
dad? Hay mas: si á Tlascala solo se le concede enviar un 
representante á 1s Diputacion de Méjico, es muy proba- 
ble y casi evidente el peligro de infringir el art. 335 de 
la Constitucion. 

Pero además de desenvolver esta idea, debemos aten- 
der á que cuando SC establece una regla G se discurre 
sobre los acontecimientos humanos, solo nos debe regir 
la propension del mayor número de hombres, atendida 
la tortuosidad del corazon humano, tan difícil de ende- 
rezar como árdua de conocer. De ahí es que las leyes 
solo atienden y examinan lo que se verifica las más ve- 
ces, y de este principio emana que es más prudente 
asegurar que un hombre errará que el que acertará: lo 
primero es resultado de una interna y universal desor- 
ganizacion; lo segundo produccion de un arreglo acaba- 
do; y siendo muy pocos los del segundo orden, y mu- 
chisirnos los del primero, el juicio asentado queda muy 
apoyado; y como quiera que la voluntad y las pasiones 
sigan los impulsos de nuestros conocimientos, podre- 
mos asegurar, sin injuria de la verdad, que los más 
hombres preferirán el vicio, con menoscabo de la vir- 
tud. Guiado por estos principios, entro á explayar mi 
pensamiento. 

Sc manda en el art. 335 á la Diputacion provincial 
que fomente el comercio y la industria: con que incum- 
be por esta ley 6 la Diputacion de Méjiso animar, exci- 
tar y promover el comercio, industria y agricultura de 
Tlascala. Pues yo digo que no promover8 nada de esto, 
y es evidente la razon. Los comerciantes y labradores 

de una provincia no promueven el comercio y la agri- 
cultura de otra, porque en este caso habria mayor abun- 
dancia de efectos y vendedores, y por consiguiente, ba- 
jaria el precio de estos productos, y de esta baja resul- 
taria disminucion de ganancia; siendo un axioma, ó 
más bien, un teorema político, que ningun comerciante 
hace aquello de donde le venga el desfalco de su cau- 
dal, ya sea del que actualmente posee, ya de aquel que 
aguarda en lo futuro. Reducido, pues, este discurso a 
proposiciones sencillas, es lo mismo que decir: los co- 
merciantes y labradores de Méjico no pueden promover 
ni fomentar el comercio y agricultura de Tlascala, por- 
que es en detrimento de sus ganancias: la Diputacion 
provincial se ha de componer de comerciantes y labra- 
lores mejicanos en la mayor parte; con que no fomen- 
tará el comercio y agricultura de Tlascala. Pues su re- 
presentante ique hará? Propondrá, instará, se esforzará; 
pero estando el mayor número en su contra, y decidién- 
dose en estas Diputaciones los asuntos por la mayoría, 
verá con sumo desconsuelo que la victoria huye de su 
lado para cubrir el de su competidor. iDesgraciada 
provincia, que hasta sus más claros derechos se le con- 
trovierten! Pero esto es muy indecoroso á los nobles 
miembros de la Diputacion mejicana: tratarlos desde 
ihora de injustos, es una negra calumnia. Yo no digo 
lue serán injustos, sino que podrán serlo, pues lo con- 
trario es un privilegio que solo se concede á los que 
moran en las regiones de la paz, y es de todo sabio le 
gislador , no solo prevenir el error frecuente, sino aun 
el que por un accidente pueda alguna vez sorprender. 

Por tanto, ya los servicios que Tlascala en el tiempo 
de su mayor felicidad hizo & la España, ya los atrasos 
en que se halla, ya el sagrado Código que nos gobierna, 
parece que exigen de la beneficencia del Congreso se 
le conceda su Diputacion provincial; y si eso se le nie- 
ga, un degradante rubor y un mortal sentimiento aca- 
barán las míseras reliquias de su precaria existencia, Y 
le será más llevadero ser borrada de la lista lisonjera de 
las provincias, que no el verse defraudada de un bien 
que jamás ha desmerecido. )) 

Repetida la lectura de la adicion del Sr. MOreW 

quedó admitida á discusion y se mando pasar á las co- 
misiones que entendieron en el dictamen anterior, Oyen- 

do previamente al Gobierno. 
Con este motivo, recordó el Sr. San Jwlr la peticion 

que tenia presentada sobre este particular en favor de 
Cartago, capital de Costa-Rica. 

Se levantó la sesion. 
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